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tarlo del Excmo. Ayuntamiento,

S E  P X J j a E T O A .  E O S  E T J rS T E S

II jtl A  K  1 i*

A yun i'AMiEN'ro: Acta de la sesión de 29 de diciembre del pa­
sado ano.—Orden del día para la sesión de 3 del actual.

Junta m unicipal; Acta de la sesión de 30 de diciembre pró­
ximo pasado.

A lc a ld ía  Pre&id kncia : Bando para el alistamiento de mozos 
del actual Reemplazo,

Comisiones: Lista de aBimtos pendientes de despaclio. ,
Secimíi'a r ía : Movimiento de personal.—Anuncios determi­

nando plazo para presentación de reclamaciones en los proyec­
tos de instalación de industrias que se expresan.—Otro exponien­
do al público un expediente de suplemento de crédito.—Otro de la 
lista de señores Concejales y mayores contribuyentes, que tienen 
■dereclio a votar Compromisarios en elección de Senadores.—Otro 
del expediente para modificación de la nota adicional al concepto 
de f.Obras del subsuelo» del presupuesto extraordinario de 1922, 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a ias 
Sacramentaíes,—Concurso para proveer una plaza de bombero 
vidriero del servicio de Incendios.—Subasta para suministro de 
iiarinas con destino a la Institución municipal de Puericultura, y 
pendientes de celebración.—Lista de señores Concejales y dos­
cientos mayores contribuyentes. — Licencias expedidas por el 
Negociado 4,', por la Sección de Obras de Conatrncción en el 
Ensanche, y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Li­
bros recibidos en la Biblioteca municipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior,—Balances de las operaciones verificadas 
de ingresos y pagos por cuenta de los presupuestos del Ensanche 
y del Interior, hasta fin de diciembre de 1922,

O bras m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
Po lic ía  u rd ana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por ios guardias iminidpaies.—Ser­
vicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Sanidad  Trabajos realizados por la Junta Técnica mnnici’ 
pal de Salubridad e Higiene, durante el mes de diciembre próxi­
mo pasado.

A bastos ; Recaudación en el Mercado de ganados.—Precio 
en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.-Recaudación 
por derechos de degüello, precio de! ganado etc., en el Matade­
ro municipal, '

C em entrrio s ; Inlilimaciones verificadas del 10 al 16 de di­
ciembre de 1922.

A YUNTAfHIBEHTO

Sesión or d iñar  la d e l  d ía  29 de diciem ííre  de 1922.— 
'lE'jrtí'rtcíti. —Presidencia deí Excmo.Sr. Alcalde,!). Joaquín

Ruiz Giménez,— Asistieron ¡os Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, AlvarezR. X'illamil, Arco(Du- 
que del), Barón, Bolaños, Cmnacho, Cordero, Cubero, 
Díaz Agero, Fernandez García, Fernández Gómez, García 
Cortés, Gómez Latorre, inelán, López Baeza, López Dó- 
riga, Marcos, Martín, Martínez Reus, de Miguel, Muro,- 
Navarro Enciso, Onís, Ortiz, Plaza, Presa, Regúlez, Ro­
dríguez, Saborít, Sáinz de los Terreros, Sánchez Bayton, 
Sanz de Grado,.Serrano Jover, Silva, Veiarde y Vilana 
(Conde de), -

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria, por no haber asistido a la primera.ñiás que los se­
ñores Cordero, Fernández García, Marcos, Sanz de Grado 
y Silva, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusó su asi.stencia el Sr. Noguera, por hallarse en­
fermo .

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: L° Quedar enterado de !a lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual 
y  dejarla a disposición de ios señores Concejales.

2y Pasar a la 'Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consi.storiales, una comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro­
vincia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, desestimando el recurso de alza­
da interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid, contra 
fallo de la Delegación de Hacienda de la provincia, en ex­
pediente promovido a instancia de D. Juan de la Cierva y 
Peñafiel, en .su nombre y  como mandatario de doña Paula 
Gorostiza y  Gorostiza, y su esposo D. Inocencio Careaga 
y EseSbar, contra disposición del Ayuntamiento,reclamán­
doles como adquirentc de! solar número 30 de la calle de 
Alfonso XII, el arbitrio sobré incremento del valor del te­
rreno, en cojm fallo se declaraba que el expresado arbitrio 
sólo puede ser exigido por el Ayuntamiento con sujeción a 
la Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de junio 
de 1920 y para su exacción dentro del ejercicio de 1919-20,

- y que teniendo en cuenta que el contrato de que se trata 
se cejebró en 24 de abril de" 1919, no puede exigirse el im­
puesto en este ca.so.

S.“ Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, otra comunicación de 
la Administración de Propiedades e Impuestos de la pro- 
vinciq, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Minií^terio de H.TCienda, que desestima e! recurso de alza­
da íaterpuesto por el Ayuntamiento contra el íallo de la 

, Delqgación de Hacienda de la provincia, recaído en expe-, 
diente promovido a instancia de D. Eduardo Maristaiiy 
Gibertj como Director genera! de la Compañía de los ferro-
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A,

cnri iles de Madrid, Zaragoza y Alicante, contra la dispo­
sición del Avimtiimiento qae exigiO a dicha entidad, como 
adquirente de una finca denominada *Casa del Rey» el ar­
bitrio sobre incremento del valor del terreno, en cuyo fallò 
se declara que el arbitrio de referencia, sólo puede ser exi­
gido porci Ayuntamiento con arreglo a la Ordiuianza apro­
bada por Real orden de 22 de junio de 1920, y por tanto, 
en este caso no puede exigirse el impuesto en cuestión, 

• - , „yp 1̂ contrato se celebró en 19 de di-
íuXtíasio

;Í la Comisión r'óspectiva, previo informe de
' ÍíiS.;^5c^^iLétríidos consistoriales, otra conmnicación de 

C' -C de Propiedades e Impuestos de la pro­
acuerdo del Tribunal gubernativo del 

■■‘'  'j'-* ■■■’Ad íp ii^ io  'dé Hacienda, por el que se desestima el recurso 
de aizáda i.llerpuesto por el Ayuntamiento contra el fallo 
de la Delegación de Hacienda de la provincia, recaído en 
expediente promovido por la Sociedad «Vila y Compañías 
contra disposición del Ayuntamiento que exigía a dicha 
Sociedad, como adquirente por compra de una casa seña­
lada con el número 43 de la calle del Cotnandante Círuje- 
da, el arbitrio sobre incremento del valor del terreno, en 
cuyo tallo se declaraba que el arbitrio de referencia, sólo 
puede exigirse por el Ayaiiitamientp con arregloa la Orde­
nanza aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920, y.

óáC la -exa|fteióíi-
" e ñ ' i - - . , '

j-■ .■' -C = t t v 4'M trtSión respectiva, previo informe de
otra comunicación de 

' , I iL Aám I n fstrSfiófttieípFópieda des e I m puestos de la p ro v i n-
cia, trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Mi­
nisterio de Hacienda, por el que se desestima d  recurso de 

. alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid, con­
tra fallo de la Delegación de Hacienda de.la provincia re­
caído en expediente promovido por D, José Guimóu Egui- 
guren, como niandatarío de la razón social «Hijos de 
Jerónimo Escudero*, contra disposición del Ayuntamiento 

a los interesados, las sumas de 78,15876 y 
54 205‘ó7 pesetas, que importaba ei incremento del valor 
de dos solares sin número, sitos en la Avenida del Conde 
de Peñalver y calle de la Reina, respectivamente, los cua­
les fueron vendidos por dicha lazón social a D Eulogio 
Echevarna y Banco Matritense, declarándose en dicho 

1 A arbitrio de referencia, sólo puede exigirse por
el A 3uintamieiito con arregló a la Ordenanza aprobada por 
Real orden de 22 de junio de 1920 y para su exacción eu el 
ejercicio de 1920-21, y que teniendo en cuenta que los con­
tratos aludidos se celebraron con fecha 17 y 22 de octubre 
de Í919, el Ayuntamiento no podía reclamaren este caso 
el arbitrio de que se trata,

6, ° Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, una comunicación dcl 
Excmo, Sr. (gobernador civil, trasladando sentencia del 
Inbuna! provincial de lo Contencioso administrativo por 
la cual se revoca una providencia gubernativa, fecha 11 de 
agosto de 1917, que dejó sin efecto el acuerdo municipal por 
el que se exigía a D. Luis Esteban y Pernández del Pozo,

. el pago de 1.023 63 pesetas por poseer un automóvil sin 
matrícula ni permiso de circulación; comunicándose a la 
vez, que d rribiina! Supremo ha dictado providencia te­
niendo el b iscal por desistido del recurso de apelación tnter- 
pue.sto por la Administración del Estado contra la referida 
sentencia. .

7, Quedar enterado v pasar a la Comisión respectiva, 
tina comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil, tras­
ladando fallo dictado por la Sala cuarta del Tribunal Supre­
mo, por el que revoca las Reales órdenes de! Ministerio de

Cooernación dictadas en 1 de diciembre de 1913 y 23 de 
abril de -1917, respectivamente, sobre imposición y cobran­
za del arbitrio municipal por la asistencia a los fueoos del 
servicio de Incendios, y declara que no procede exi-rir este 
íiroiLi 10 íHa Antigua Sociedad cíe Seguros mutuos de In- 
cendjos de casas de Madrid*, disponiendo asimismo se 
devuelvan la entidad recurrpnLe Jas 4,2S6‘5Í pesetas qUe, 
en total, ingresó por aquel concepto.

8. '' Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas dcl Reino en 
la cuenta de Caudales y  Presupuestos del Ensanche del 
Ayunlamiento de Madrid, correspondiente al año Í900 y 
periodo de ampliación, rendida por-D. Andrés Rosendo Be­

. nito (Tesorero) y D. Alberto Aguilera 3- Velasco (^calde),
9. “ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldi?r Pre.si-

delicia, proponiendo que con el fm de llevar a ejecución la 
construcción de edilicios para Escuelas nacionales en Ma­
drid, se acuerde destinar los solares propiedad del excelen­
tísimo. Ay un La míen Lo que figuran en la relación que a con 
tinuación se copia, gratniiamente y  mientras Sé hallen 
destinados a esta finalidad, comoaportaL'ión que hace el ex­
celentísimo Ayuntamiento sobre el millón de pesetas vo­
tado en el presupuesto vigente al pensamiento consigna­
do en la ley de Presupuestos del Estado 3̂ en cd Real de­
creto de 17 del actual, de dotar a Madrid de nuevos ediii- 
dos adecuados para Escuelas nacionales. ,

KEL.-\CJÓN OK LOS SOLARES PROPIEDAD DE L A  V ILLA  DE 
MADRID QUE SE PROYECrA DESTINAR A L A  CONSTRUCCIÓN ' 

DE EDIFICIOS ESCOLARES.

Para el Grupo escolar t.\fén!es Ahuro^:
El solar número 138 del inventario de 1920, está-situa­

do en la tercei-a zona del Ensanche, distrito dePHospital, 
barrio de las Delicias, formando una manzana completa 
con fachadas a las calles de Méndez Alvaro, Murcia v 
Riego, ■ , ^

La fachada a la calle de Méndez Alvaro mide 199‘S0 
metros^ la de Murcia 82‘30 metros y la de ICego 85‘80 me­
tros. Tres challaiies de cuatro metros unen los extremos 
de las fachadas, cerrando el perfmetro-que comprende una 
SLiperíicie de 4,214'50 metros cuadrados.

Para el Grupo escalar t Antonio López-» :
Se destina una parte de la linca rústica número 192 del 

inventario de 1920 de 4.000 metros cuadrados, segregada 
de los 41.417 que mide toda la finca.

El solar está situado en el E.xtrarradio, distrito de ia 
Inclusa, barrio del Marqués de Comillas, calle de Antonio 
López, 1, la fachada suma 55‘3ó metros y la superficie es 
de 4 000 metros cuadrados.

Para ei G npo. ¡ scoiar « Monciou»:
Parte de la finca número 63 del inventario de 1920, 

comprendiendo 3 000 metros cuadrados de los 3.96P52; en 
este solar existe una casilla de Vías públicas, que habrá de 
trasladarse a la parte más irregular del solar en donde con 
ia superficie de 9ó4‘52 metros cuadrados puede hacer so­
bradamente su servicio.

El solar está situado en la primera zona del Ensanche, 
distrito de Palacio, barrio de la Moncioa, y tiene sus fa­
chadas a la plaza de la ¡\íundoa (calle de Moret, 2), y al 
pa.seo de la Mondoa, mide por ¡a primera 9748 metros, 
por la segunda 5J metros, uniéndose ambas fachadas por 
un cubillo de 10‘/5 metros de radio 3’ 14 metros de des­
arrollo; su superficie 3.000 metros cuadrados.

Para ei Grapa escolar ¡¡.Chopera»:
Parte de la finca número 194 del inventario de 1920. 

comprendiendo 4 420 metros cuadrados, de los 7,313 que 
mide la (inca, estando destinada la .superficie sobrante a la 
formación de una glorieta delante de la entrada principal 
del Matadero, a una calle que paríint de dicha glorieta y 
a una pequeña parcela que quede al otro lado de calle en 
proyecto.

El .solar está situado en la tercera zona del Ensanche, 
distrito de la Inclusa, barrio de las Peñudas, 3' tiene fa­
chadas al paseo de la Chopera de 107 meh'Os a la glorieta 
en proyecto de 50 metros de radio y 10 metros de desarro­
llo y a la calle nueva de 52‘80 metros, su superficie 4.420 
metros cuadrados.

P -rn  el Grupo escolar ¡Bravo
Parte del solar situado en el sitio denominado Coto de 

Juan de Olías, de 6 214'42 metros cuadrados, con fachada 
u la can ctci a de ancia y a la calle de Avila (no se cii- 
cneníra en el inventario de 1920).

Cjoii esponjé al Extrarradio, distrito de la Universidad 
barrio de los Cuatro Caminos, su fachada a la calle de

.ád r i
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BrílVo Muriilo, mide 52‘46 metros y a la de la calle de 
Avila 74 05 metros, su superlicie es de 4.20S‘8l metros 
cuadrados; queda sobrante tiii solar de 2.005'/! metros 
cuadrados.

Para la Escuela s,radnaiUi tíVenloi'ríHo’ : ■
El solar número 148 del inventario de 1920, distrito de 

la fficlusa, barrio de Huerta del Bayo, fachada a Ja calle 
del Ventorrillo, 8, con 24'30 metros y a la del Casino, con 
21‘40; superficie ,53d‘97 metros cuadrados.

10. 'Adjudicar en definitiva, a favor de D Pedro Diez, 
el remate de la subasta verificada para la adquisición de 
géneros con de.stino a vestuario y repo.sicíón de camas y 
ropas de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela albergue de niños abandonados, 
con la baja de! 9'10 por 100 en los precios tipos.

11. Quedar enterado de haber trasladado Su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Sandalio Herranz Hernando, con su esposa e hijos, 
a Tetuitn de.las Victorias (Madrid). .

D, Tomás Díaz Ruiz, a Somatroz (Santander).
D. Alfonso Aguilar Pereira, con su esposa, hijos y .ser­

vidumbre, a San Sebastián (Guipúzcoa).
D. Francisco Mañas Bernabeu, con su esposa, a Cala- 

ta3'ud (zíaragoza).

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOEtíE LA MESA

Proccilcntes ilc la  scsidn de 15 del actual.

TERCERA.— Polieia urbana.

12. Se ciió cuenta del dictamen en el que, como resul­
tado del nuevo estudio que ha realizado del expiediente ins 
truldo en virtud de instancia de la Sociedad Industrial de 
Carruajes de plaza y. similares, interesando que mientras 
no se lléve a la práctica el sorteo de situados de salida a 
que se refiere el artículo 55 del Reglamento de Tracción 
urbana, no se les cobre la tarifa que señala el artículo 53 
de! mismo, y no teniendo nada que añadir a la opinión que 
sustenta y que concretó en su dictamen de 5 de septiembre 
último, 1¿ reproduce por mayoría de votos, y propone se 
adopten los siguientes acuerdos; _

Primero, Que ratifique el acuerdo municipal de 3 de 
jimio de 1921, que aprobó con algunas modificaciones, 
las bases de transacción propuestas por la Asociación Gre­
mial de dueños de Carruajes de plaza,, para resolver los 
asuntos litigiosos pendientes entre esta Sociedad y el .Ayun­
tamiento, entre las cuales figura la cuarta, que dice así;

«Fijado por el articulo 56 del reglamento, en 800 el nú­
mero de licencias para e! servicio público de coches de 
tracción de sangre, y teniendo el Excino Ayuntamiento la 
facultad de aumentar sin límites los de tracción mecánica, 
asegurando de este modo el servicio progresional que de­
mandan las necesidades de la población, durante cuatro 
años, quedará establecido que la Exema, Corporación no 
aumentará el número de las 800 licencias por las que se 
abre la matrícula ni variará las paradas ni los números de 
los coches que se concedan en éstas,*  ̂ _

Segundo. Que cnlendiendo esta Comisión que la citada 
base se opone a la prescripción que se consigna en el ar­
tículo 55 del Reglamento de Tracción urbana, respecto al 
sorteo trimestral para fijar el situado de salida por la ma­
ñana, se deje en suspenso dicho precepto reglamentario 
durante los cuatro años a que alude .la base 4.“', a contar 
desde el acuerdo de 3 de junio de 1921
' Tercero. Que a los industriales comprendidos dentro 
de la Sociedad Unión industrial de Carruajes de plaza-y si­
milares, en total 61 licencias, a los que se les priva durante 
un plazo dcl derecho al sorteo trimestral por la fijación 
de! situado de salida, se les exima en esos cuatro años, a 
contar desde el 3 de junio de 1921, del pago de 75 pesetas 
ti iihesti'ales que señala el. artículo 53 del Reglamento de 
Tracción y en su lugar que satisfagan por situado en las pa-

radas que hoy tienen asignadas y  durante esos cuatro años 
las siguientes cuotas mensuales.

En paradas de primera clase, 42.pesetas.
Idem de segunda cla.se, 32 id,

■ Idem de tercera dase. 23 id. '
 ̂ Idem de cuarta clase, 12 50 id., quedando facultada la 

Contaduría p;ira iiacer la clasificación de las paradas de 
conformidad con las establecidas en realidad,

Y  que se dé cuenta de esta propuesta a la Jun.ta munici­
pal de Asociados, por entrañar esta última parte del acuer­
do la modificación del Apéndice número 20 del vigente pre­
supuesto, ordenándose que se depuren los motivos por los 
que no se llevaron las bases aprobadas en 3 de junio de 1921, 
al Apéndice del presupuesto vigente,

A continuación se dió cuenta del voto particular, for­
mulado al anterior dictamen, suscripto por los Sres. López 
Baeza y García Cortés, eu el que disconformes con el dic­
tamen de la mayoría de la Comisión, en cuanto se relacio­
na con el punto tercero dei acuerdo de 5 de septiembre 
de 1922, ratificado oí 5 de diciembre último, proponen se 
acuerde el desestimar este tercer acuerdo que a la aproba­
ción del E.xcmo Ayuntamiento se somete.

V abierta discusión sobreesté fué desechado en vota­
ción iioininnl, por 25 votos de los Sres. Alberca, Arco (Du­
que del}, Camacbo, Cubero, B'ernández García,Fernández 
Góiiíez, Incláii, López Uóriga. Marcos, Martin, de Miguel, 
Navarro, í9iiís, Ortiz, Plaza, PreSa, Regúlez, Rodríguez, 
Sáinz de los Terreros, Sánchez Bay ton, Sanz de Grado, 
Serrano Jover, Silva, Velarde y Vilana (Conde de), contra 
siete de los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, García Cor­
tés, Gómez Latorre, López Baeza, Martínez Reu.s y Sa- 
borii.

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión, con los votos en contra de los señores 
que le habían emitido en favor del voto particular,

13. Se.dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del proyecto de Reglamento para el servicio de Auto­
buses, con lineas regulares, formulado por los señores téc­
nicos municipales y la ponencia del mismo, con las siguien­
tes modilicariones al ejemplar impreso;

Art. 2 “ Para sus relaciones exteriores con la Empre­
sa de Autobuses, la Alcaldía Presidencia designará de en­
tre el personal del Ayuntamiento, los Inspectores técnicos 
y-administrativos que estime necesarios. Los primeros ten­
drán a su cargo la inspección de los vehículos, garages y 
talleres; informarán sobre 'a conveniencia de establecer 
nuevas líneas o de, modificar las existentes, frecuencia en 
los viajes y todo cuanto se refiera al mejor funcionamiento 
del servicio. Los segundos se ocuparán especialmente de 
la comprobación del número de billetes expendidos para 
determinar la.cantidad que tiene que satisfacer la Empresa 
correspondiente al canon establecido.

Art, 3 " La Compañía de Autobu.ses no podrá poner en 
circulación ningún coche que no esté previamente recono­
cido y probado por los facultativos municipales, ni instau­
rar, modificar, ni suprimir líneas sin la previa aprobación 
del Exemo .Ayuntamiento a propuesta de la Comisión 3-‘'

Art. 4.“ Los Inspectores municipales tanto técnicos 
como administrativos, encargado^ de este servicio, podrán 
en todo momento inspeccionar, lo.s priiiieros el material y 
locale.s de la Compañía y cuantos justificantes estimen ne­
cesarios para la comprobación del ingreso a satisfacer al 
Exemo. Ayuntamien.to, sin que bajo ningún pretextóse les 
pueda impedii' a unos y a otros dicha labor.

En el artículo 5.” , se modifica la velocidad de los coches 
que no excederá de 15 kilómetros por hora quedando el 
resto del artículo en la fonna en que aparece en el impre­
so adjunto. .

Art. 6 “ Los coches procurarán irlo más próximo po­
sible a las aceras sin perder nunca su mano izquierda du­
rante la marcha, y en las paradas arrimarán completamen­
te a las aceras para mayor comodidad del público eo la su­
bida y descenso de lo.s coches. ■ ,

A l L 12. En la plataforma anterior sólo podrán viajar 
gratuitamente un guardia municipal o un bombero de 
servicio, cuando vn  ̂an de uniforme otra persona autori 

i zada para ello, por la Empresa,
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Art. Í3. Para el establecimiento de nuevas líneas, lo 
solicitará la Empresa del Ayuntamiento, indicando itine­
rarios, horarios y tarifas y previo estudio de los facultati­
vos municipales e informe de la Comisión 3A,, se concede­
rá o denegará dicho permiso.

Todas las modificaciones, ampliaciones o reformas que 
en las líneas existentes trate de introducir la Empresa, lo 
solicitará del Ayuntamiento y se procederá segi'm lo indi­
cado anteriormente.

En el artículo 14 se propone la modificación de la últi­
ma parte que dirá: «Podrá imponer multas de 5 pesetas 
hasta el máximum que la ley Municipal autoriza».

Art, 15. En los puntos extremos, se colocarán casetas 
o cobertizos decorosos, cuyos modelos habrán de ser apro­
bados por el Ayuntamiento a propuesta de la Comisión 3.A 
que sirvan de refugio al público que espere los carruajes, 
Eu dichas casetas se colocarán los tacos numerados que se 
indican en el articulo 8.“

El segundo párrafo continúa en la misma forma que en 
el impreso.

En el artículo 16 se sustituyen las frases: «aptos para la 
circulación*, por las *eii circulación*.

Art. 19. Se agregará al final del artículo: «así como en 
las partes laterales se indicarán por carteles los finales de 
trayectos y sitios más importantes de los mismos, los cua­
les serán cambiados en los finales de línea con objeto de in­
dicar siempre el sentido de la marcha*.

A l final de! articulo 21, se agregará: «número de viaje­
ros y un extracto de los artículos más importantes del re­
glamento que serán fijados por la Comisión 3.'*»

El artículo 23 quedará redactado en la siguiente forma: 
«Las ventanillas de los coches estarán dispuestas de mane­
ra que puedan abrirse o cerrarse en cualquier momento e 
irán provistas de cortinillas, de forma que no produzcan 
ruido. De las portezuelas de los coches, una de ellas debe­
rá ir siempre cerrada »

E! artículo 28 quedará i'edactado en la siguiente forma: 
«A l comienzo y  final del servicio, los coches se limpia­
rán y desinfectarán. De la inspección y  vigilancia de este 
servicio estarán encargados ios Inspectores químicos del 
distrito, los cuales darán cuenta diaria al Excmo. Sr Alcal­
de a fin de que se corrijan las infracciones que se advierta.

El artículo 29 quedará suprimido en vista de que su 
contenido está ya incluido en los preceptos del artículo 15,

Al final del artículo 31 se dirá: «viajar todos de pie».
A l final del primer párrafo del articulo 37 del impreso 

se agregará: *y no reanudará la marcha hasta que el nú­
mero de viajeros sea el establecido cómo máximo».

El artículo 39 se insertará: «entre cestas y sacos», «ma­
letas de mano», quedando el resto como figura en el im­
preso.'

El artículo 41 se redactará en la siguiente forma: «Las 
personas que por sus trajes o efectos que lleven consigo 
puedan manchar a los demás viajeros, no tienen derecho 
a viajar en ¡os autobuses, ni tampoco aquellos de aspecto 
repulsivo o que puedan ser causa de contagio»,

«Todos los viajeros que contravengan los artículo.s an­
teriores, desde el 38 inclusive, serán invitados por el-co- 
brador a su cumplimiento; si no fuera atendido serán pues­
tos a disposición de la Autoridad; si el cobrador no cum­
pliese con esta obligación será ca.stigado como indica el 
artículo 32».

En el articulo 47 se propone la sustitución de las pala­
bras; «de los inspectores de la Empresa*, por «los emplea­
dos de la Empi’esa».

En el articulo 53 se agregará después de la palabra 
«cobradores* las palabras «o inspectores» y lo misino en el 
párrafo segundo deberá agregarse después de «cobrador 
o inspector», «en caso de negarse éstos».,, y sigue el artícu­
lo, como estíl en el impreso. '

En el artículo 60 se suprimen las frases que figuran 
entre paréntesis y que dicen: «una de estas últimas deberá 
ir siempre cerrada» y se agregará al final del articulo:
« Así como cumplir y  hacer cumplir las distintas obligacio­
nes que a ello se refiere en el artículo 3." de este regla­
mento, Estas mismas condiciones serán exigidas a ios ins­
pectores para su cumplimiento.

El artículo 61 quedará redactado en la siguiente forma:

«Los conductores no podrán empezar a prestar servicio 
sin haber demostrado su aptitud ante los técnicos munici­
pales y deberán estar provistos del carnet correspon­
diente, Durante el servicio cuidarán de bajar las pendientes 
y pasar las curvas con poca velocidad. Harán funcionar 
el aparato avisador siempre que lo consideren necesario 
para evitar atropellos En caso de interrupciones o aglo­
meración del servicio, cuidarán los conductores de no in­
terceptar el paso en las calles transversales..

Art. 62. La Empresa será responsable de la buena 
conservación del mecanismo de los coches. Por tanto, 
antes de salir los coches del depósito y durante e! servicio, 
deberá cerciorarse de que los motores, frenos, cojinetes y 
en general todos los elementos del coche se hallan en per­
fecto estado. ■

Art. 63. La Empresa estará obligada, a tener perso­
nal en servicio de guardia para las contingencias impre­
vistas que puedan ocurrir en el servicio público.

A l final del articulo 65 se agregará le siguiente: «Las 
salidas se harán como máximum cada quince minutos*.

El artículo 68 se redactará en la siguiente forma: «Los 
itinerarios los propondrá la Empresa y los aprobará, modi­
ficándolo o no el Ayuntamiento a propuesta de la Comi­
sión 3.", previo informe de los técnicos municipales y una 
vez aprobados no podrán ser modificados sin autorización 
de aquél. Cuando trate la Compañía de establecer alguna 
línea, lo comunicará al Ayuntamiento, indicando tarifa, 
horarios e itinerarios y caso de conformidad, procederá a 
colocar indicaciones de parada y antes de inaugurar las 
líneas presentará un escrito indicando día y hora de la 
implantación del servicio».

El Ayuntamiento en este caso, procederá según lo or­
denado en el artículo 13.

El articulo 69 se suprimirá porque su contenido figura 
comprendido en el artículo 19.

El 71 también se suprime por la misma razón que el 
anterior. . _

El artículo 72 quedará redactado en la siguiente forma: 
«El servicio se efectuará permanentemente, si bien muy 
reducido durante la madrugada a partir de las dos. La 
intensidad de este servicio de madrugada, no será igual en 
todas las lineas, sino que según su importancia tendrán más 
número de coches en circulación, pudiéndose suprimir al­
gunas líneas previa autorización de la Alcaldía Presiden­
cia, si la práctica demostrara.sn inutilidad.
' En las lineas cuyo servicio no se suprima, el mínimum 
de coches, será el necesario para que la frecuencia de los 
viajes no sea menor de treinta minutos».

El artículo 74 queda suprimido, .
El artículo 77 quedará redactado en la siguiente forma: 

«En los servicios especiales de carácter permanente, como 
carreras de caballos, corridas de toros, etc., no regirán las 
tarifas aprobadas, pudiendo la Empresa fijarlas pero sin 
que pueda exceder de una peseta por viajei o, como máxi­
mum, dentro de la población.»

Estas tarifas también se someterán a la aprobación del 
Ayuntamiento, previo informe de los técnicos municipales 
y propuesta de la Comisión 3.̂ ^

La Empresa viene obligada a comunicar a la Alcaldía 
Presidencia con veinticuatro horas de anticipación todos 
los servidos especiales imprevistos que trate de establecer, 
indicando las horas en que circularán los coches, itinera­
rios y tarifa. ,

Art. 79. Se agregará al final del artículo lo siguiente: 
«Librándose por ta Empresa con referencia a sus libros de 
recaudación por billetaje, certificación comprensiva del 
número y clase de billetes expedidos en cada una de las 
lineas y su importe. La Empresa facilitaráal Ayuntamien­
to cuantos antecedentes se le pidan relacionados con la 
recaudación»,

El artículo 81 quedará redactado de la siguiente forma:' 
«El úbono del canon se hará mensualmente, dentro de los 
quince dias siguientes al de! vencimiento, verificándo.se la 
comprobación de las series y número de billetes expendidos 
durante el mes. Los inspectores administrativos encarga­
dos del servicio podrán en cualquier momento revisar las 
hojas de lo.s cobradores y  prácticar cuantas comproba­
ciones consideren precisas.
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Si de la comprobación que se verifique en ruta por los 
referidos inspectores, resultase que los talonarios de bi­
lletes no habían sido presentados al Excmq. Ayuntamiento 
para su intervención, el Inspector municipal que lo com­
pruebe hará firmar al cobrador un volante en el que se 
hará constar el número o números de los talonarios que 
carecen de aquel requisito, el número y nombre del cobra­
dor, línea, día y  hora. Dicho volante se extederá por du­
plicado, quedando uno en poder del cobrador que deberá 
entregarlo en la oficina correspondiente'de la Empresa, 
remitiéndose el otro a la Alcaldía Presidencia. .

Ai final del articulo 83 se dirá: *de cincó pesetas de 
máximuin que autoriza la ley MunicipaL.

El artículo S4 queda redactado en la siguiente forma: 
«Si la práctica aconsejase la modificación o supresión de 
algún artículo de este reglaiñento o hi inclusión de und 
nuevo, el Excmo. A 3mntamiento, a propuesta de la Comi­
sión 3." está facultado para hacerlo siempre que a lo nue­
vamente acordado no se opongan las bases del concurso o 
de adjudicación del servicio.

Se dio cuenta, seguidamente, de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Sanz de Grado, Conde de ViUma y Oriiz, 
proponiendo las siguientes modificaciones:

Art. 3.° La Compañía de Autobuses no podrá poner en 
circulación ningún coche que no esté previamente recono­
cido y probado por los facultativos municipales, ni mod¡ 
ficar ni suprimir lineas sin la aprobación del Excmo. Ayun­
tamiento, a propuesta de la Comisión 3.", previo informe 
de los técnicos municipales y del Delegado de Carruajes. 
La instalación de las líneas en número de 24 otorgadas 
por el Ayuntamiento, se solicitarán de la Alcaldía Presi­
dencia.

Art, 61. Añádase: «del Ministerio de Fomento o de la 
entidad oficial que esté encargada de dicho asunto».

Añádase este párrafo: «Los conductores qlie existen en 
la actualidad, serán examinados por los técnicos municipa­
les en el término de diez días»,

Fué aceptada por el Sr. Martín, en nombre de la Comi­
sión. pasando a formar parte del dictamen que con ella 
quedó aprobado.

P roceden tes  de la  sesiúit de del actual.

SEGUNDA.—Haeteiida.

14. Conceder a la señora Condesa de Víllapadierna, 
como Tesorera de la Escuela Católica de la Inmaculada 
Concepción, exención del pago del arbitrio sobre inquili­
nato por el local que dicha Escuela ocupa en la travesía 
de San Mateo, 6, teniendo en cuenta que se dedica exclu­
sivamente a la enseñanza gratuita, haciendo uso de la fa­
cultad que concede la base -i apartado /  de la Ordenanza 
para la exacción del arbitrio de que se trata.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
■ Latorre y Alvarez Plerrero.

TERCERA.—Policía urbana.

15. Adoptar los acuerdos que a-continuación se expre­
san, referentes a la adquisición de mangaje de lona necesa­
rio al servicio contra Incendios:

Primero, Que declare desierto el concurso celebrado 
para adquirir mangaje de lona con destino al servicio con­
tra Incendios por no ajustarse a las condiciones del mismo 
la proposición presentada por D Bernardo Magri y

Segundo. Que con sujeción al nuevo pliego de condi 
ciones facultativas y al anterior de las económico adminis­
trativas, se anuncie y celebre nuevo concurso para adqui­
rir el citado mangaje de lona.

16. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones formulados por los téc­
nicos municipales en 29 de julio del año actual, para 
adquisición de varios camiones automóvi'es para el trans­
porte de carnes desde el Nuevo Matadero, pero introdu­
ciendo en dichos pliegos, las modificaciones siguientes:

Primera. La condición número 1 del citado pliego de 
condiciones, queda modificada en el sentido de que en lu­
gar de seis camiones, se adquieran diez; que la carga má-

xiina útil sea de 2.500 a 3.000 kilos en vez de 5.000 kilos y 
que el precio tipo de cada camión automóvil se fije en 
32.500 pesetas.

Segunda. La enmienda aprobada por el Exemo. Ayun­
tamiento en 6 de octubre y que se transcribe al principio 
de este dictamen, pasaría a ocupar el número 6.'̂  de las 
condiciones facultativas de referencia.

Tercera. Que el importe de este suministro que ascien­
de a 325.000 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el 
presupuesto extraordinario de 1922 para la puesta en mar­
cha de las instalaciones complementarias del Nuevo Ma­
tadero; y

Cuarta, Que inmediatamente se publiquen los corres­
pondientes anuncios, abriéndose concurso por término de 
treinta días hábiles a contar desde sii publicación en la 
Gacetí) de Maih'id para que. presenten los licitadores sus 
proposiciones, procediéndose con estricta sujeción a las es­
tipulaciones establecidas en dichos pliegos de condiciones,
* F"ué aprobado con la propuesta formulada por el señor . 

Sanz de Grado de que se dé la mayor publicidad a este 
concurso, a efectos de conseguir mejor la concurrencia de 
licitadores. _

Dada cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para subastar el servicio de 
arrastre del material contra Incendios, hasta 31 de diciem­
bre de 1925, en el precio tipo de 134 500 pesetas anuales, 
a petición del Sr. Alvarez Herrero, el Ayuntamiento acor­
dó continúe sobre la mesa.

CUARTA.—Fomento.

17. Conceder licencia a D. Melchor Lecha, para cons­
truir una casa en el solar número 104 de la calle letra E, 
izquierda del paseo de Extremadura, Extrarradio, con 
sujeción a ios planos y Memoria presentados y a los infor­
mes contenidos en el expediente, previa conformidad y 
cumplimiento de lo que dispone la Real.orden del Ministe­
rio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

18. Conceder licencia a D. José Pérez, para construir 
una casa en la ribera derecha del Manzanares, Extrarra­
dio, con las mismas prescripciones y condición que al pre­
cedente.

19. Conceder licencia a D. Pedro Hernando, con las 
mismas prescripciones y condición que a los dos anterio­
res, para construir una casa en un solar de la calle de San 
Valeriano, con vuelta a la de Marianela, Extrarradio.

20. Conceder licencia a D. Jo,sé García, para construir 
muro de cerramiento y ejecutar obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de Dulcinea, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y condición que a lustres anteriores.

21. Conceder licencia a D. Antonio Rubio, para ejecu­
tar obras de ampliación.en la finca número 16 de la calle 
del Cardenal Mendoza, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y condición que a los cuatro anteriores.

Los Sres. Cordero, Saborit, Gómez Latorre y Alvarez 
Herrero, consignaron sus votos en contra de ¡os cinco ante­
riores acuerdos.

22. Conceder licencia a D. Jacinto Mejías, para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca números 9 y  11 de la 
calle de hierraz, con ¡guales prescripciones que a los dos 
anteriores.

23. Amortizar la plaza de Auxiliar de Sobrestante de 
Vías públicas, que ha quedado vacante por fallecimiento 
de D. Eduardo Valiente Fuentes, toda vez que, según in­
forma el Sr. Director de dicho ramo, la mencionada plaza, 
no es, a juicio del facultativo expresado, de absoluta nece­
sidad.

A  petición del Sr. Rodríguez, el Sr. Alberca, en nom­
bre de la Comisión, reliió para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo la sustitución del actual pavimento por el de 
asfalto sistema Mágica, en la calle de Ja Cruz, y que su im­
porte de 56.035‘50 pesetas se incluya en el presupuesto del 
ejercicio próximo. .

A petición del Sr. Onís, el Ayuntamiento acordó conti­
núe sobre la mesa el dictamen, proponiendo la amortiza­
ción de una vacante de Delineante topógrafo de Fontane­
ría Alcantarillas. '
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QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

24. Se did menta del dictfimen proponiendo el nomhra-
miento de D. Gerardo Torres Acero, como resultado .del 
concurso celebrado al efecto, de Earniacéutico encara a do 
del despacho de medicamentos a la seccidn primera del 
distrito de Chamberí. _

Asimismo se dió,cuenta del voto parlicular formulado 
al anterior dictamen por los Sre.s, García Cortés )■ Alva­
rez R. Villamtl, en el que proponen que el nombr.amiento 
para el expresado cargo recaiga en el concursantej don 
Angel Morales de las Pozas por reunir los méritos si 
guientes:

Ser ex Auxiliar del Gabinete micrográllco del Labora­
torio municipal.

Ex Director y colaborador de varias revistas profe­
sionales. _

Delegado oficial en Congresos extranjeros.
Auxiliar y Director de estaciones enotécnicas en el ex­

tranjero. . .
Subdelegado interino de farmacia en el distrito de su 

demarcación.
Presidente del Colegio de Farmacéuticos de esta Corte,
Doctor en farmacia. _
Fué aprobado en votación nominal por 17 votos de los 

Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, A lva­
rez R, Villamil, Barón. Cordero, Díaz Agero, Fernández 
García, Fernández Gómez, García Cortés, Gómez La to­
rre, López Baeza, Martín, Martínez Reus. Muro, Saborit 
y Silva, contra 10 de los ,Sres, Arco (Duque del), López 
Dórigíi, Marcos, NavarroEnciso. Onis, Ortiz, Presa, Sán­
chez Bayton, Sanz de Grado y Vilana (Conde de), quedan­
do, por consiguiente, desechada la propuesta de la Co: 
misión,

A continuación quedó aprobado el dictamen constituido 
por e! expresado voto particular, consignando sus votos en 
contra lös .señores que le habían emitido en favor de la pro­
puesta de la Comisión,

SEXTA.—Ensanche.

25. Conceder licencia a D. Juan C. Moi eno y Calvo, 
para aumentar un piso a la casa número 44 de la calle de 
Donoso Cortés, siempre que las obras se ejecuten con arre-, 
glo a los informes que constan en el expediente, regias 
marcadas en las Ordenanzas muTiicipales.}- demás disposi 
ciones aplicables al ca.so; advirtiéndose que durante la eje­
cución de las obra.s y una vez que sean terminadas, serán 
reconocidas por el Arquitecto municíptil al objeto de com­
probar si se ajustan a la licencia que se concede.

Votaron en cositi a los Sres, Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y  Alvarez Herrero

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.

A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes, proponiendo la adjudicación definitiva de 
la subasta celebrada para la venta del solar número 15 de 
la calle de Tetuán; y d  reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 8.560 pesetas, por 
sumini.sti'O de caballos y servicios de muías efectuados 
al L.aboratorio municipal
. 26. Asignar al obrero bombero, D. Vicente González 

Biiján, jubilado por edad en 17 de noviembre próximo pa­
sado, el haber pasivo de2 508pesetas anuales, equivalente 
al SO por 100 de las 3 135 que le sirven ele regulador, por 
ío.s treinta y cuatro año.s, nueve mesi s y veinticinco días 
que cuenta de servicios; debiendo serle acreditado el pre­
citado haber desde el dia de su cese en activo, previa san­
ción de la Junta.

27. Aprobar la distrihucii'm de fondos para el próximo 
mes de enero, por cuenta del presupuesto del Interior.

28, Concederá doña Dolores Contreras Mata, viuda 
del Auxiliar técnico del Almacén general de Villa, D. Ra­
món Fuga Sancho, con cargo al concepto 590 del vigente

presupuesto, la cantidad de 500 pesetas, en concepto de 
socorro y por una sola vez.

29. Conceder ct reingreso al e.scribiente de Inspec­
ciones sanitarias, excedente. D Augusto He ras Ay uso, 
toda vez que según informa la Contaduría, existe vacante 
en dicho cargo en l.i actualidad, y el interesado ha acredi- 
LadOT con arreglo a las disposiciones vigentes regulado: as 
de esta materia, que se encuentra én las condiciones lega­
les para obtener el reingreso.

. TERCERA.—Polieia urbana.

A petición del Sr. Cordero, el primero y segundo; del 
Sr, Sauz de Grado, el tercero cuarto; del Sr. Saborit, 
el quinto y del Sr Síinchez Bayton , el sexto, quedaron 
spbre la mesa los seis siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería en la calle de Bravo Murillo, 137.

Proponiéndo la concesión de licencia para establecer 
una cbamarilería en la calle de Lavapiés, ÍO.

Proponiéndola concesión, de licenciá para establecer 
una carbonería en la calle de Andrés Borrego, 2

Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de caleíácdón en la calle del Arenal, 22 duplicado. 

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
kiosco para la venta de refrescos en la plaza del Príncipe 
Alfonso.

Proponiendo que las vacantes de Celadores de segunda 
clase de Mercados que ocurran ha.sta 31 de marzo del año 
próximo, se provean automáticamente en los concursantes 
que liayan obtenido mayor calificación hasta el límite de 40 
puntos,

30. Conceder licencia a D. José López Quiroga, para 
establecer una fábrica de botone.s de metal e instalar un 
electromotor.de cuatro caballos de fuerza, en la calle del 
General Lacy, II moderno, con sujeción a lo prevenido en 
los informes que figuran en el expediente

31. Conceder licencias a doña Elisa Orobio, para esta­
blecer un gnrage e instalar un electromotor de un caballo 
de iuerza, en la casa número 25 de la calle de Abascal, con 
arreglo a los informes que constan en el expediente y con 
la prescripción de que no depositará gasolina sin haber 
obteiiido previamente licencia para ello. _

32. Conceder a D. Gregorio Villacorta, renovación de 
licencia para continuar con el horno de cocer pastas que 
tiene establecido en la plaza de los Mosteases, 28, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente previo 
pago de los derechos que coi re-spondan,

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
sa, relacionados con la solicitud deducida por el bombero 
de segunda dase, D. Félix del Hoyo, pidiendo el pase a la 
Brigada Obrera: ’

Primera. Que la vacante producida en la Brigada Obre­
ra por jubilación de! obrero bombero de primera clase, don 
Pedro Vadillo, ,se;i cubierta por ascenso del de segunda 
clase, D. Carlos Gutiérrez, que es el más antiguo en la 
categoría, y

Segunda. Que para cubrir la vacante de obreuo bom­
bero de .segunda producida por este ascenso, pase a la Bri­
gada, ei bombero de-Segunda dase del servicio contra 
Incendios, D. Félix del Ho3m Jiménez, percibiendo el ha­
ber anual que determina el vigente presupuesto municipal, 
3'a que del informe emitido por la Dirección del ramo re­
sulta no reúne condiciones para el servido activo,

34 Abonara D. Faustino Gómez y Gómez, de con­
formidad con lo iñformado por los señores Letrados con­
sistoriales, la cantidad de 150 pesetas, como importe de 
un asno propiedad de dicho señor que resultó muerto a 
consecuencia de una descarga eléctrica producida por una 
derivación en el poste de la calle de Bcire, esquina a la de 
S:inta Juliana; siendo el Ayuntamiento como dueño de la 
instalación, el obligado a resarcir d  daño, valorado en la 
expresada suma, que se acepta como justa estimación de la 
caballería muerta y que será cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente

CUARTA.—Fomento.

35. Conceder licencia a D. Vicente Celda, para cons­
truir una casa en el solar número 8 de la calle de Lope de
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Vega, eon sujtíciún a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expedientc.

36. Conceder licencia a D. Manuel Martínez, para cons­
truir un cobertizo en el solar número 38 de la calle de Bue- 
navista con las mismas prescripciones que a! anterior,

A petición del Sr Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictíímenes:

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re 
forma en la casa número 6 de la calle de Antonio fji’ ilo.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto adicional 
para obras de reforma y decorado en el local de la Inspec­
ción de Carruajes y que su importe de S 22-i ‘32 pesetas sea 
cargo a) presupuesto para el año próximo.

SEXTA.—Ensanehe.

37. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante ei mes de enero,

3S, Conceder licencia a D. José Gai-cía Cebados, para 
construir mi edilicio destinado a talleres y olicinas en un 
solar de la calle de Ibiza, siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los informes técnicos, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso; advirtiéndose que durante la ejecución de las obras 
y una vez que sean terminadas, serán reconocidas por el 
Sr. Arquitecto municipal con objeto de comprobar si se 
ajustan ;i la licencia que se concede; debiéndose obtener 
por separado el permiso para ejercer la industria en los 
talleres de referencia, si fuere necesario.

39. Conceder licencia a D. Francisco Iglesias, para 
construir una casa en el número 6 provisional de la calle 
de Santa Casilda, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que al anterior.

40. Conceder licencia a D Francisco Borras, para 
construir un pabellón en la calle deLagasca 129, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los dos anteriores,

41. Conceder licencia a D, Antonio Jiménez, para cons­
truir un pabellón .adosado a la c.nsa número 34 de la calle 
de Aymla, con vuelta a la de Velâzquez, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los tres anteriores.

42. Aprobar otro presupuesto, importante5 282 pesetas, 
formulado por la Dirección de Alumbrado, para la instala­
ción de 19 faroles de gas, en la calle de Andrés Meündo, 
cutre las de Fernando el Católico jr Cea Bermúdez, siendo 
cargo dicha cantidad al capítulo IV, artículo 2.“ , concep­
to 15, zon.a primera del vigente presupuesto del Ensanche.

43. Aprobar las bases que a contínuacii'm se expresan 
para la liqiiidacíiui y pago de un terreno expropiado para 
vía pública en la calle'del Ancora.

Primera La expropiación a la Asociación lObra para 
la preservación de la Fe en España*, de las dos parcelas 
de terreno ocupadas con destino a la calle del .Anconi, pro­
cedentes de los dos solares adquiridos, que en junto mi­
den 277T>0 metros cuadrados o los que resulten de la recti 
ficación definitiva.

Segunda. Fijar como valor de lo que deba abonarse, el 
precio de 13 pesetas metro, teniendo en cuenta que la ocu­
pación material tuvo electo en 1SS3, valoración asignada 
por el Arquitecto municipal, análoga .a la que sirvió de 
base para liquidar otras expropiaciones en la misma calle 
realizadas en igual feclia.

Tercera. Que en el caso de que ese precio nO sea acep­
tado por el propietario, se dé por intentada la avenencia 
y se someta el asunto a resolución del E.xcmo Sr. Gober- 
n.'idor civil de la provincia, en cumplimiento y a efectos de 
lo dispuesto en el último párrafo de) .artículo 22 de la vi 
gente ley de Ensanche. '

Cuarta. Que se proceda al otorgamiento de la escritu­
ra, previa liquidación por ContaLluría, verificándose el 
pago de lo que re-.ulte abonable en las Céduhis del Ensan­
che, por Lodo su valor nomina!, sÍn reconocimiento de inte­
reses de ocup.'ición ni por ningún otro concepto.

44. Aprobai' la avenencia celebrada con D..Mariano 
Sandio Mandillo', para la liquidación y pagó de una parce­
la de terreno expropiada para vía pública en el paseo de! 
General Martínez Campos, con arreglo a las bases que a 
continuación se expresan:

Primera. La expropiación a D, Mariano Sancho Man-

dillo, de la parcela de IS5‘76 metros, o de los que resulten 
de la rectificación definitiva, con destino al paseo del Ge­
nera! Martínez Campos, procedente de su finca con facha­
da a esta \ fa por la calle de García de Paredes.

Segunda, pjj.ir el precio de 103 pesetas para cada me­
tro cuadrado, en que lo h:i tasado el Arquitecto municipal, 
ofrecido por la Comisión y aceptado por el interesado en el 
acto de avenencia; y

lercerHí Que previa liquidación por Contaduría y  el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable, en las Cédulas de¡ 
Ensanche por lodoso valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

45. Reconoceré incluir en el próximo presupuesto or­
dinario del Ensanche para 1922-23, la suma de 2.000 pese­
tas, para satisfacer a los Letrados' Síes, Sama, Llovet, 
y Prida y al Ingeniero Sr. Casuso, la diferencia de sns ha­
beres durante el ejercido de 1920 a 1921, a razón de 500 pê  
Setas acad:t uno, por haber sido dotados los cargos que des­
empeñan con los sueldos de 8 000, 7 000, 5 000 y í0.000 
pesetas, respectivamente, al aprobarse el presupuesto co­
rrespondiente a este ultimo año, en vísta de que habiendo 
desechado este aumento la Junta municipal, e interpuesto 
recui'so los interesados fiié éste estimado por el E.xcmo. se­
ñor Gobernador civil y desestimada por el Ministerio de la 
Gobernación la alzada interpuesta por la Junta, contra la 
providencia gubernativa

Votó en conira el Sr. García Cortés.
Por disposición de la Presidencia el primero, y a peti­

ción del Sr, Barón ei segundo, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiemlo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 1.390 pesetas, para establecer cinco luces de gas en 
la calle de Donoso Cortés, entre las de Guzmán el Bueno 
y Blasco de Garaj*.

Proponiendo la ccdebración de un nuevo concurso de 
admisión de proposiciones de precios por uuidadesde obras, 
para llevar a cabo las de empedrado de pórfido diabáslco 
en determinados trayectos de las calles de Goj'a, Núñez de 
Balboa y Méndez Alvaro, con arreglo a las mismas condi ­
ciones facultativas ŷ  administrativas que este excelentísi­
mo Ayuntajulento aprobó para el anterior concurso, en 
sesión de 1/ de marzo del presente año.

Junta munielpal de Primera enseñanza.

46. Aumentar en 750 pesetas anuales, el alquiler de 
5.00Ó, eu que se hallan arrendados los pisos principal y se­
gundo de la finca números 22, 24 y.26 de la calle de San 
Cosme, donde se hallan ¡nstahidas dos Escuelas nacio­
nales de niños y niñas; acreditándose dicho aumento desde 
el día 1 de abril del año actual.

PROPOSICIONES

A petición del Sr. .Silva, quedó sobre la mesa la sus­
cripta por S. S., interesando se facilite a los señores Con­
cejales un estado impreso en el que se especifiquen los 
aumentos y economías realizados en la confección del pro­
yecto de presupuesto para el próximo ejercicio económico.

47. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres, Muro, Martínez Reus, 
Marcos y Rodríguez, interesando la formación del oportu­
no proyecto y presupuesto para la instalación de una puer­
ta para cerramiento del Parque de Madrid en el paseo de! 
Angel Caído, por la calle de Alfonso XII.
. Se levantó la sesión a la.s dos y diez minutos de la tarde.

mu UËL m ñu lii mm ue í se  e.\ebo se m
Asuntos al despacho de oficio.

!. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del Tri-

n t o  d e  M a
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buna] gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento, 
contra fallo de la Delegación, que declaró la exención del 
arbitrio sobre incremento del valor de los ten enos, la ven­
ta de un solar sito en la calle de Medinaceli, y declarando 
que tal arbitrio sólo es exigible a partir desde la aprobación 
del presupuesto municipal para 1920-21.

3. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, apro­
bando el expediente de revisión de precios para las obras 
de* saneamiento del subsuelo de esta capital, correspon­
diente al año de 1921, importante 2,653*727'30 pesetas, de 
las que corresponde abonar al Estado 1.242.740‘49 y al 
Municipio í 410.986*81 pesetas.

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D, Manuel Criado, con­
tra decreto de la Alcaldía, que le obligó al pago de 1 OSO 
pesetas, por licencia de apertura de un establecimietito de 
compraventa en la calle de Peligros, 1 duplicado

5. Comunicación del Excmo.'Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo copia de fallo del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso, por el que, resolviendo recurso, se revoca acuer­
do municipal, denegatorio de licencia de apertura para un 
depósito de aves y huevos en la calle de San Cipriano, 2.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la jubilación de un ordenanza camillero de Casas de 
Socorro, por haber cumplido la edad reglamentaria,

7. Oficio de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, que 
con cargo a lo consignado para imprevistos, se libren 500 
pesetas a! Director de la Escuela nacional. Cava Alta, 5,

'para gastos de calefacción de la misma.
8. Comunicación del Sr. Presidente del primer Congre­

so nacional de reorganización sanitaria, interesando la 
designación de un Sr. Concejal que en representación del 
Ayuntamiento forme parte de la Junta directiva de la Co­
misión organizadora, .

9. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de diciembre i'iltimo.

10 y  11. Balances de comprobación y estados demos­
trativos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de noviembre próximo pasado.

12. Acta de la subasta de adquisición de uniformes de 
invierno y verano, para los guardas de los parques de Ma­
drid y del Oeste.

13. Acta de la subasta de suministro de paños y pana, 
para los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Es­
cuela-albergue de niños abandonados.

14. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Proceilciitefii tic In kcü«í<íii fie fie flicíeiitfii-e.

SEGUNDA.—Hacienda
_ 15. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar el servicio de arrastre del material 
contra Incendios,hasta 31 de diciembre de 1925, en el pre­
cio tipo de 134.500 pesetas anuales.

CUARTA.—Fomento.
16. Proponiendo la amortización de una vacante de 

Delineante topógrafo de Fontanería Alcantarillas.

ProcedeIItest de la  »eiítidii de Ü!) de tlic ie iiilire .

SEGUNDA.—Hacienda.

17. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
celebrada para la venta del solar número 15 de la calle de 
Tetuán.

18. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de mi crédito de 8 5t>0 pesetas, por 
suministro de caballos 3" servicios de muías efectuados ai 
Laboratorio municipal.

TERCERA.—Policía urbana.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la calle de Bravo Murillo, 137.

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
ce)' una chamarilerífj en la calle dé Lavapiés, 10.

21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Andrés Borrego, 2.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de calefacción en la calle del Arenal, 22 du­
plicado. .

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un kiosco para la venta de refrescos en la plaza del Prín­
cipe Atfon.so.

24. Proponiendo que las vacantes de Celadores de se­
gunda clase de Mercados que ocurran hasta 31 de marzo 
del año próximo, se provean automáticamente en los con­
cursantes que hayan obtenido mayor calificación basta el 
límite de 40 puntos.

■ CUARTA.—Fomento,

25. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 6 de la calle de Antonio Grilo,

, SEXTA.—Ensanehe,

26. ' Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.390 pesetas, para establecer cinco luces de gas, 
en la calle de Donoso Coi tós, entre las de Guzmán el Bue­
no 3' Blasco de Garay.

27. Proponiendo la celebración de un nuevo concurso 
de admisión de proposiciones de precios por unidades de 
obras, para llevar a cabo la.s de empedrado de pórfido 
diabásico, en determinados trayectos de las calles de Go3*á, 
Núñez de Balboa y  Méndez Alvaro, con arreglo a las mis­
mas condiciones facultativas 3’ administrativas, que este 
Excmo. Ayuntamiento aprobó para el anterior concui'so, 
en sesión de 17 de marzo del presente año.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA—Gobernaeión.

28. Proponiendo se anuncie a oposición la vacante de 
conservador del Archivo.

29. Proponiendo se acceda.a la excedencia solicitada 
para asuntos propios, por un Oficial tercero de Adminis­
tración 3" el nombramiento como Auxiliar del opositor en 
turno número 66, en armonía con lo dispuesto en la Base 6.'̂  
del vigente presupuesto.

30. Proponiendo se conteste al Sr. Procurador consis­
torial q'ue no se persone en pleito contencioso que se sigue 
por un Jefe de Negociado, contra resolución gubernativa 
que confirmó acuerdo municipal ascendiendo a otro a Jefe 
de Administración.

3!. Proponiendo se anuncie nueva subasta para contra­
tar varios efectos necesarios a la Imprenta municipal, bas­
ta 31 de marzo de 1924. .

32 Proponiendo se conceda cl Teatro Español el pró­
ximo 28 de enero, para celebrar una .sesión de propaganda 
que .se titulará <La lucha contra la avariosis».

33. Proponiendo ,se declare hija adoptiva de Madrid, 
a la Superiora del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.

34. Proponiendo el ascenso a Profesor de cuarta clase 
de la Banda municipal, en vacante por fallecimiento, del 
que ocupa el primer lugar en la escala de los de quinta,

. *■ SEGUNDA,- Haelenda.

35. Proponiendo la habilitación de un crédito de 24.925 
pe.setas, con destino a gastos electorales y reposición de] 
material electoral.
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36, Proponiendo se consienta providencia gubernativa, 
mejorando la clasificación pasiva de un Jefe de Negociado.

37. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un
socorro de 200 pesetas, a la madre de on guardia de Po­
licía urbana, fallecido, ■

38, Proponiendo igual acuerdo, con relación a la madre 
de un ordenanza, fallecido.

TERCERA,—Policía urbana,
39. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para la construcción por subasta de un Parque de 
zona del servicio contra Incendios, en un solar municipal 
silo en la calle de Morcí.

40 Proponiendo que en el próximo presupuesto se 
aumente el jornal de los guardas de Parques y .Jardines, 
a 7‘75 pesetas.

41. Proponiendo se autorice el gasto de 776‘40 pesetas," 
por suministro de carbón al servicio contra Incendios, y 
que esté crédito se consigne como reconocido en el pró­
ximo pr e.s u p u es t o,

42. Proponiendo la devolución de fianza consignada 
por un guarda de Parques y Jardines

43. Proponiendo ! a concesión de licencia para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores, con fuerza 
de un tercio de caballo, en la Cava de San Miguel, 4.

44. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
cer úna casquería en la calle de Meléndez Valdés, 44,

45. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bar, en el número 8 de la calle de la Abada.

46. Proponiendo la designación de dos señores Conce­
jales, para formar parte del Tribuna) para proveer por 
concurso una plaza de Romanero de Mercados,

COARTA.—Fomento.
47. Proponiendo la concesión de licencia para constimir 

una casa en el nùmero 20 de la calle de San Isidro y  el abo­
no al propietario de la cantidad de 4ó‘ 15 pesetas, importe 
de 0'4S metros cuadrados de terreno que se expropian para 
Via pública al precio de96‘16 pesetas, el metro.

48. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en el interior del solar número 8 de la 
calle de San Bartolomé.

49. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un horno para pastelería en la casa número 21 de la 
calle del Pez.

50. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir un horno para pastelería en la casa número 79 de la 
calle de Atocha

51. Pi'oponiendo se autorice la expedición de certifica­
ciones a cuenta de la revisión de precios de la contrata de 
las obras de saneamiento del subsuelo, correspondientes al 
período comprendido'entre el 1 de enero al 31 de diciem­
bre de I92Í.

52. Proponiendo la concesión de un socorro de 50 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un obrero municipal.

53. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, a la hija de un obrero municipal.

P R O P O S I C I Ó N

SOBRE LA MESA
54. Del Si", Silva y otros señores Concejales, intere­

sándose facilitea los señores Concejales un estado impre- 
,so eti el que se especifiquen los aumento.s y economías 
realizados eii la confección dei pro’yecto de presupuesto 
para el próximo ejercicio económico.

Madrid, 30 dé diciembre de 1922.—El Secretario, F uan'- 
ctsco Ruano.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oflelo.
1. Providencia del Exemo, Sr. Goheinador civil, esti­

mando recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del 
Ayuntamiento, denegatorio de licencia para aumento de im 
piso a la casa-teatro, sita en la calle de Tetuán con vuelta 
a la plaza dei Carmen,

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

CUARTA,—Fomento.
2. Proponiendo la aprobación de un presupuesto adicio­

nal para obras de reforma y decorado en el Local de la Ins­
pección de carruajes y que su importe de 8 224*32 pesetas, 
sea cargo al presupuesto para el año próximo.

El Secretario, F iíancisco R u ano .

JUNTA MUNICIPAL

S esión oel o ía  30 dk o[ciejibre de — Extracto. 
Presidencia del primer Teniente de Alcalde, D. Pedro 
Plaza Carranque.—Asistieron los Sres. Marcos, Plaza, 
Presa, Calderón, Canellada, Gómez Fernández, Gonzá­
lez Tinaqnero, Lorenzo Canoyra, Méndez, ülaldc, Ramón 
Moore, Roig de Lluis, Sidro y Suárez.

Se abrió a las once de la mañana, en.segunda convoca­
toria, por no haber asi.stido a la pi lmera más que los seño­
res Gómez Latorre y Sauz de Grado, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior, celebrada el día 18 del actual.

O R D E N  DE L  DÍ A

SOBRE LA  MESA
Dada cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 4 de noviembre último, concediendo al guardia mu­
nicipal, jubilado, D. Guillermo Pastor Olmedilla, la pen­
sión de 1 414‘37 pesetas, fué retirado para que vuelva a es­
tudio de la Comisión.

DE NUEVO DESPACHO

Fueron sancionados los cuatro siguientes acuerdos del 
Exemo, Ayuntamiento;

El i,*’ , fecha 10 del pasado mes de noviembre, dispo­
niendo que sean rebajados a 0‘ 10 pesetas los derechos que 
por disfrute de establos establece la tarifa provisional que 
para prestación de servicios en el Nuevo Matadero figuran 
en el Apéndice numero 7 del vigente presupuestó, dándose 
validez a ésta propuesta desde la fecha en que fué aproba­
do por el Exemo. Ayuntamiento. '

El 2.“ , de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
autorice un suplemento de crédito en la cuantía, respecti­
vamente, de 2.780 y 2.700 pesetas a los capítulos I y ,IV  
del vigente presupuesto del Ensanche, a deducir de pese­
tas 1.513.381*43, que representa el sobrante en Caja de 
ejercicios anteriores del presupuesto del Ensanche, con 
destino al aumento de los haberes del personal de la Ase­
soría y Arquitectos primeros del Ensanche, consignados 
en los respectivos artículos de los citadas capitulas 1 y IV  
del presupuesto que hoŷ  se halla en vigor, debiendo cum­
plirse, respecto de esta ampliación de crédito, los requisi­
tos 3' formalidades que exige la vigente ley Municipal.

El 3.'’ . fecha 15 del actual, disponiendo la inclusión en 
el próximo presupuesto ordinario de un crédito de-2,420*17 
pesetas, importe de varias facturas por suministro dq flùido 
hecho por la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña, durante 
los meses de diciembre a marzo próximo pasado, a distin­
tas dependencias de! servicio de Limpiezas.

El 4 fecha igual que el anterior, aprobatorio decinpo 
certificaciones adicionales de revisión de precios de obras 
ejecutadas en el Nuevo Matadero, expedidas por eí señor 
Arquitecto Director dé dichas obras en 7 de octubre últi­
mo, correspondientes a los cuatro trimestres de 1921, 
y primero de 1922, e importantes en junto 671.234*12 pese­
tas, según detalle que a continuación se expresa, cuya 
cantidad deberá abonarse a la Sociedad constructora 
J. Eugenio Ribera y Compañía, con cargo al crédito deter­
minado en la consignación coiTCspondiente: -

|| I Jd ü i dd
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Pesetas,

Primer trimestre de 1921..........................  65.391*37
Segundo id, de id........................................
Tercer id. de id...... * ..................................
Cuarto id. de id.........................................
Primer id. de 1922......................................  40j .232*07

T o t a l . . . . . . ...................  671.234*12

Votaron en contra los Sres, Calderón, González Tina- 
quero, Lorenzo Canoyra y Olalde, _

Se levantó la sesión a las once y veinte minutos de la 
niafiana.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

H ago saber: Que de conformidad con lo que dispone 
el artículo 28 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejército,.se recuerda a todos_ los españoles que 
hubiesen cumplido la edad de veinte años  ̂están obligados 
a solicitar su inscripción en el alistamiento para el reem­
plazo del Ejército e igual obligación tienen sus padres o 
tutores, si aquéllos no lo hubiesen efectuado, ast como los 
Directores o Administradores de los manicomios o_estable­
cimientos de beneficencia y los Jefes de establecimientos 
penales, respecto a los individuos que, estando acogidos o 
recluidos en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, insertándose a 
continuación los artículos 12, 27, 31, 32, 34, 41, 304 y 305 
de la ley y 35 y 43 del reglamento que determina dicha 
obligación y responsabilidades en que incurren los que 
dejen de cumplir el precepto legal,

Madrid, 1 de enero de 1923.—El Alcalde Presidente, 
Joaquín  R üiz G im é n e z .

ARTÍCULO 12

a r t íc u l o  27

ARTÍCULO 31

Los individuos que no acrediten haber cumplido los 
deberes militares que por su edad y condiciones les haya 
correspondido o no estén exentos de responsabilidad, con 
arreglo a las leyes del Ejército, no podrán ser admitidos al 
servicio de la Administración del Estado, de las Provin­
cias o Municipios, ni de las sociedades o empresas que con 
aquéllas tengan contrato o subvención.

Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte años, 
cualquiera que sea su estado y condición, están obligados 
a pedir su inscripción en las listas del Municipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, o ellos mismos sí 
no los tuvieren, teniendo a la vez esta obligación los pa­
dres o tutores, así como las personas o Autoridades de quie­
nes dependan los mozos. '

Los moros que residan en el extranjero, solicitarán su 
inscripción en el Ayuntamiento donde habiten sus padres 
o tutores, o en el de la última vecindad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional, si no habitan en él, y a falta 
de los padres o tutores, en el Municipio correspondiente al 
último domicilio de los propios interesados, antes de mar­
char al extranjero. Los residentes en demarcación de Con­
sulados, con autorización expresa para las operaciones de 
Reclutamiento, podrán inscribirse en ellos. De cada una 
de estas peticiones se librará el oportuno recibo al interesa­
do para su resguardo y por sí le fuera necesario a los efec­
tos de lo proscripto en el artículo 31.

Si a pesar de haber pedido su inscripción, resultase 
algún mozo omitido en el alistamiento del Municipio a que

se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo 
y a su Secretario, la responsabilidad que se fija en esta ley.

ARTÍCULO 32

Serán comprendidos en el alistamiento de cada año 
todos los mozos, auu cuando se ignore su paradero, que 
cumplan los veintiún años de edad desde l de enero al 31 
de diciembre inclusive, de aquel año, y los que, excedien­
do de la edad indicada, sin haber cumplido los treinta y 
nueve años en el referido día 31 de diciembre, no hubipen 
sido comprendidos por cualquier motivo en ningún alista­
miento anterior. '

ARTÍCULO 34

El alistamiento comprenderá a todos los mozos que 
tengan la edad y se encuentren en las condiciones prescrip- 
tas en el artículo 32, cualquiera que sea su estado, clasifi­
cándolos por el orden siguiente;

1. ® Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
hayan tenido su residencia durante el año anterior al de la 
fecha del bando para el alistamiento en el Municipio en que 
éste se verifique, aunque en el momento del alistamiento 
no resida en la localidad.

2. ® Los mozos cuyo padre o cuya madre a falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Munici­
pio donde se hace el alistamiento.

3. ® Los mozos que hayan tenido su residencia en la for­
ma indicada en el caso primero para sus padres.

4. ® Los mozos que tengan su residencia en la forma 
que expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres.

5.® Los naturales del mismo Municipio.

ARTÍCULO 41
Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el 

alistamiento de! año que les corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos en el 
primero que se verifique después de descubierta la omisión, 
y clasificados como soldados, si son declarados útiles, pri­
vándoles del derecho a las excepciones legales que pue­
dan presentar, así como el de solicitar prórrogas y  la re­
ducción del tiempo de servicio de que se trata en el capí­
tulo X X , señalándoseles, por el orden correlativo de ins­
cripción los primeros números del sorteo en el alistamiento 
en que se incluyan, sin perjuicio de los castigos que deter­
mina el artículo 22 de esta ley, y de las penas en que puedan 
incurrir si hubiesen procurado su omisión con fraude o 
engaño.

ARTÍCULO 304
Los que omitan el cumplimiento de la obligación que 

tiene todo ciudadano de inscribirse en el alistamiento, serán 
castigados con la multa de 250 a 500 pesetas, si los mozos 
fueran habidos y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, 
abonándolas los padres o tutores.

ARTÍCULO 305
Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 

licho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servi-dicho alistamiento, caso de resultar inútiles par; 
cío cuando sean alislados, sufrirán arresto de un mes y  un 
día a tres meses y  la multa de 50 a 200 pesetas, que impon­
drá el Tribunal correspondiente. Caso de insolvencia de la 
multa, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda.

B .E C 3-X jJ íi.l>d :E lsri'0

ARTÍCULO 35
Los padres o tutores de los mozos sujetos a! alistamiento 

para el servicio militar están obligados a solicitar su ins­
cripción en el alistamiento, si ellos hubiesen dejado de 
cumplir tal deber cuando por su edad les corresponda. 

Esta solicitud podrán deducirla por comparecencia per­
sonal o por escrito en la forma que expresa el formulario 
número dos.

Igual obligación tienen los Directores o Administrado­
res de los manicomios o establecimientos de beneficencia y 
los Jefes de establecimientos penales, respecto a los indivi­
duos que estando acogidos o recluidos en ellos, alcancen 

{ la edad para ser alistados.

?r'
i

&:■í
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ARTÍCULO 43

Los Jueces municipfiles, cuando inscriban en sus regis­
tros !as defunciones de individuos menores de veintiún 
años, nacidos en poblaciones donde existan di versos Juzga­
dos municipales, remitirán las relaciones prevenidas en el 
párrafo tercero del-artículo 29 de la ley, al Decano, el cual 
las cursará a los encargados de las secciones corres­
pondientes, .

1. “ D istrito  del Cewíro.—Tenencia de Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa. Consistorial.—Barrios 
que comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
lardlnes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y Tudescos.

2, ° D istrito  del Hospicio.—Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Libertad, IS,—Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao, Campoainor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, 
Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3, '’ D istrito  de Chmnberl.—Tenencia de Alcaldía, pla­
za de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, 
Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de 
Mayo, Hipódromo, Luchana, Moiiteleón, Sandoval y Tra­
falgar. '

4. '’ D istrito  de Buenavista.—Tenencia de Alcaldía, 
calle de Olózaga, 1.—Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, IMarqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad.

5. ° D is trito  del Coíígrrso.—Tenencia de Alcaldía, cá­
lle de Cervantes, 19.—Barrios que comprende: Alameda, , 
Cañizares, Cervaute.s, Floridablanca, Gutenberg, Plaza 
de Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. ° Dósíriío ííe///o.-;p/A(Z.— Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende; Ar- 
gumosa, Delicias, Doctor Eourquet, Jesús y María, Lava- 
piés. Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Torrecilla.

7. ° D is trito  de la /mc/ííSíi. - T enencia de Alcaldía, ca­
lle de Juanelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, 
Cabestreros, Caravana, Duque de Alba, Gasómetro, 
Huerta del Bayo,. Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Pefluelas y  Rastro.

S.“ D is trito  de hi Latina.—Tenencia de Alcaldía, Ca­
rrera de San Fiancisco, 8 .— Barrios que comprende; 
Aguas. Alfonso V I, Argaiizuela, Ayuntamiento, Cal atra- 
va, Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San 
Isidro. ’

9. “ Idistrito  de Pal aci o. — áe Alcaldía, calle 
de Mendizábal, 37, principal.—Barrios que comprende; 
Alamo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.

10. D is trito  de la Universidad .—Tenencia de Alcai­
día, calle de Alberto Aguilera, 3 —Barrios que comprende: 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toréno, 
Cuzman el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía 
y Vallebermoso.

COMISIONES
■ '¿y

Lista de asuntos pemlientes de despacho de las Comisiones en 23 de diciembre de 192^.

A S U N T O S  P E N I íJ E N T l íS  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pñSü al despacho 
déla Comisiórip

TKÁMnE

H c ü r d a d o  por le CojiiísióJi.
FECHA 

del mismo.

COM ISION 23—Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeauueva, contra decreto 
de la Alcaldía, eu la liquidación de un crédito de S isas........ 2 mayo 1920. Sr. Alvarez Arranz, 6 mayo 1920.

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el 
recargo satisfecho por una certificación................................. 20 agosto 1921. Sr. Serrano Jover, 25 agosto 1921.

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en 
el concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización 
por desgaste de herramienta a los canteros............................ 10 septiembre. Sr. Serrano Jover. 15 septiembre.

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio........................ 25 septiembre. Sr. Rnimonfe. 29 septiembre,

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consmnós para varias especies................................ 8 octubre. Sr. Serrano Jover. 13 octubre.

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa.......................... 12 noviembre. Sr. Serrano Jover, 17 novietnbre.

Instancia del Médico D, Bernardino Landete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia de ios acogi­
dos en el Asilo de Vallebermoso ............................................... 31 enero 1922. Sr. Serrano Jover. 1 ¡ febrero 1922.

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que lian percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acnmulable a efectos pasivos al 
sueldo que disfrutan..................... ............................................ 11 marzo. Sr. Camacho. 6 abril.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de 
Ucencia de apertura................................................................... S marzo* Sr, Díaz Agero, 6 abril.

Balance de la situación económica de los despachos reguladores.. 24 febrero. Sres. Saborit
6 abril.y Serrano Jover.

Instancia de varios proveedores de los mismos, solicitando ei abo­
no de 116.656‘43 pesetas........................................................... !6 marzo. Sres. Saborit

Instancia de D. Victoriano F. Valsera, proveedor de dichos des-
y Serrano Jover. 6 abril.

pachos, solicitando el abonode53.7S7‘33 pesetas...................... 18 marzo. Sres. Saborit
6 abril.

Instancia de D. Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes...................................... ........................ 15 marzo.

y Serrano Jover, 

Sres. Saborit
y Serrano Jover. 6 abril-
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Ittstanda de) personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al del Matadero central................. • ■

Cancelación del censo que grava el lavadero número 57 de la ribe­
ra del Manzanares, propiedad de doña María García Maníredi. 

Expediente de la nueva Plaza de Toros........................................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma......................................................................... - ..........

Comunicación de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables del capítulo de Imprevistos............................

Expedienta de convenio con las Sacramentales............................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura...................... .........................................................

Instancia de D. Alvaro Cliavero, solicitando el reingreso como
escribiente de Inspecciones sanitarias.......................................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinarias.......... ................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una bija de la solicitante. 

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los vi­
veros de !a Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismas......................................................................... ............

Tarifación de licencia para venta de comestibles en el numero 18
de la calle de la Montera...................... ........................

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 
escalafón ..................................................................................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adiciona!, para ter­
minar la pavimentación de la calle de Alcalá.......... ................

Expediente a instancia de D, Enieterio Yuberías, solicitando una
vacante de Inspeclor de vigilancia sanitaria............... . ..........

Expediente instruido sobre aumento de ingresos del arbitrio que
satisfacen las Compañías de Electricidad................................

Expediente formado a oficio del Jefe Administrativo de la Banda 
municipal, interesando se amplié la cantidad consignada para
gastos menores de la misma................. ....................................

Expediente a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios.........................................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que en el presupues­
to próximo se consigne la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del monumento al ex Alcalde, D. Alberto Aguilera.., 

Particular del Sr. García Cortés, en la sesión de 27 de octubre 
proponiendo se acuerde que los concursantes a las subastas
presenten el recibo de la contribución......................................

Expediente proponiendo el abono de sueldos a empleados y obre­
ros que se bailan en Africa .....................................................

Escalafón del personal de Vigilancia sanitari ...............................
Instancia de D. Bernardino Laiidete, solicitando el abono de gra­

tificación por servidos prestados en el Asilo de Vallehermoso. 
Oficio de la Contaduría, para que se asegure contra incendios el

oreado de Olavide. ............ .................................... . ■
Instancia de varios señores, solicitando acogerse a los beneficios 

de la Base 6,“ del presupuesto de 1919-20.......... ................ .

COM ISIÓN Policía urbana.

Instancia de doña Teresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol
en el embarcadero del R etiro ............................................. . . ■

Instancia délos dueños de imeverias, contra la conservación
de linevos en las cámaras frigoríficas....................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so- 
lidtan.lo licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público.........................................  ..........................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada..................................................................................

Proposición del Sr. Tato y A m t, propoiiieudoquedeii exceptua­
dos de reversión y subasta alos cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne.........................................

Proposición del Eictno. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes............................ .................................. • • ■

Proposición del'Sr. García Cortés, pidiendo se rescinda el con-

FECHA
en TRÁMITE FECHA 1

|iie pasó al despacho 
de la Comisión.

acordndo por In Comisión, d e 1 ni i s ni O 4 K

6 mayo 1922. Sr. Martínez Reus, It mayo 1922. H

7 mayo. 
6 mayo.

Sr. Serrano Jover, 
Sres. Saborit. 

y Serrano'Jover.
•

11 mayo, B  

n  moyo. K

5 mayo. Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus.

, 1 
18 líiaycr,

3 junio, 
28 mayo.

Sr. Serrano Jover. 
Sr. Sánchez Bayton.

■ l
8 junio.
Sjuuío.

27 mayo. Sr. López Baeza. S jimio, .

16 mayo. Sr. Serrano Jover. 22 junio; i

22 junio. Sres. Saborit ■ 
y Martínez Reus. 22 jimio. . i-

13 julio. Sr, Martínez Reus, 14 julio.

13 julio. Sres, Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio, T

2 agosto. Sr. Coloni. angosto.

29 julio. Sres. Serrano Jover, Mar­
tínez Reus y Noguera. 9 agosto. 1

7 septiembre. Sr. Martínez Reus. 7 septiembre, - Ir'

30 agosto. Sr. Gómez Latorre. 14 septiembre.

30 agosto. Sr, Flores Valles. 14 septiembre.

31 agosto. f  r. Martínez Reus. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza, 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

2.3 noviembre. Sr. Regúlez, 25 noviembre

23 noviembre. 
30 noviembre.

Sr. Colom Cardany, 
Sr, Gómez Latorre.

25 noviembre. 
3 diciembre.

30 noviembre. Sr. Serrano Jover, 3 diciembre.

21 diciembre. Sr. Regúlez 26 diciembre.

2í diciembre. Sr, Noguera. 26 diciembre.

6 mayo 1919. S r.G , Cernuda 6 mayo 1919,

17 junio. Sr, O. Cenmda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza. 9 abril ,

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres, Fraile y Plazo, 5 mayo.

14 mayo. Sres. Encisoy Plaza. . 11 úiayo.
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rei del servido...............................
istaiicia de D. Santiago Caballero, 
Jitìi y iiiisve ji-noties intervenidos, 

'roposicidn de la tninoria socialista i
dòn del pan...... - ............ ...............

'roposidòti del Sr. Nognera, para c 
del Interior.....................................

duplica lo de la calla de Embajadores.

tivamente.

dia, respectivamente.

se initateii bancos públicos.

cimiento y venta de carnes.

macen de maderas e instalación de un electromotor de 7 
■ en el número 2 de la calle de Garcîlaso..............................

dad L'i hspsrama..................................................................
Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir

instalados.
Expediente sobre prc 

ramo de hiceiidios.,
Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, relativo a ! 

denanzas en lo que se refiere a andamios.

Proposición de! Sr. Noguera, resperfn n int 
adoptarse para abaratar el pan.

Expediente relativo a la revisiói 
Bomberos.

Instancia de I ----- --------------------- ------------- -----  ^
blecer un tupi, en el número 2 de la calle del Noviciado...

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suá 
en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de 
Francisco Pasarón, en el número 23 de la calie del Qtn 
Zavala................................................................................

Instancia de D, Pedro Fernández, pidiendo licencie 
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela.

Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos 
vías públicas .................................................... ...........

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección general de 
abastos y R( al decreto de 5 de agosto último, encaminado a 
reglamentar la acción de los Manicipios en materia de subsis­
tencias. ..

Instancia de! Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto 
de fábrica Harinera-panadera mnnicipal....................................

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en 
el número 53 del paseo de Extremadura...................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice 25 del presupuesto, en ei sentido de que no se consienta 
a apertura de ningún establecimiento basta que obtenga la 
licencia......................................................................................

instancia de D. José Pérez, para convertir en kiosco el puesto de 
refrescos que tiene establecido en la calle de Santa Isabel, con 
vuelta a la glorieta de Atocha..................................................

Expediente a inatancia de D. Francisco Lencina, para garose en 
el número 116 de la calle de San Bernardo...............................

TECHA
er

que pasó al despacio 
de ]a Cüiiiisión,

'í'HÁMn E

' acordado por la Comisiúu.

i-'ECI lA 

d e l m i B III u.

d­
, 25 mayo 1920. 
e

Sr. Maura. 29 mayo 1920

20 julio. Sr, Baeza. 20 julio.

. 13 diciembre, 
s
. i febrero 1921.

Sres. Cordero y Hridso. 

Sreg. Noguera y Maura,

15 diciembre, 

8 febrero 1921,

7
. 15 febrero, 
í-

Sres. Cordero y Marlin. 22 Febrero,

", 19 aliril. 
f­
a*

Sr. Baeza. 27 abril.

)
, 3 niayo. Sres. Cordero 

y Martiti Rodríguez, 11 mayo.

11
e
, 2Sjmiio. 
il

Sr. Cordero. 2 julio.

. 8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

. 22 noviembre, 
r

Sres. Cordero y Mar tín. 26 noviembre.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

. 25 abril. Sr. Martín. 1 mayo'.

20 junio. Sres. Silva y Orlíz. 26 junio

27 junio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.

11 julio. Sres. Rodríguez, Inclún y 
Arquitecto Decano, 17 julio, '

]
18 jidio. Sres, Noguera, Ortiz 

y Cordero. 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero,'Marcos 
y Ortiz. 3! julio.

1 agosto. Sr, Baeza. 7 agosto.

1 agosto. Sr. García Cortés. 7 agosto.

S agosto. Sr, Marlin. 14 agosto.

8 agosto,

22 agosto. '

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz . 

y Noguera.

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sres. Noguera, 
de Miguel y Ortiz. 12 septiembre.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre 1922. Sr. Martin. 2 octubre 1922.

3 octubre,
«

. Sr. García Cortés. 9 octubre.

21 noviembre. Sr. Silva. 27 noviembre.

12 diciembre. Sr. Noguera. ' 18 diciembre.
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Instancia de D. Modesto Aztirmendi, pidiendo licencia para venta
de armas extranjeras, en el miniero S.H de la calle Mayor.........

Expediente para ia instalación de nn mercado de pájaros y flores.

COM ISION 4.'—Fomento.

Proposición para la construcción de lin mercado en el distrito 
del rlospital..............................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.................................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio.......... ........................................................................

Solicitud de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alnmbiado en varias calles.............................................

Proposición inte.'esando se determinen las facultades del señor
Concejal inspector de Fontanería. ........................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada................................. .......................................................

Alineaciones y rasantes déla calle de aislamiento del Parque de
Madrid........................ ..............................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes...................... - ...............

Colocación de verja y imerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído....................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo.......................................................................

pales. ............................... .................................... ............

Base del presupuesto para la revisión del contrato con ¡a Ce 
cativa Electra.....................................................................

Moción sobre e[ Reglamento de fosas sépticas en las fincas.
Bases para el concurso de premios a las fincas constn 

en 1921.

Lápida a D. Benito Pérez Galdós.
Expediente sobre dotación de agii 

Hospital.

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajinetos.
Expediente de modificación del Parque urbanizado de la 

zona del Ensanche...................... .̂.............................. .
Pian general de extensión de Madrid y distribución en zonas,. ..

Instalación de tuberías 
Hoyos y Cartagena. .

Instalación de una fuente en la calle de Iriarte.
Instalación de alumbrado de ê as en varias calle*

Congreso.
Expropiación del solar números 9 y 11 de la calle 

con vuelta al número 6 de la calle de Tintoreros,

período de conservación retribuida.-

roposición sobre ¡a.forma de tramita! 
cías para ejecución de obras, 
liego de condiciones para sacar a 
pavimentos de pórfido diabásico.

COMISIÓN fi.‘~Ensanche.

en un solar de la calle de Valíebermoso .......
Expediente de licencia para obras de ampliación
ro 22 de la calle de Alcántara.........................

Expediente de Ucencia para obras de reforma y
número 132 de la calle de Fuencarral..............

Expediente de licencia para construir un pabe; 
ro 42 de ia calle de García de Paredes.. . . . . .

Expediente relacionado con unas construcciones 
números 7 y 9 de la caMe de las Cambroneras. 

Expediente de licencia para alquilar una finca en 
la calle de Veiázquez.......................................

FECHA
eii

que pasó al despacho 
de la Comisión.

T R Á M I T E

aconlaJo por Ir C o i h í s í ó i l  .

FECHA 

del mismo.

12 diciembre 1922, 
12 diciembre.

Sr. He Miguel. 
Sres. García Cortés 
y Conde de Vilana,

IS diciembre 1922 

18 diciembre.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Ley iiji 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo, Sr, A lvarez. 12 abril.

' 10 agosto. Sr, Alvarez,. . 23 agosto.

1 .niayo 1918, Sr. Arrilms, 14 mayo 1918.

18 junio 1920, Sr. '¡'ato. 23 junio 1920.

3] julio. Sr, López Baeza. 11 agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. ! diciembre.

19 enero 1921, Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

3 junio. Sr. Nicoli. 15 junio.

29 julio. Sres, Fraile y Nicoli. 3 agosto.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martin. . 19 abril 1922.

3 mayo. Sres. Nicoli, Inclón 
y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo. 

31 mayo.

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sáinz de los Terreros.

3 mayo, 
7 junio.

6 junio, 

14 julio.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e inelán.

Sr, Silva.
14 junio. 
19 julio.

7 agosto. 

16 agosto.

Sres. Silva,FloresySáinz 
de ios Terreros.

Sres. Cordero y Silva.
7 agosto. 
16 agosto.

20 septiembre. 
20 septiembre.

Sr. García Cortés. 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

20 septiembre. 

20 septiembre.

27 septiembre. 
27 septiembre.

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés.

27 septiembre, 
2/ septiembre.

4 octubre. Sr. Martin. 4 octubre.

11 octubre. Sr. Navarro Eticiso. 16 octubre.

29 noviembre. Sres, Sáinz de los Terreros 
y García Cortés, 2 diciembre.

29 noviembre.. Sr. García Cortés. 2 dicieuibre.
i

13 diciembre. Sr. Sáiñz de los Terreros. IS diciembre.

28 diciembre. Nueva entrada. »

28 diciembre. Nueva entrada. »

20 diciembre. Nueva entrada. »  ‘

26 diciembre. Nueva entrada.

20 juiio. ■ Nueva entrada.

16 noviembre, Nueva entrada.
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. FECHA 
en TIÍÁMITE FECHA

p E is ó  al despacho 
de la Comisión,

Hccirdado por iHCnmisióii del misma.

26 diciembre 1922. Nueva entrada.

IS diciembre. Nueva entrada.

17 noviembre. Nueva entrada. y>

10 julio. Nueva entrada. y>

20 agosto. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada.

18 diciembre, 
26 diciembre, 

21 abril.
23 octubre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada. 
Sobre la mesa, 
Nueva entrada.

3 agosto 1922*

11 diciembre. Nueva entrada.

27 noviembre. Nueva entrada. y>

27 noviembre. Nueva entrada.

20 noviembre. Nueva entrada. :¡t

20 noviembre. Nueva entrada.

30 octubre. Nueva entrada.  ̂ »

14 noviembre. Nueva entrada. »

27 noviembre. Nueva entrada. »  ■

20 octubre. Nueva entrada. ■»

29 septiembre. Sobre la mesa. 6 octubre 1922

17 julio.
20 diciembre. 
20 diciembre.

Sobre la mesa. 
Nueva entrada. 
Nueva entrada.

20 julio.
»

»

22 noviembre. Nueva entrada. »

20 diciembre. . Nueva entrada. »

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Expediente de expropiación de terrenos con destino a la calle de
Costellò............. ............................................. .........................

Expediente de expropiación de parcela con destino a! paseo de!
General Martínez Campos.......................... .............................

Expediente de permuta de terrenos en la calle de Rodríguez San
Pedro.......................................................................................

Expediente de expropiación de parcela para ensanche de la calle
de Covarriibias .....................................................................

. Expediente de expropiación'de parcela para la calle de Monte
Esquitiza....... ................................. ............... ..................... .

Expediente de apropiación de parcelas con destino al paseo de
Ronda...... .............................................................. .. ■ .............

Expediente de apertura de la prolongación de la calle de Serrano,
comprendida en eí Parque urbanizado de la segunda zona.......

Expediente de apertura de la calle de Cea Bermúdez.. , ............
Expediente de apertura de la calle de Menorca.................. ........
Expediente de apertura de ¡a calle de Espronceda.......................
Pliego de condiciones para adquirir, por concurso, dos camiones

automóviles para el servicio de Fontanería Alcantarillas .......■
Proposición del L oiicejal Sr. Marcos, interesando la instalación

de una fuente eu la Avenida de Menéndez Pelayo .. ; ............
Proposición del Concejal Sr. Marcos, interesando la instalación

de bocas de riego en la calle de Juan de Urbíeta......................
Proposición del Concejal Sr. Bolafíos, interesando el empedrado

de la calle del General Arrando...............................................
Proposición de varios señores Concejales, interesando ia insta­

lación de bocas de riego en ia calle de Ponzano......................
Presupuesto para establecer una acera de cemento frente a!

Grupo escolar situado en el paseo de Ronda...........................
Presupuesto para establecer una acera de cemento en la calle de

Goya, entre las de Lagasca y Velázquez.. ......................
Proposición del Concejal Sr. De Miguel, interesando la instala­

ción de afirmado en la calle de la Santísima Trinidad . . . .  
Proposición del mismo señor, interesando la instalación de acera

de cemento en la plaza de Olavide....................................
Proposición de varios señores Concejales, interesando ¡a instala­

ción de pavimento de asfalto sistema Mugica, en la calle del
Cardenal Cisneros........... ................................ - ...............

Proposición del Sr. De Miguel, interesando la regularización de
la calle de Santa Feliciana.........................  ..........................

Presupuesto para alumbrado por gas en la calle de Alonso Cano.
Presupuesto para alumbrado por gas en la calle de Castellò........
Solicitud de la Sociedad «El Aguila», interesando ei arreglo de la

calle del General Lacy.........—  .....................................
Proposición de varios señores Concejales, interesando se aplique 

el crédito disponible para instalar bocas de riego en las calles 
de Fernando el Católico, Galileo, Meléndez Valdés y Rodríguez 
San Pedro..........................................................................

SECRETARIA

M O V I l V i l E N T O  D E  P E R S O N A L

Relación nominal de las atlas ocurridas en el personal, du'ante los días del 24 al 30 de diciembre de ¡922, con arreglo a lo dispuesto 
en las Bases 12 del Interior y 5,“ del JSnsanche de ¡os respecílpos presupuestos.

-A  Xj T  A .  S

R A M 0 CARGO NOMBRE Y APELLIDOS

Cenienterios............................. Acisclo Fernández,
idem......................................... Modesto Sánchez.
Idem .......................................... Idem ......... * *..........* *.......... * ...................... Basilio Linares*
Idem......................................... Agustín Galera. 

Luis Cordero,Idem......................................... -
Idem......................................... Irìtìni ........................ * * .......... Andrés Menéndez.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispiiesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico 
que la Compañía Ligersall Raúl, proyecta instalar un electromotor 
de diez caballos de fuerza, ea la casa número 5 de la calle de 
Sánciiez Bastillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1922,—El Secretario, Francisco 
Roano.
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En ciinipümiento a !o dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas iimnicipales de la Villa de Madrid, se autijicia al público 
que D. Rafael Puerto, proyecta establecer una droguería, en la 
casa número 24 de la calle de Alonso Heredia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1922.--El Secretario, F ií.ancisco 
Ruano,

En cnniplinnento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Emilio Ramos, proyecta establecer una droguería, en la 
casa aúmero 16 de la calle de la Florida,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iadus- 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publieadón del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid, 29 de diciembre de 1922,—E¡ Secretario, Fkancisco 
Ruano.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Carbonífera Española, proyecta establecer na al­
macén de carbones, en la casa números 9 y 11 del paseo de los 
Pontones, .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante'la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid, 29 de diciembre de 1922,—El Secretario, F ra .ncisco 
R u a n o . ,

En cmnpiimiento a lo dispuesto en el árfícalo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anaiida al público 
que D, Mariano Verdugo, proyecta establecer un depósito de 
maderas, en la casa número 14 de la calle de Cartagena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 29 de diciembre de 1922,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales. de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «El Agidla», proyecta instalar veinti­
cuatro electromotores, en la casa número 33 de la calle del Gene­
ral Lacy,

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1922.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cnmplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas tmmicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Santiago Gayo, pioyecta establecer una carbonerJa, en ia 
casa número 41 de la calle de García de Paredes.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 29 de diciembre de 1922,—El Secretario, Francisco 
R uano.

En ciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Esteban Navarro, proyecta establecer una fábrica de 
velas, en la casa número 6 de la calle de San Nicolás.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre dé 1922.—El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde-' 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Olmo, proyecta establecer un taller de ajuste e 
inslalar iin electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 19 de la calle de Alonso Cano.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente amuicio, lo que estimen coiivémente,

Madrid, 29 de diciembre de 5922.—Eí Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Order. 
nanzas municipales de la Villa dé Madrid, se anuncia a! público 
que D. Felipe Sauz, proyecta instalar un peladero de aves y caza, 
en la casa número 15 de la calle de la Cava Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

.Madrid, 29 de diciembre de 1922.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Emiliano Iranzo, proyecta instalar un electromotor de 
cuatro y medio caballos de fuerza, en la casa número 3 de ia calle 
de Gntenberg.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1922.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lilis Pérez, proyecta instalar dos electromotores de dos 
caballos de fuerza, en la casa número 48 de la calle de Leganitos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1942.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cninpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas manicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cesáreo Fernández, proyecta instalar mi electromotor de 
un caballo de fuerza, en la ‘casa número 1 de la calle de las 
Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1922.—El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En campiíitiiento a lo dispuesto en e) articulo 294 de las Orde­
nanzas nmnicípales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, Ricardo Principe, proyecta establecer una casquería en el 
cajón nlimero 7 del Mercado de San Antonio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de ¡922,—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Pareja, proyecta establecer una carbonería, en la 
casa número 15 de la calle de Méjico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fedia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1922,—El Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José González proyecta establecer un café de los llamados 
tupí, en la casa número 7 de ¡a plaza de Puerta Cerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de diciembre de 1922.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuló 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Gabán, proyecta establecer un taller de ajuste e ins­
talar mi electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa núme­
ro 20 de la calle de Heriiani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 29 de diciembre de 1922.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en la ley Municipal y dis­
posiciones concordantes, queda expuesto para conocimiento de! 
público, en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por tér­
mino de quince días, el expediente instruido para suplementar 
en 1,500 pesetas el concepto 312 del vigente presupuesto de gas­
tos, obteniendo la referida simia de ¡a consignación del capítu­
lo X[, Imprevistos, del misino presupuesto. Esta operación fue 
acordada por el Excmo. Ayuntamiento en 22 del que rige, a fin de 
dotar, desde 1 de enero próximo hasta la terminación de marzo 
siguiente, las dos plazas de ordenanzas camilleros en que se au­
menta el número de ¡as consignadas en el concepto 312 de la vi­
gente ley económica.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 28 de diciembre de 1922,—El Secretario, Francisco 

Ruano. .

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 26 de la vigente 
ley Electoral para Senadores, se halla expuesta al público en la 
primera Casa Consistorial, bastad día20del corriente, la lista de 
los señores Concejales y doscientos mayores contribuyentes por 
contribuciones directas, que tienen derecho a votar Compromisa­
rios en elección de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella uose encuentren in-

cluídos en la misma, o los que estando inscriptos no se hallen con­
formes con las declaraciones de la inscripción, pueden presentar 
en el Negociado de Elecciones del Excmo. Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, hasta el mencionado día 20 del actual, las re­
damaciones que crean oportunas acompañadas de los documentos 
que las jnstifiqueri.

Madrid, 1 de enero de 1923. — El Secretaiio, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto al público en esta Secretaría, y por término de quince 
días, a contar desde ía fecha de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, el expediente instruido en esta 
Eicma. Corporación para la modificación de la nota adicional ai 
concepto de íObras del subsuelo», figurado en el capitulo X, 
artículo único, del presupuesto extraordinario de 1922, en el sen­
tido de excluir de dicha nota la parte que se refiere a lá coopera­
ción del Estado en la realización de dichas obras.

Lo que de anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de diciembre de 1922.—El Secretario, Francisco 

Ruano,

C E M E N T E R I O S

Autoríaaclones de enierramienío en tas cuatro Sacramentak-s 
desde ei 10 al 16 de diciembre de 1922,

AUTO lílZAClONES
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De 33 pesetas................ 3 13 1 1 18 594
De 44 ídem ................... 5 4 » 3 12 628
De 50 Idem................... 1 3 I 1 6 300
De lio  ídem ................... 2 1 1 » 4 440
De 165 ídem................... » » yt > »

Totales............ 11 21 3 5 *40 1.8S2

C O N C U R S O
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, a propuesta de la Comi­

sión 3.“ ha tenido a bien disponer se anuncie concurso público por 
término de treinta días, qae empezarán a correr y contarse desde 
la fecha d e la publicación del presente anuncio en el Boletín  del 
A yuntamiento  de M ad r id , para proveer una plaza de bombero 
vidriero del servicio de Incendios, dotada con el haber anual de pe­
setas 3.100.

Los concursantes deberán reunir las siguientes condiciones:
Primera, Ser español, con domicilio en Madrid.
Segunda. No haber sido condenado por delito de ninguna 

clase. ■
Tercera. Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta, Saber leer y escribir.
Quinta. No bailarse comprendido en el cuadro de exenciones 

físicas que figura al final del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Bomberos,

Sexta. Haber cumplido veinte y tres años y no exceder de 
treinta el día de su ingreso en el Cuerpo de Bomberos, excepción 
de los hijos de los bomberos en activo, de los que estén en la 
Brigada, de Ips jubilados y los fallecidos, que podrán ingresar a 
loa veinte años, sin perjuicio de sus deberes militares, en cuyo 
caso se les reservará ia plaza sin sueldo, cuando en ella hubieren 
sido admitidos.

Séptima. Tener una talla mínima de 1 '600 metros.
Octava. Ser oficial de vidriero fontanero. Esta condición se 

demostrará ejecutando nn trabajo que se determinará, en relación 
con las necesidades de! servicio, que será fijado por el tribunal 
que se nombre al efecto, y que lo calificará a su tiempo.



m s m

»

18 BOLETIN UEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRID

Las solicitudes, escritas en papel de la clase 8/, y acompa* 
fiadas de los documentos que justifiquen reúnen las condicio­
nes que anteriormente se especifican, se presentarán en el Regis­
tro general de esta Secretaría, durante los días hábiles que com­
prende el plazo del concurso, y horas de once de la mañana a una 
de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del páblico.
Madrid, 27 de diciembre de 1922.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

S U B A S T A
Esta Excma, Corporaci^i ha acordado en sesión de 17 de 

noviembre último, con sanción de la Junta inimicipa! en la de 18 
de diciembre, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de harinas con destino a la Institución municipal de Puericul­
tura, hasta 31 de diciembre de 1924. Dicha subasta tendrá lugar 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, 
y en los siguientes precios tipos:

Fórmula número 1 ftrigo, arroz y azúcar), 2‘75 pesetas.
Idem número 2 (trigo, avena y azúcar), 375 id.
Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 687*50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.375 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente. ,

La subasta se verificará el día 16 de enero de 1923, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo ia 
presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 1SÓ5, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de ia Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el 
Bolefín oficial de \a provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de ía 
tarde. *

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los correspondientes presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1922.—El Secretarlo, F r an c isc o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase 8. ,̂ y al 

presentarse llevar escrito en e! sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de suministro (le harinas para la Institución muni­
cipal de Puericultura).

D........ que v iv e ....., enterado de las condiciones de la subas­
ta en publica licitación para contratar el suministro de harina con 
destino a la Institución municipal de Puericultura hasta 31 de di­
ciembre de 1924, anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
del día... de,.., conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

idIa
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Enero 9. Suministro, montaje y pintura de la 
parte metálica de tres cobertizos 
que se proyectan construir adosa­
dos al existente en el solar contiguo 
ai Mercado de la Cebada.—Importe

42.885calculado........................................
16 Suministro de harinas con destino a la 

institución municipal de Puericultu­
ra hasta 31 de diciembre de 1924.—
Importe auual calculado.................

CONCURSOS

13.750

Febro. 22. Adquisición de doce automóviles, cua­
tro destinados al transporte en ca­
millas de enfermos infecciosos, seis 
para equipos de desinfección y dos 
para el servicio de ropas y calzados 
usados,—Las proposicioaes se pre­
sentarán en el Registro general, de 
diez a dos, durante los sesenta días 
hábiles del concurso, que empezarán 
a contares desde el siguiente al en 
que aparezca el anniicío en la Gaceta 
de Madrid.—Tipo libre.

23 Adquisición de diez camiones para el 
transporte de basuras, ocho máqui­
nas para barrido y siete tanques 
para riego, en el precio tipo de pe­
setas 3Ü.000 cada camión, 25.000 
cada máquina y 30,000 cada tanque 
Las prbposidóties se presentarán en 
el Negociado de Subastas, de diez a 
dos, durante el plazo del concurso, 
que es de sesenta días hábiles, a 
contar desde e) siguiente al en que 
aparezca el anuncio correspondien­
te en la Gaceta de Madrid,

E L E C C I O N E S

Lisia de los seSores Concejales y dosoienlos mayores contribuyentes por 
los conceptos de turrltorlal y subslúc, que pueden tomar parte en las 

elecciones de Uonipromlsarlos para Senadores, la cual se fija ai públi­
co en cmnpllmlento de lo que dispone el srKculo Sfi de la ley para la 

focmaolún y elección dei Seniao, de 8 de febrero de 18V7.

SEÑORES concejales

Alborea Mazuecos (D. Francisco Antonio).
Alvarez Arranz (D. José).
Alvarez Herrero (D. Eduardo).
Alvarez h odrfguez Villamil (D. Sergio),
Araquistain Quevedo (D. Luis).
Arco (Excmo. Sr. Duque del).
Barón Martínez Aguiló (D. Rafael).
Bolaños Leirado (D, Bonifacio),
Camacho Moya (D. José).
Colom Cardany(D. Miguel).
Cordero Pérez (D. Manuel).
Cubero Rodríguez (D, Manuel).
Díaz Agero y Ojesto (D. Prudencio).
Farge García (D. Nicolás Leopoldo).
Fernández García (D. Valentín).
Fernández Gómez (D. Tomás).
Flores Sánchez Valles (D. Enrique).
García Cortés (D. Mariano).
Gómez Jiménez (D. Carlos).
Gómez Latorre (D. Matías), 
inelán Bravo (D. Bernardo),
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López Baeza (D. Antonio).
López Dóriga (D, Luis).
Marcos Cerrado (D. Jenaro).
Martin Martín (D, Eustaquio). 
Martínez Reas (D, Julián).
Maura Salas {D. Manuel).
Miguel Alonso (D. Fulgencio de). 
Muro Lara (D. José).
Navarro Enciso (D. José).
Nicoli Nizza {D. Faustino).
Noguera Rodríguez (D. Emilio).
■Onís López (D, Luis),
Ortiz Sala (D. Francisco).
Palomero Sanz (D. Gregorio Simeón). 
Pelegrín Medina (D. Antonio).
Plaza Carranque (D, Pedro),
Presa Urubiiru (D. Joaquín de la). 
Regúlez Izquierdo (D. Aurelio). 
Rodríguez González (D. Manuel). 
Román Rodríguez (D, Hilario), 
Ruimonte Saquero (D. Felipe).
Saborit Colomer (D, Andrés).
Sáínz de los Terreros (D, Luis), 
Sánchez Bayton (D. Francisco),
Sanz de Grado (D. Jidión).
Serrano Jover (D. Alfredo),
Silva Aramburu (D. José).
Velarde Domenchina (D. Clemente), 
Vüana (Excmo. Sr. Conde de).

s eS ohes coNTHinuye n t e s

CUOTAS 

P »set as.

1 Excmo. Sr. Conde de Romanones, paseo déla Cas­
tellana, 24........................................................... ñO.OOO

2 Excmo, Sr, Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2 , . 48.000
3 Excmo. Sr. Marqués de Fontalba, paseo de la Cas-

íeüana, 17 ........................................................... 45.000
4 Excmo. Sr, Conde de Finat, Ayala, 21 .................  43.000
5 Excmo. Sr. Conde de las Almenas, Serrano, 31... 40,000
6 Excmo. Sr. D, Juan Manuel Urquijo, María de Mo­

lina, 17................................................................ 39.741
7 Excmo. Sr. Duque de Alcudia, Barquillo, 8 ..........  35,000
8 D. Antonio Alesanco, paseo del Prado, 28 ............  34,656
9 D. Enrique García Calamarte, Marqués de Cubas,

número 5 ............................................................. 30.000
10 D. Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102 ..............  30,000
11 D. Segundo Sánchez, plaza de Celenque, 3.. 29.700
12 D. José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos, 27. 27.993
13 D, Salvador García Noblejas, paseo de Recoletos,

número 6., ................................................ . . . .  25.000
D, Alberto Meric, Príncipe de Vergara, 1]...........  24.660

15 Excmo, Sr. Duque de Arión, paseo de la Castella­
na, 7...................   24.000

16 D. Ignacio Sandio, Velázquez, 11.................. 23,276
17 D. Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, 11...... 23.088
18 D. Manuel Sánchez BlancOj Alcalá, 41.........  21.786
19 Excmo, Sr. D. Juan Navarro Reverter, Barqui­

llo, 11.........................................................  21.000
20 D. Ramón Sáínz de Carlos, Serrano, 28.......  21.000
21 D, Benito G. Rollaiid, Goya, 25...................  20.840
22 D. Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 47 .................  20,800
23 Excmo. Sr. Marqués de Linares, Lista, 37.... 20.710
24 Excmo, Sr. Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2.. 20.645
25 D, Victoriano Hernando, Mariana Pineda, 2 a 8 ... 20.415
26 Excmo. Sr. Conde de Villapadierna, Alcalá, 61,.., 20.000
27 D. Matías Cabezón, Hileras, 12.....................  19.660
28 D. Patricio Pereda, Audiencia, 3...................  19,020
29 D, José S, Ginés, Serrano, 25 triplicado.......  18.947
30 D. Salvador Raventós, Mayor, 42.................. 18.444
31 D. José Gurí Forns, Princesa, 42.................. 17,808

CUOTAS

Pesetas.

32 D. Luis Ocharán, paseo del Cisne, 7 ....................  17.541
33 D. Saturnino Calderón, Puerta del Sol, 5..............  17.496
34 D, Enrique déla Peña Romlllo, Arena!. 6 .............. 17,448
35 D. Demetrio Palazuelo, Alcalá, 62........................  17,425
36 D. Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9... 17.294
37 D. Pablo Moreno, Mayor, 37................................  16.924
38 D, Tomás Allende Alonso, Mayor, 78..................... 16.500
39 Excmo. Sr. Conde de Torrejón, Villanueva, 5....... 16.400
40 D. Ricardo Hernández, Ayala, 3...........................  16,271
4] Excmo. Sr. Marqués de Bolados, TrapIIos, 9 ....... 16.235
42 D, Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57................ 16.000
43 D. Vicente Martín Pinülos, Jesús del Valle, 18.. . ¡6.000
44 D. Ezequie! Selgas, Jorge Juan', 6.............   15.800
45 D. Carlos Prast, Arena!, 8....................................  15.584
46 D. José María Palacios, Florida, 3 ........................  14.9!2
47 D. Rafael Muguiro, paseo de la Castellana, 12___ 14.830
48 Excmo. Sr. Marqués de Valdeterrazo, Hortale-

2a, 67.................................................................  14.800
49 Excmo. Sr. Marqués de Amboage, Lagasca, 86... 14 522
50 D. Joaquín Alcalde Casals, Fuencarral, 47............ 14.281
51 Excmo. Sr. Marqués de Larios, paseo de la Caste­

llana, 16..............................................................  14.000
52 D. Mariano Laniíza, Lagasca, 16.............    13,580
53 D. Manrique Calvo Maitrana, Lista, 10.................  13.470
54 Excmo. Sr. Conde de Heredia Spínola, Marqués

del Duero, 7.................   13,000
55.D. Mariano Sáiiiz Hernando, Alcalá, 1 2 .. , . ......... 12.866
56 D. Angel Gómez Rodnifo, Montalbán, 15.............. 12.800
57 D. Manuel Mitjáns, Barquillo, 3 duplicado............  12,619
58 Excmo. Sr. Conde de Vüiagonzalo, San Mateo, 17. 12.600
59 Excmo, Sr. Marqués de la Mina, Santa Isabel,

números 40 y 42..................................................  12.507
60 Excmo. Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12...............  12.340
61 D. Isidro Víllota, Velazquez, 72.............................  12,200
62 D. Manuel Girona, Fuencarral, 117....................... 12.097
63 D. Antonio Velazquez, Serrano, 106..................... 12.000
64 Excmo. Sr, Marqués de Torrelagnna, Alcalá, 103. 12,000
65 D. Salvador Muntán, Atocha, 4 cuadruplicado . . . .  11.710
66 D, José Eduardo de! Valle, Sal, 2 al 8...................  11.635
67 D, Manuel Pradillo, Aren.al, 27.............................  11.576
68 Excmo. Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12,,. 11,275
69 D. Julián Muñoz, Prado, 4 ....................................  11.009
70 D, Andrés Pereda Pereda, Esparteros, 11 ..........  10.983
71 D. Pedro Diez de Rivera, Núñez de Balboa, 19

antiguo..................................   10.949
72 D, Tomás Beniete, Miguel Angel, 9 ..................... 10.900
73 D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22.......  10,706
74 D. Francisco Alvarez R. Villamil, Preciados, I . . . .  10,636
75 Excmo, Sr. Marqués de Maríanao, Carrera de San

Jerónimo, 53.......................................................  10.450
76 D. Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6................... 10.400
77 D. Antonio Fernández de Lieneres, Diego de

León, 14.............................................................. 10.300
78 D. Vicente Torres, glorieta de Bilbao, 4...............  10.000
79 Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, plaza de Colón, 1. 10,000
80 D. Pedro Labat, Serrano, 8 ..................................  10.000
81 Excmo. Sr. Marqués de Ibarra, Monte Esquinza, 4. 10 000
82 D. Santiago Morales de los Ríos, Zurbano, 55 . . . .  9.800
83 Excmo. Sr, Duque de Veragua, San Mateo, 7....... 9,300
84 Excmo. Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4. 9.000
85 D. Gustavo Oliver, Argensola, 18........................  9.000
86 D. José Gómez Acebo, Bárbara de Braganza, 10.. 9.000
87 D, Eduardo Angulo, Velazquez, 3..................   9.000
88 D. Timoteo Rojas, plaza de Nicolás Salmerón, 20 , 8.923
89 D, Julián Aragón, Recoletos, 14.............    8.900
SO Excmo. Sr, D. Manuel Allendesalazar, Carrera de

San Jerónimo, 38................................................ 8.878
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CUOTAS

Pesetas

91 D. Manuel Escriba, plazadeCánovaadeICastillo,3. 8.644
92 D. Joaquin Arteaga, paseo del Prado, 22.............. 8.600
93 D.- Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado..............  8.512
94 D. Manuel Eguilior, plaza del Angel, 7.................  8.490

; 95 D. Modesto Largo, Puerta del So!, 11 y 12........... 8.430
96 litmo. Sr. D. Mariano Núñez Samper, Martín de

los Heros, 13....................................................... 8,326
97 D. Antonio Oliva, .Alcalá, 101............................... 8 274
98 D, Benito González del Valle, Juan de Mena, 3—  8.261
99 Excmo. Sr. Marqués de Santa Lucía de Coclián,

Pez, 42................................................................ 8.132
100 D. Juan Revenga, Conde de Romanones, 12......... 8.125
101 D. Fernando Soriano, paseo de ia Castellana, 34.. 8.120
102 D, Juan Horma, plaza del Principe Alfonso, 1....... 8.119
103 D. Luis Sanz Trómpela, Esparteros, 9..................  8.100
104 D. Agustín Ferrer, Duque de Rivas, 3................... 8.097
105 D. Angel Rodríguez, Arenal, 4..............................  8,070
106 D. Luis Roig Sobrino, Los Madrazo, 20................ 8.049
lOT D. Juan Hurtado, Jorge Juan, 29...........................  8 000
108 D. Manuel F. Gandía, Villanueva, 29 ...................  8 000
109 D. Francisco Carballo, Bárbara de Braganza, 5 du­

plicado ............   8.000
110 Excmo. Sr. Duque de Moctezuma, Lisboa, 7 ... .. 8,000
111 D. Pío Suárez inelán, Olózaga, 8 ..........................  8,000
112 Exano. Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51............  8.000
113 D. Joaquín Latnarca, Belén, 19...........................  7.600
114 D. Valentín Gayarre, Zorrilla, 23.......................... 7J500
115 D. Luis Martinez Osuna, Arenal, 26 .....................  7.576
116 D..Ltds Ibáñez, Lealtad, 9...................................... 7.369
117 D. Pablo Martín Fernández, Toledo, 19................ 7.340
lis  D. José Bruno Largadla, Montera, 45................... . 7,300
119 D, Luis Sánchez Arjoaa, Cervantes, 30..........  7.243
120 D. Santiago Aza Ortiz, Argensola, 17 duplicado.. 7.241
121 D. Cesáreo Gómez, Alcalá, 95. ............................  7.200
122 D José Uriarte, Avenida del Conde de Pfcñalver, 6. 7,106
123 D, José María Creiis, Santa Catalina, 8 ...............  7.006
124 D. Juan Antonio Cavestany, Atocha, 57 ................ 6.840
125 D, Enrique Villate, Claudio Coello, 35................... 6.800
126 D, Manuel Torre Egida, Valenzuela, 10................ 6.726
127 D. Agustín Ballesteros, Sagasta, 16..............  6.724
128 D. César Donoso, Manuel Longoria, 3 .........  6.723
129 D. Félix Murga, Almagro, 30........................ .......  6,613
130 D, José Lázaro Galdeano, Serrano, 114........ 6.600
131 D. Juan Antonio Baistegui, paseo de ia Caste­

llana, 31...................................................... 6.600
132 D. Alfredo Gutiérrez de Celis, Costanilla de los

Angeles, 15..............................................   6.568
133 D. Bernardino Sacristán, plaza del Angel, 15. 6,560
134 D. Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 21- 6,510
135 D. Eleuterio Adrados, Prado, 20............................ _ 6.500
136 D. Javier Astiz Barcena, Arenal, 26....................... 6,500
137 D. Carlos Collantes, Juan de Mena, 25.................  6.411
138 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de Ur-

qiiijo, 4 i ........ ..................................................... 6.408
139 D. Francisco Lavía Pérez, Serrano, 54 .................  6.308
140 Excmo. Sr. D, Francisco García Molinas, Arrieta, 2 6.275
141 D. Jaime Rufz Domingo, Arenal, 22 ....................... 6,237
142 D, Alfonso Duve Díaz, Caños, 5 ................... 6.218
143 D. Rodrigo Soriano, Alfonso XII, 44............  6.207
144 D. Eugenio Grasset, Cuesta de Santo Domingo, 7. 6.182
145 D. Zacarías Rodríguez, Atocha, 18.............. 6.134
146 D. Ricardo Campos, Lealtad, 9 .............    6.112
147 D, Eduardo Miguel y Jugo, San Gregorio, 17 y 19. 6 000
148 D, Francisco Losada, paseo de ia Castellana, 29.. 6.0ÜO
149 D. Enrique Alvarez, Imperial, 5 y 7 ..............  5.920
150 D. Luis Bermejo, Costanilla de los Angeles, 5 . 5.645
151 D. Heiiodoro González, Atocha, 4 triplicado........  5.600

5.544 
5.503 
5 500 
5.399 
5.375 
5.357 
5.308 
5.164 
5.091 
5,041 
5.004 
5.000 
4.980 
4.936

152 D. Elíseo Palomino. Conde de Romanones, 1
153 D. Adrián Romo, Alcalá, 5
154 D. Mariano Núñez, Serrano, 44
155 D. Gonzalo Rivera, Villanueva, 8 ........................
156 D. Fermín Rosillo Ortiz, Padilla, 1...................  .
157 D, Santiago López, Carrera de San Jerónimo, 44
158 D. Blas Rábago, Segovia, 51
159 D, Julio Tortuéro, Arenal, 18
160 D. Ramón Fernández, Sagasta, 22
161 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, 1
162 D. Juan Antonio Basanta, Orellana, 4
163 D. Ramón Martínez García, Infantas, 28 y 30.......
164 D. Florentino Gil, Concepción Jerónima, 35.........
165 D. Cayetano Aguado, Serrano, 50........................
166 D. Rafael Martínez Romarate, Marqués de Urqui-

jo, 41................................ ..................................
167 Excmo, Sr, Conde de Limpias, Velazquez, 72.......
168 D. Bonifacio Sedeño de Oro, Arenal, 13................
169 D. Toribio Hernanz, Toledo, 20. . . ,  ...................
170 D. Saturnino Esteban Miguel, Goya, J7.................
171 D. José Díaz Cordobés, Alcalá, 83.......................
172 D. Mariano García Calderón, Ronda de Valencia,

números 1 y 3.....................................................
173 D. Luis Espeleta, Claudio Coello, 14................. ..
174 D. Fernando Astiel, Argensola, 17........................
175 D. Martin Valmaseda, Espoz y Mina, 5 .................
176 D. Atanasio Perlado Hernando, Ramales, 4..........
177 D. Enrique Pérez Villamil, plaza de Matute, 10...
178 D. Nicolás Fernández de Córdoba, Núñez de Bal­

boa, 32.......................................................... .
179 D. Juan Ceballos Escalera, Rey Francisco, 2 0 ....
180 D. Alfonso Pardo M. de Villena, Padilla, 27.........
181 D. Vicente Portilla, paseo de la Castellana, 33----
182 D. Felipe Muñoz Benito, Atocha, 31.....................
183 D. Diego Suárez, Atocha, 30 duplicado..............  ,
184 D. Juan Oyuelos González de Rueda, plaza de

España, 7............................................................;
185 D. Francisco Méndez, Galileo, 6............................
186 D. Agustín de Vega, Conde de Romanones, 1.......
187 D. Ignacio Colonier, Mayor, 16......... .................
188 D. Santiago López Maroto, Leganitos, 33.............
189 D. Mariano Monen, Hortaleza, 64..............   ...
190 D. Antonio Palacios, Nicolás María Rivero, S y 10,
191 D. Nicolás Rascón Anduaga, Sagasta, 20....... ......
192 D. Alfredo Arganza, Barquillo, 26.........................
193 Excmo, Sr, D. Antonio Maura Montaner, Leal­

tad, 18........................ ......................................
194 D. Antonio Monasterio, Hortaleza, 136.................
195 D, Mariano Marcos, Hortaleza, 132......................
196 D. José Pruneda, Marqués de Cubas, 9.................
197 D. Marcelino Márquez, Atocha, 2 duplicado....... .
198 D. Dámaso Abad, San Joaquín, 14........................
199 D. Domingo Pérez Fernández, glorieta de Bilbao, 5
200 D, José Caray, Velazquez, 3 .............. ..................

Madrid, 1 de enero de 1923.— El Secretario, Francisco

Ruano.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

4,801
4.800
4.713
4.616
4.600
4.600

4.553
4.500
4.500 
4.495
4.477
4.477

4.468
4.467
4.400
4.400 
4.384 
4.331

4.324
4.322
4.317
4.292
4.2S6
4.230
4.220
4.218
4.217

4.211
4,187
4.094
4.094 
4.056
4.031
4.031 
4.000

Por el Negoeta-do 4." (Obras.)

Construcción: Pilar de Zaragoza, 20; Primero de Mayo, 6; pa­
seo de los Jesuítas, 14; Antonio López, 56; Triunfo, 1, San Fer­
nando, sin número, y Gobernador, 8,

Ampliación: Pilar de Zaragoza, 20; Falencia, 20, y Doctor 
Fourquet, 13.

Reformas: Fuencarral, 6. ,
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PoF la SeecIáH de Obras de Cons- 
truoelóti en el Ensanclie, desde 
el 22 hasta el 28 de dieiemtiFe.

Obras de reforma: Fuencarral, Í47; Santa Engracia, 17; Jor­
dán, I; Vi II arme va, 32,

Vallado de solares: Rosales, con vuelta a la de Moret.
Conslracctóa de finca: Batalla del S lado, 3S provisional.
Obras de reparación; Plaza de Olavide, 11; Cardenal Cisne­

ros, 43; Serrano, 14; Villanueva, 3d; Faeiite de! Berro, 1, y paseo 
de los Olmos, 4.

Alquilar: Antonio Acuña, 9 duplicado.
Obras de ampliación: Núñez de Balboa, sin número; Pacífi­

co, 50, y Avenida de Menéndez Pelayo, 73.
Paso de carros: Blasco de Garay, 66; Torrijos, 26; Sagasti, 2; 

Alvarez de Baena, 7, y Ooya, 63, ,
Revocos: Jorge Juan, 11 y 53; Conde de Araada, 11; Santa 

Feliciana, 18; Fernando el Católico, calle particular; t aseos de 
ios Pontones, 3 y del Doctor Esquerdo, 19; Velazquez, 19; Her- 
mosilla, 9; Melétidez Valdés, 6; Cambroneras, 4; Goya, 1.5; Palos 
de Moguer, 4; Eloy Gonzalo, 30, y Castillo, 1.

POF la Dlreeelón de Fontaneria Aleantarlllas.

Limpiar y reparar atarjeas, 5. ,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

21

Se han recibido los libros que ha continuación se expresan:
De D, Ricardo Fuente:
Conclave (Le) d’Alexandre VII,., Avec les Articles qui fa reti 

alors concertes entre les Cardinaux... Le tout fidèlement décrit 
par un Cbnclaviste,,. —S. L, 1666.

Giûvio (Paolo). —Dialogo dell’Imprese militari et amorose.— 
Lyon, 1574.

Hope (Atitlioiiy).-EI rey sustituto.—Madrid, s, a.
Arnaald (Matthieu),—El secreto de la sortija.—Madrid, s. a
Maupassant (Guy de). — En el mar. Dibujos de Rioii.— 

Madrid, s. a.
Federici (Domenico).—La Vérité defendiie des sofismes de la 

France et Réponse a l’auteur des Preteiisif'ns du Roy Trés- 
Chrestlen sur les Estats du Roy Catholique...—S. I, sia i., 1665.

Cicerón (Marco T u lio ).-Libros de... en que tracta de los 
officios. De la Ainicia y De la Senectud ect.—Alcalá, 1549.

Declaración (La) juste ou Discours sur La guerre dedarée a 
la France par M. le Comtede Monte-Rey l’an 1673.—Ville-Fran­
che, 1678.

Diderot (Denis), — Jacques le Fataliste et Son Maitre.— 
Paris, 1797.

Relation de la conduite presente de lu Cour de France. 
Adessée a un Cardinal a Rome par un seigneur romain de la 
suite de son Eminence.—Leyde, 16G5.
, Ditperroa (Jacques Davy).—Perroniana et Tliaana ou Pensées 

judicieuses, Cons mots.—Cologne, 1694.
Clery (Jean Baptiste Cant Hanét).—Journal de ce qui s’est 

passé à la tour du Temple pendant la captivité de Louis XVII Roy 
de France.- Londres, 1798, ■ ,

Pigaiilt-Lebrun (Charles Antoine).—El Citador, escrito en 
francés. —Londres, 1817, .

Platon. - Le premier Alcibiade de..,—Mis en François par 
Mr. Lefevre, Smnmir, 1666.

Histoire des Amours du Due Darione et de la Comtesse 
Victoria, on L'Amour reciproque.—La Haye, 1696,

Bulifon (Antoniu). -Giornale dei viaggio d’ Italia dell’invittissi­
mo... Monarca Filippo V Re delle Spagne, e di Napoli.—Napoli, 
1703.

Florian (Jean Pierre Claris de). — Los moros en España, 
Compendio de su historia.— Traducción libre del francés — 
Madrid, 1854, '

Garcia Qodoy (Federico). — Rufinito (sucedido histórico).— 
Santo Domingo, 1908.

L ’Etoile de la jeunesse, par divers auteurs. (Dessins de Louts 
Lassalle. —Paris, s, a, ,

Monterey (Félix de).—Poesías con un prólogo de D. Antonio 
de Zayas.—Madi id, 1893.

Fuzet (Lo iiis },-La  branche de veilom.—Scences de la Ganle 
au IV^ siède.—Limoges, s. a.

Peynot (Gabriel).—Essais historiques sur la liberté d’écrire 
chez les anciens et ann moyen age, et la liberté de la de la pressé,,. 
Paris, 1832.

CoLicelle Senetiil (Jean Gustave).—L’héritage de la Révolu­
tion, Çuestioiis constitutionnelle.-Paris, 1872.

Laurent (François).-L ’Eglise et la Morale par Dont Jacobus 
(send ) —Bruxelles, 1858,-2 vols.

Ataydey Portugal (Manuel de).—Diálogo familiar en que se 
trata del Pecado original... obra pòstuma por D...— Madrid, 1815,

Benlé (Charles Ernest)—Le drame du Vésuve.—Poissy, 1872.
Monnier (Marc).—Ponipéi et les pompéins —Paris, 1864, '
Buchner (Ludwg).—EI hombre según la ciencia. Su pasado, 

su presente, su porvenir. Traducida por B. B. Moratón.—Barce­
lona, s. a.

Johane (Henri).—Une descente aux enfers. Le Goife de Na­
ples. Virgile et le Tasse. Avec une carte des enfers.—Paris, 1874,

Lefevre-Pontalis (Antonin).—Les lois et les moeurs électora­
les en France et en Anglaterre.—Paris, 1864.

Talbot (Romain).-Les étapes d’un sceptiques.—Leipzig, 1893.
Dupin (Arinancîine Lucille Aurore). — Dite George Sand, 

El caballero Mauprat. Traducción de Fernando Llorca.—Madrid, 
1906,

Oxenstirn.-El filósofo sueco y luterano desengañado. Pensa­
mientos y reflexiones críticas. Traducidas del francés por 
Monsieur Boona.—Madrid, 1776.

Dnpin (Armandine Lucille Aurore). — Dite George Sand. 
La charca del diablo. Traducción de Amparo Fernández Villegas. 
Madrid, 1903.

Palacio y Huera (Eduardo de) —Cuadros vivos (a pluma y al 
pelo), ilustraciones de Angel Pons.—Madrid, 1891.

Ro.ssi (Pasquale).-Les suggesteurs eí ¡la Foule. Psychologie 
des meneurs, Artistes, Orateurs,.. Preface de Henri Morselli. 
Traduit de l’italien par Antoine Cundari,-Paris, 1804,

Bark (Ernesto),— La Prensa española. Estudio comparativo 
denn cosmopolita.—Madrid, 1889.

Ferrière (Emile).—La doctrine de Spinoza exposée et commen­
tée a la lumiere des faits scientifiques.—Paris, s. a.

Fierens-Gevaert (H .)—La tristeza contemporánea. Ensayo 
sobre las corrientes morales e intelectuales del siglo XIX. Versión 
castellana de Andrés Torrente.—Madrid, 19C0.

Esprit (L ’) des latins. Pensées, maximes, sentences, et 
proverbes tirés des meilleurs écrivains latins recueillis et mis en 
ordre alphabéliqiie par Auguste Moreh—Paris, s, a.

Brune;iére (Ferdinan).—La Science et la Religion, cRéponse 
à quelques objections,»—Paris, 1895.

Isern (Damián). — Del desastre nacional y sus causas.— 
Madrid, 1899.

Royo Villanova (Antonio).—Cuestioaes obreras por.,, con un 
prólogo de Gumersindo Azcárate.—Vailadoìid, 1910,

Iraiizo Benedito (Manuel).—Discursos parlamentarios pronun­
ciados por... en los primeros períodos de sesiones de 1905-1S06. 
Valencia, 1906.

Gambeta (Leon).— A. B. C. de la Démocratie. Les enseigne­
ments de... précédé d'iine notice par Henri Genevois. — Pa­
rís, 1895.

Antón del Olmet (Fernando de).—Proceso de los orígenes de 
la decadencia española. El Cuerpo Diplomático español en la 
guerra.—Madrid, s, a.

Ecrivains (Les) politiques du XVllR  siède. Extraits avec une 
Inlrodiictioii et des notes par Albert Bayet & Françôn Albert.— 
Paris, 1904.

Mayo (Francisco de Sales).—La Condésita (Memorias de una
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donceüa). Estadio fisiológico iio menos interesante al facultativo 
qtte al liombre de mundo.—Madrid, !88í2.

Guau,-Génesis de la idea del tiempo. Traducción de Ricardo 
Rubio.—Madrid, 1901,

Ribera Tarragó (Julián).—Bibliófilos y bibliotecas en la Espa­
ña musuliiiana.—Zaragoza, 1896.

Guérin (LconJ.—Jours de bonheur. Contes.moraus. en prose. 
Paris, s. a

Ramo? Carrion (.Migue!) —Prosa escogida.—Madrid, 1916.
San Germán Ocaña (Juan).—La ¡auría del amor.-Noveia.-  

Madrid, 1912.
Aronet (François Marie),—Dit Voltaire. Historia de Carlos Xll 

Rey de Sueda, traducida del idioma francés al espaflo! por Don 
Leonardo de Dría y Orueta.—Madrid, 1763.—2 vols.

Cicerón (.Marco Tullo).—Pensamientos de Cicerón, traduci­
dos ai castellano... con el texto latino, y la vida del autor 
por L. C. J.-Madrid, 1807.

Memorial de Chronologie généalogique et historique. — Pa­
, ris, 1752.

Martínez deCaîay Jarava(Antouio),—Aelii Autonü Nebrissen- 
sis. De Institutioue gramaticae.—Matriti, 1815.

Recueil de diverses pieces curieitses pour servir a_ THiatoire, 
Cologne, 1664:

Clemenceau (Jorge).—Los raàs fuertes. Novela. T raducdón de 
José Francés.—Madrid, 1906.

Escribano (José Matías). — itinerario español, o guia de 
caminos, para ir desde Madrid a todas las ciudades y villas 
principales de España,.,—Madrid, 1775,

López Aydillo (Eugenio). - Galicia ante la solidaridad.— 
Madrid, 1907.

Chateaubriand (François René),—Les nventures du dernier 
abencerrage, —Paris, s. a,

Hamilton (Anthony),—Mémoires du chevalier de GramrnOnt. 
Paris, s. a.

Collin de Plancy (Jacques Albin). ~  Simón Collin (d it.) 
Biographie pittoresque des Jésuiltes.—Paris, 1826,

Bobadilla (Emilio).—Baturrillo por Fray Candil (seudónimo). 
Madrid, 1895. ■

Arce (José Alonso de).—Dificultades vencidas y curso natural 
en qtis se dan reglas.,.^ prácticas para la limpieza... de las calles 
de la Corte.—Madrid, 1735.

Alonso (Hilario Santos). —Tertulia de la aldea. Contiene: 
Pasatiempos 111 al X II.—Madrid, 1768.

Reyes (Rafael de los),—Poesías del hermano...—Madrid, 1894. 
Demerson (L . )  —Les 1.000 récréations de phisique et de 

ohitnie ouvrage renfermant un grand nombre d'experiences 
instructives et amusantes.—Paris, 1828,

Bias (Agustín de),—Origen, progresos y limites de la pobla­
ción y examen histórico-crítíco de la España,—Madrid, 1833.

Navarrete (Ramón de).—Madrid y Nuestro siglo. Novela.— 
.Madrid, lS4';-46.—2 tomos en l vol.

Afferden (Francisco de),—El Atlas abreviado o compendiosa, 
Geographia del Mundo Antiguo y Nuevo,— Amberes, 1725.

Guillén Soteto (Juan).—Un buscador de oro. La torería de ho­
gaño. Novela.—Madrid, 1913.

Segur (Sophie Rostopcliiiie).—La Fortune de Gaspard.—Pa­
ris, 1871.

Alfonso María de Ligorio (San).—Historia de las Heregías. 
Traducida del italiano y anotada por D. Miguel Sánchez.-Ma- 
drid, 1863-64.—2 tomos en 1 vol.

Estordi .Massegttr (Victoriano).-Estudio.s económicos, -G e ­
rona, 1009. ,

Bonrsault (Ednie).—Théâtre choisi .... Précédé d’une notice 
biographique par M. Victor Founel. —Paris, 1883,

Rodriguez Correa (Ramón).—Agua pasada. Novelas cortas. - 
Madrid, 1894. ,

Noguer (Narciso)—El modernismo en la acción social. Direc­
ciones pontificias.—Madrid, 1910,

Ronrauces.—Romances y coplas.-S. s. i., s. a.
Guerrero (Teodoro).—Pleito del Matrimonio; cutre T. Gue­

rrero y Ricardo Sjpúlveda, entendiendo en él como jueces, letra­
dos y testigos distinguidos escritores. Cuarta edición aumentada 
con la segunda parte.—Madrid, 11^.

Lardin et Mie D’Aghonne.—Jeanne de Piers.—Prris, 1862.
Due Lac.—jesuítas. Versión española.— Madrid, 1901, 
Lnvigerie (Charles .MartÌal).-Los horrores de la trata de ne­

gros eu el Africa, por Humamis (send,)—Madrid, 1858
Aunilloii Delaunay Du Gue —Memoires de la Vie galante de 

’abbé. - Bruxelles, 18ST.
.Alighiere (Dante).- Dante con l’expossitione di M. Bernardi­

no Daniello da Lvcca, sopra la sua comedia dell’Inferno del Pur­
gatorio, & del Paradiso.—Veiietia, 1568.

Lavfdley (Gaston).—Les grands coeurs.—Paris, s. a.
Boix (Vicente).—Memoria histórica deja immdacióu de la R i­

bera de Valencia eii los días 4 y 5 de noviembre de 1864.—Va­
lencia, 1865.

Sestri (Julian A. de).—Por todo Marruecos. Descripción com­
pletísima del imperio.... Obra basada en la de Sir José Thomp­
son.....—Barcelona, s. a. - '

Vargas y Ponce (Jasé de).—Discurso leído a la Sociedad de 
los Amigos del país.-^Madrid, 1790.

Toleti (Francisci).—Instriictio sacerdotum iocnpletisima-octo 
Übris divisa— Lugdini, 1657

Trithenio (Johan),-Poligraphiae libri se Acessit olaiiis-liber 
vnus, codein authore... —Colonia, 1564.

Deiilscli (León).—Diez y seis años en Siberia. Traducción de 
Carmen de Burgos Seguí (Colombine).—Valencia, 1906,—2 vols.

Draper (John Wiliam).—Historia de los conflictos entre la 
religión y la ciencia. Traducción de A. Gómez Pinilla. Valen­
cia, s. a.

. .Mesa moderna (La).—Cartas sobre el comedor y la cocina, 
cambiadas entre e! Doctor Thebussen y un cocinero de S, M .— 
Madrid, 1888.

Ordenanzas formadas para el gobierno económico del estado 
de Caballeros hijosdalgo de Madrid, aprobadas en 27 de mayo 
de 1791.-Madrid, 17 1.

Scoti Fernández de Córdoba (Francisco). -E l triumpho ma­
yor de Alcides, Fiesta con motivo de la entrada del Rey D. Car­
los III, compuesto en loa.—Madrid, 1760.

Folk-lore andaluz (El) —Órgano de la Sociedad de este nom­
bre.—Sevilla, 1883.

Shelley (Percy Bysshe),—London, s. a.
Salas (Francisco Gregorio de).—Las iameniadones, himnos, 

cantos y secuencias de la Semana Santa... parafraseados en ver­
so castellano.—4,“ edic.—Madrid, 1826.

Idea y proceder de Francia desde las pazes de Nimega, hasta 
la primavera de) año 1684.—Colonia, ¡6.84

Fdnardo (Toiing).—Obras selectas, expurgadas de todo error 
y traducidas por D, Juan Escoiquiz.—Madrid, 1798,-2 vols.

Ortega y Frías (Francisco).—Dios, el hombre y su destino. 
Poema filosófico moral.—Madrid, 1872,

Ferreres(Jiian B .)—La muerte real y la muerte aparente con 
relación a los Santos Sacramentos,—Madrid, 1911,

Castillo misterioso (El) o El liuérfauo heredero. Novela,— 
Madrid, 18.30. ’

Forneron (H).—Historia de Felipe t!. Traducida por D. Cecilio 
Navarro,—Barcelona, 1884.

Autonino de Firence,—Confessionale domino Antonini cum 
Tabula ciusdéiii.—Lugdtmi, 1528,

Balzac (Honoré de). — Cuentos dróláticos. Traudcción de 
R. Comenge.—Prólogo de L. Alas,—Madrid, 1883,

Wertheimer (Emanuel),—Paradojas y verdades.—Traducida 
del alemán por D. Julio Brouta,—Madrid, 1898,

Alderete (Bernardo). -D e l origen y principio de la Lengua 
Castellana.—Madrid, 1674.

Covarrubias Orozco (Sebastián de).—Parte segunda del Te­
soro de la l-eiigua Castellana,—Madrid, 1676,

Ruskiii (John).—Estudios sociales, Cuatro estudios sobre los 
primeros principios de Economía política. Traducido del inglés, 
por M, Ciges Aparicio.—Madrid, s. a.

I n amiento de Mauris
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Vasari (Giorgio).—Vies des peintres, sciiiptitrs et ardiitestes 
les plus céiébres,—Paris, 1803-04,

Michelet (Jules).—La sorcière —Paris, 1862.
Blaricó (Gerardo).—El seno de las mujeres. Obra rarísima y 

en extremo curiosa, única en su género y que contiene, entre 
otras muchas cosas, todo cuanto se ha dicho antaño y ogaño en 
elogio de los pechos de la mujer.—Barcelona, 1893.

Costa y Martínez (Joaquín),—Quienes deben gobernar des­
pués de la catástrofe. Conferencia,—Madrid, 1900.

Los grandes literatos, Antología de textos extranjeros hasta 
el siglo xviii. Notas criticas y bibliográficas por José Rogerio 
Sánchez.—Madrid, 1920.

García Sánchez (Alfredo).—Y  pocas nueces. Versos. —Ma­
drid, 1902.

Heredia y Heredia (Narciso de). — Poesías y artículos del 
Marqués de .Heredia.—Segunda edición corregida y aumenta- 
da.-Madrid, 1879.

Tolstoi (León).—La verdadera vida. La vida y la doctrina de 
Jesús,—Valencia, s. a.

Tiberghien (Guillaume).- El nuevo espiritualismo en sus rela­
ciones con la doctrina orgánica del hombre. El tiempo...—Valen­
cia, s. a.

Estrañi (José),—Colección escogida de Pacotillas publicadas 
en La Voz Montañesa.—Santander, 1900.

Bunge (Carlos Octavio),—La novela de la sangre. (Novela 
histórica argentina).—Valencia, s. a

Cervera (Pedro Juan).—Memoria interesante para la liistoria 
de las persecuciones a la iglesia católica y sus Ministros en Es­
paña en los últimos tiempos de cautividad del Sr. D, Fernan­
do VII.-Madrid, 1814.

Lanessan (Jean L. de).—La Botanique.—Paris, 1882. 
Monseiet (Charles).—Scènes delà vie cruelle.-Paris, 1876 
Tiberghien (Guillaume).—Estudios sobre filosofía. Traducción 

de .Alejo García Moreno.—Madrid, i875,
Aparisi y Guijarro (Antonio),—El Rey de España por D...— 

Madrid, 1839.
Caballero (Fermín), — Conquenses ilustres por D... 1! Mel­

chor Cano.—Madrid, 1871, ,
Benite e infante (Santiago).—Tribunales militares y jurisdic­

ciones gubernativa, disciplinaria y administrativa en el Ejército. 
Madrid, 1886.

Jiménez Samaniego (José),—Synodo diocesana de! Obispado 
de Plasencia celebrada por D... Obispo de Piasencia,— Ma­
drid, 1692. ,

Chaves (Bernabé de), —Apniitamiento legal sobre el dominio 
solar qne por expresas Reales donaciones pertenece a la Orden 
de Santiago en todos sus pueblos,—S. i. ní a.

Vega (.Alonso de la).—Svma llamada nueva recopilación y 
práctica del fvero interior, vtilisima para confessores y peniten­
tes.—Madrid, 1593.

Sevillano (Nicasio). — Dr.ferisa..... de la primacía de..... la
Iglesia de Toledo, contra.....la de Sevilla.—Madrid, 1726.

Carvajal (Pedro de).—Constituciones Synodales del Obispa­
do de Coria, hechas y copiladas por D .... —Salamanca, 1606,

Fernández de Córdoba (Luis).—Constituciones Synodales del
Obispado de Salamanca, por D.....—Salamanca, 1606.

Bayies y Padilla (Plácido). — Constituciones Synodales de!
Obispado de Huesca, dispuestas por.....—Zaragoza, 1739.

Vela (Diego), — Constituciones Synodales del Obispado de
Lugo, hechas por e) Sr. D .... —Madrid, 1682.

Moscoso y Saudoval (Baltasar).—Constituciones Synodales
del Obispado de Jaén, hechas y ordenadas por D .....—Jaén, 1787.

Jerónimo de la Concepción (R. P. F .).—Emporio del orbe, 
Cádiz ilustrada, investigación de sus antiguas grandezas, discu­
rridas en concurso de! genera! imperio de España, — Amster­
dam, 1690,

Moreno de Vargas (Bernabé).—Discvrsos de la Nobleza de 
España.—Madrid, 1659,

Burgaete Lana (Ricardo).—Ei Comandante. Asi hablaba Zo- 
rrapastro.....(Un libro para nadie y para todos).-Valencia, s. a.

Cleremond (Bernard de).—Vando y leyes del Rey lacobo de 
Inglaterra contra la fe católica. Con su respuesta y adverten­
cias al lector,— S. l. ni a,

Estatvíos déla iglesia y hospital de Santiago y San Ildefonso 
de la nación española de Roma.—Roma, 1650.

Usláriz (Gerónimo de).—Theories y Práctica de Comercio y 
de Marina. Segunda impresión.-Madrid, 1742.

Rattariazi {Fermín).—Apologema, Espejo y Excelencias de 
la.....Religión de Menores Capuchinos.—Turin, 1673.

Michon (Jean H ippolyte).-Les odeurs ultramontaines par 
L ’Ab'é*'*’* Autear dn Maudit.....—Paris, 1867.

Ponce de León (Antonio) -Duque de Arcos. Representación 
contra el pretendido voto de Santiago, que hace al Rey Don Car­
los III,—Madrid, 1771.

A la muerte de D. Joachin Ibarra, impresor de cámara de 
su majestad, acaecida el 13 de noviembre de 1785. Soneto.— Ma­
drid, s. a.

El nuevo sistema con que queda Madrid libre de las quintas. 
Madrid, 1821.

Los sentimientos que manifiesta e¡ General Pablo Morillo, al 
pueblo de Madrid, Madrid, 1321.

La milicia por dentro y los militares de los partidos.-Cá­
diz, 1836.

Serrano y Domínguez (Francisco).—Conde de San Antonio,- 
Defensa de los duques de la Torre, por D... y D, Juan Chinchi­
lla.—Madrid. 1881.

Balzac (Honoré de),—Escena de la vida privada. La mujer de 
treinta años. Traducción de E. Roger Bufar nil.—Barcelona, 1832.

Giovio (Paolo).—Delle [storie del suo tempo di Monsignor... 
Et Supplimeiito del Sinor Girolano Ruscelli.—Venetia, 1581.—

Casas (Cristóbal de las),—Vocabulario de las dos lenguas 
Toscana y Castellana.—Venetia, 1591.. .

Dumas (Alejandro).—La Corte de Luís XIV.—Madrid, s, a.
Cirer y Cerda. (Miguel),—Propugnáculo histórico-canónlco- 

politico legal, sobre el Real Patronato de la Corona de España, 
Madrid, 1736.

.Alonso de Santo Tomás (Fray),—Constituciones Synodales 
del Obispado de Málaga.—Sevilla, 1674,

López (Juan Luis).—Historia legal de la Bala llamada In coena 
Domini. Al fia el discuro legal del Sr. D. Josef Ledesma.—Ma­
drid, 1768. ■

Castro (Alfonso de).—Opera Alfonsi á Castro.—l.er voi.— 
Matriti, 1773.

Guada.gnolo (Pliilippo). —Breves Arabicae linguae institutio- 
nes.—Roma, 1642.

Leal de Cámara. Miren ustedes. Portugal visto de Espanha. 
Porto, 1917.

Catalog! Librorvti Reprobatorvn praeiegendoru ex judicis 
AcadeiniíE Louaníensis...—New-York, s, a.

Horta y Pardo (Constantino de).—La verdadera cuna da Cris­
tóbal Cotón.—New-York, 1912.

Minioz y Gaviria (José),—Historia del alzamiento de los mo­
riscos, sn expulsión de España y sus consecuencias en todas las 
provincias del reino,—Madrid, 1861.

Machado Hernández (Alfredo).—Ensayo sobre politica socio­
lógica hispanoamericana y en especial de Venezuela.— Cara­
cas, 1907,

Baquero Almausa (Andrés),—Estudio sobre la historia de la 
literatura ea Murcia desde Alfonso X a los Reyes Católicos.— 
Madrid, 1877. ■

García Tejero (Alfonso).—Maravillas de! Manzanares... es­
crita en verso.—Madrid, 1847.

Benot y Rodriguez (Eduardo).—Patria.-Madrid, 1890.
El libro de la Prensa, Prólogo de Miguel Moya.-Madrid, 191 í .
Cirici Ventalló (Domingo),—Sátiras políticas. .Madrid, 1916,
Fogazzaro (Antonio).—31 Dolore nell’arte.— Discorso, - Mi­

lano, 1901.
Peñasco de la Puente (Hilario).—Páginas de la bistorta de 

Madrid.—^Madrid, 1921.
Baudelaire (Charles). -  Les Fleurs du Mal,—Paris, 1869.

IIU '
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Lacios (Pierre Ambroise François Chodeslos de). -Les  liaison 
dangereuses ou letres.—Paris, s. a.

Giiiisty (Paul).—Souvenirs de Mademoiselle Dutlié de l’Opera 
(1748-1830). Avec introduction et notes de.....—Paris, s, a.

Baudelaire (Charles).—Curiosités esthétiques.-Paris, 1868.
López Sanchez (Antonio).—Geografía económica. Europa, 

Barcelona, 1014.
Albaiat (Antoine).-La formation du style par I’assiniiiafion 

des auteurs.—Paris 1908, _
Ingenieros (José),— Psicología de la curiosidad. Madrid, 

1917.
Cuero y Pita-Pizarro (Luis d e ).-La  hija de Fedra. Novela.— 

Madrid, 1909.
Córdoba (Buenaventura de).—Vida uiüitar y política de Ca­

brera, redactada por D...—Madrid, 1844-45.—3 vols.
Gutiérrez (José Marcos).—Práctica criminal de España. Pu­

blícala él Licenciado...-Segunda edición,— Madrid, 1819.—3 
vols.

Quincey (Thomas de).—Confessions d’im mangeur d’opiuu. 
Premiere traduction intégrale par V. Descreas. Nouvelle edi­
tion.—Paris, 1903.

Tailhan (Ri P.) - Les Bibliothèques Espagnoles du haut mo­
yen-age (Vie XIR siècles).—Paris, 1877.

Guillén de la Torre (Miguel Maria).—Breve compendio de 
Historia de la Iglesia católica.—Madrid, 1896.

Fernandez y Gonzalez (Manuel).—La leyenda de Madrid, orí­
genes, historia, tradiciones y costumbres de esta Villa y Corte, 
Madrid, 1831 —2 vols.

Cirera (Modesto).—Versos de amor y de dolor. Prólogo de 
José Maria Moiitagnd.—Barcelona, s. a.

Narraciones históricas de los mejores hablistas castellanos 
por D. José González de Tejada.-Madrid, 1866.

Vera Tassís y Villarroel (Juan de).—El triunfo verdulero, y 
U verdad defendida en la historia, del origen, invención y mila­
gros de Nuestra Señora del Almudena—Salamanca, 1701.

López (Jacinto).—De la paz y de la guerra. Cuestiones ínter- 
nadonales.-Santo Domitrgo, 1915.

Domingo Palacio (Timoteo). — Mosaico literario. Coplas y 
versos.—Madrid, 1880.

Riiiz y Pablo (Angel). -Impresiones de un peregrino en Roma. 
Palma de Mallorca, 1901.

González Fiori (Joaquín),—La Justicia y D. Venancio Gonzá­
lez.—.Madrid, 1895.

Macaulay (Thomas Babington).—Estudios literarios. Traduci­
dos directamente del inglés por Mariano Juderías.—Madrid, 1879.

Fahra (Nilo María),—El problema social. Artículos publicados 
en la ütistración Bspoñoin n Americana. — 1S90.

Segovia del Valle (Angel María),—.Melonar de Madrid. Sem­
blanzas, bocetos, caricaturas, retratos, fotografías, e tc .-M a ­
drid, 1876.

Veíázqiiez Diosdado (Marnici).— ;̂ La Tramoya» de Micdoña. 
Ensayo de novela fabulosa.—Jerez de la Frontera, 1916.

Labra y Cadratia (Rafael María d e ).-L a  reforma electoral en 
ias Antillas españolas. Discursos.-Madrid, 1891.

Duvergier de Hatiramie (E rnest),-La République conserva­
trice.—Paris, tS73.

Fernández-Arias (Adelardo).— Estrellas errantes. Novela.— 
Madrid, 1902.

Clemenceau (Georges) — a mêlée sociale.—Paris, 1895.
Chirac (Auguste).—Les Rois de la République. Histoire des 

Jiiiveries, Synthèse liistorique &, moiiographics.—Paris, 1883,
Novoa y Varela (.Miguel).—El Real Monasterio de la Huelgas 

de Burgos. Reseña de su fundación, sus privilegios y su estado 
actual.—Burgos, 1884, ,

Jacquinet (M .)—Quelques Considerations sur notre temps,- 
Paris, 1902.

Morillo Farfán (José) y Florez Posada (Juan). —Generación y 
empleo de las corrientes trifásicas.—Madrid. 1904.

Núñez de Ai enas (José).—Catecismo de Geometría elemental 
dispuesto por D,.,—París, 1859.

Dictionnaire.—Nouveau... liistorique; ou histoire abrégée de 
fous les hommes qui sont fait un nom par des lalens des vertus,
des forfaits, des erreus, & .....—Caen, 1786.—8 vols.

Graf (Arturo).—Attraverso il cinquecento. Petrarchismo et 
antipetrarchismo. Un processo a Pietro Aretino.— Torino, 1888.

Seia (Aniceto).—La educación nacional. Hechos e ideas.— 
Madrid, 1910,

Bugallal y Araujo (Is idoro).-Notas políticas. Antes y después 
del desastre, con una carta de D. Antonio,—Madrid, 1906,

Dorado (Facundo).—Casa de la Villa. Monografía. — Ma­
drid, 1913. ■

Wamba de Mena (Carlos).—Delirios, enojos y lamentos. Poe­
sías.—Zamora, 1895. _

Cebreros y Bueno (Rafael).—Pensamientos.—Madrid, 1877. 
Castro y Serrano (José de).—La novela del Egipto. Viaje 

imaginario a la apertura del Canal de Suez,—-Madrid, 1870.
Fernández García (Alejandro).—Oro de alquimia. Artículos.— 

Caracas, ItOO.
Pi y Margal! (Francisco).—La República de 1870. Apuntes 

para escribir su historia.—Madrid, 1874.
Guerrero (Emilio Constantino).—Eu torno a la cuna. Poema 

en un canto.—Caríicas, 1910.
Villegas (Baldomero).—Las causas de nuestros males y el re­

medio.—Madrid, 1921.
Fernández Florez (Isidoro).—Cartas a mi tío, con im prólogo 

de José Echegaray.—Madrid, 1903.
Castelar y Rípol! (Emilio).—Defensa de !a fórmula de! pro­

greso.—Madrid, 1870. ■
Gallegos (Róimilo). — Los aventureros. Cuentos . — Cara­

cas, 1913.
Piquer Millares (Constantino).—Siluetas de Principes.-Va­

lencia, s. 0. ,
Martín Mingtiez (Bernardino).-1“ I Exemo. Sr. D,, Marcelino 

Menéndez y Pelayo, juzgado por sus libros.--Madrid, 1899.
Barrantes Moreno (Vicente). — Cuentos y leyendas.— Ma­

drid, 1875.
Cruz (Vicente de la).—La República y sus hombres.—Ma­

drid, 1894,
Martínez Barrionuevo (Manuel),—El Decálogo, El falso tesli- 

monio. N ove la .— Barcelona, 1890.
Arnbrogi (A rturo),-E l libro del trópico. Cuentos.—El Salva­

dor, 1915,
Hugo (Víctor).—Cristo en el Vaticano. Traducción en prosa 

y traducción en verso.—Madrid, s a,
Ricardo (José Manuel),—Palabras y acepciones castellanas 

omitidas en el Diccionario Académico.—Madrid, 1906,
Ferrer Gibert (Pedro),—De Turismo (Mallorca).—Palma de 

Mallorca, 1910, "
Echarri (María de).—Más poderoso que ei amor. Novela.— 

Barcelona, 1915.
Flores García (Francisco). —Galería de tipos, retratos y cua­

dros de costumbres, trazados por... con im prólogo del exedea- 
tísimo Sr. D. Pedro Antonio de Alarcón.—Madrid, 1879.

González Serrano (Urbano) — Cuestiones contemporáneas. 
La critica religiosa. El pesimismo. El naturalismo artístico, — 
Madrid, 1883. ^

Ferrari (Giuseppe). — Teoría dei periodi p o l i t i c i “Mila­
no, 1874.

Papetigue (Jeau-Baptiste Honoré Rayiiiond). — La ligue et 
Henri IV .-Paris, 1843.

Carré Aldó (Eugenio).—influencias de la Literatura gallega 
en la castellana. Estudios críticos y bibliográficos.—Madrid, 1915. 

Castelar y Ripoll (Emilio). Un año en París,—Madrid, 1875. 
Padilla (Salvador). —Gramática hi tórico ciiiica de la lengua 

española.—Madrid, 1913.
Castillo y Soriano (José del).— Versos de antaño. — Ma­

drid, s, a. '
Torre y Vélez (AI jandro de la).-Estudios críticos acerca de 

un período de la vida de Colón.—.Madrid, 1892,
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CONT ADURI A

ft Se

Coti zac tan en Balsa de los Balares mnniclDales en los días del 23 al 2 J de diciembre de 1922,

Empréstito de 186S,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100....................................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio-i E. 1899.., ..
nes de 500 pesetas al ñ por 100.............. \ E. 1909.........

Empréstito de liqnidadon de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100....................................

Cédulas de expropiaciones del Ensaticbe de 500 pesetas al 
4 Vs por 100.—Einisiones de 1899 y 1907 

Idem (d.—Emisión de 1915 
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.................................. ......................................
Emprésiito de 1918.—Obligaciones de .500 pesetas al 5 por 

lÜÜ

Anterior, Día SI. Día 25 Día 20. Dia Sí. DIaSS. . Dia 29.

80'25 ff » 80'50 y 23 80‘50 80*50 80*50
91'50 » » 90 » »
88 » » » » » />

SI » 8J :> »

92 » » » f>
83 'A /z 'fi f> » y>

86*25 » » y> 87 87 87 '

3S‘40 » 86'50 » 86*50 »

E N S A N C H E

nsresas u náeos nerlficndas ñor cuenta del nresitpneslo de ¡922-20. 

" IN ü IÍE S Ü S

C A P I T  U L O S

1. “ —Contribuciones y recargos.
2, “—Venta de terrenos,
3. °—Snbveiidón del Ay[intamiento ,
4, "—ííesfdtas,
5, “ -Imprevistos y eventuales .
6. ° —lieintegrns

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,.,. ■ 
7í>/n/ de tnffresos formalizados.

TOTAL 

de créditos 

preítnpuesto8.

Pesetas.

8.845.195‘56 
279.881'01 

i.000
2,125.694 70

n
59,28570

]1,311,036‘47
»

1¡.311.O30'47

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 24 de 
diciembre de 1922.

Del 23 a! 31 de 
diciembre de 1922.

Total de ineresos 
hasta el 31 de 

diciembre de]522.

Pesetas, Pesetas. Pesetas.

5.777.293*53
28.373*55

»
2.009,815*01

14.581*77
44.004*90

f)
»

»

2,707‘24

5.777,293*53
28.373*55

»
2.0C9,8!5*01

14.581*77
46.712*14

7.874.068*76 ' 
613.596*61

2.707*21
2’.622‘49

7.876.776
616.219*10

8.487,665*37 5.329*73 8.492.9a5'10

PA Ü  OS

C A P Í  ■)■ 1) 1. ü S

TOTAL 

üe créditos 
Hutorizatios,

Panetas,

PAGOS E.|ECtJTADOS

[¡asta el 24 de 
diciembre de 1922,

Pesetas.

Del 23 al 31 de 
diciembre de 1932.

Pesetas.

-1-fital de uaens 
basta el 3i de 

cidembre de IB92,

Pesetas.

1 Gastos del Ayuutamieiito, . ..................................... .. .
2. °—Policía de seguridad..................................................
3. *—Policía urbana..........................................................

850.290 
278 811*50 
307.19.3*16 

6.453.043*10 
1.722.215*92 

40.-221*67

637.779*84
208,731*75
181.602*20

4.140.532*63
813.941-77

2.225

»
í>

85,549*94
281.524*05

»

637.779*84 
208-731-75 
181.602*20 

4 226.082*57 
1.100,465*82 

2.225

4. ”—Obras publicas..........................................................
5, °~Cargas.......................................................................
6,"—Imprevistos...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
Total de nasos formalizados....................

9.651.775'35
- »

5.989,8Í5M9 367.073*99
fí

6.356 887-18 
' »

9.651.775-35 5.989 81.3*19 367,073*99 1 6.356.887*18

B A L A N C E

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pago.s ejecutados.......
Idem reintegrados. . . 
Idem líquidos..............

PESETAS

7.876.776
»
»

6.356.887*18 
616.219*.0

7>

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7,876.776

5.740.66S'0S

2.136.107*92
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frtí;res(7s u neriticados pOf Cuerda del presupuesto de f »22-53.

INGlíESOS

C A P Í T U L O  K

1.“ -
3.'-
í.°
I."-
5.“ -
ñ."-

S.“-
9. ”-

10. "

Propios........................................................
■ Montes.......................... ...............................
■ Impuestos.....................................................
-Beneficencia,, , .........................................
-liistnicción pñblica...... ...............................
-Corrección piiblica,.....................................
-Extraordinarios...........................................
- Resultas....................................... ■ • ...........
-Recursos 1 eriales para cubrir el déticii. . . .
Reintegros..................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...

Tatui de ingresos fot ntalieados............................ 55.461,282‘33

C I! É I) ! T ü S
firefiiiputífttos

setas.

12.

n o
24

012
34
3

4
37

602.
567.
,932.
173

217*69
,700
559‘50
.004'97
.600
856*30
.032'19
.14178
.269'90
.900

55.461.282*33

lltiüts el S3 de 
diciembre de 1922.

Pesetas,

INtlIiESOS FÜIÍMAI-IZADOS

4
27

9) .993*58 
2,658*40 

516.!28‘09 
11.468*43 
5.91475 
»

! 15.649*19 
.670.742*76 
.930,635*88 

15 359*11

40 360.550*19
196.313*60

40 556.863*79

Del 34 ni 30 de 
didembre de 1933.

I ‘esetas.».
52

313.90371 
184‘49

»
»

46
13.850*31 

1.548.635'29
»

1.881.671*80
589*89

■1.882.261*69

Tiitfll de ¡iníresos 
hasta el 30 de 

didembre de 1922.

Pesetas,

91.993*58 
2.710*40 

7.335.031 *80 
11.652*92 
5.914*75 
»

115.695*19
4.684.593*07

29.479.271*17
15.359*11

42.242.221*99
196.903*49

42.439.125*48

P A G O S

Í4 8

C A P I T U L O S

CREDITOS
H tttorizados.

Pesetas.

1.“-
2.”-
3.“-
I .  "- 
S."-
e.**-
7."-
a."-
9.*>- 

10 "■

I I .  ' 
12.“-

- Gastos del Ayiintaiiiieiito . . . .
-Policía de seguridad..............
-Policía urbana y rural..........
-instrucción piíbiíca...............
-Beneficencia..........................
-Obras piíblicas......................
-Corrección pública...............
-Montes...................................
- Cargas . .............................. ■
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos............................
-Resultas.................................

m  ' —

Pagos por devolliciones de ingresos.........

Total de pagos fotmaítzados.

5.568,
3.733.

10.139.
3.655.
4.803.
7.620

649

097*42
438*73
195*78
935*12
161*21
502*56
098*02

15.776.234*62
1.547.635*42

294.229*50
»

53.787.528*38

53.787.528*38

P A Ü O S  E . fE C U T A D O S

ttasta el23 de 
diciembre de 1932.

Pesetas.

Del 34 ai 30 de 
diciembre de 1922.

Pesetas■

4.010.548 
2.472.901 ‘24 
6.830.595*83 
2.409.385*69 
2.927.768*49 
4.753.553*36 

349.606*40 
»

12.462.785*80 
595.481‘ 18 
166.327*21

»

36.978.953*20
89.910*99

37.068.864*19

57.514*34
»

247.358*53
9,382*07

23.214*55
285.416*04

»
234.054*62 

10 324 
69*75

»

867.333*90
»

867.333*90

Total de pagos 
basta el 30 de 

diciembre de IBSS.

Pesetas.

4.068.062*34
2.172.901*24
7-077,a54*36
2.418.767*76
2.950.983*04
5.03S.969'40

349.606*40
»

12.696.840*42
605.805*18
166.396*96

»

37.846.287*10
89.910*99

37.936,198*09

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

42.ÍÍ42.221 ̂ 99

42.152.311

37.846.287*10
196.903*49

» 37.649.383*61

4.502.927*39

in t a m j e n c o  d e  M
r» ̂  ■
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Estarlo demostrativo y batanee de las operaciones de contabilidad veriñeadas hasta llii del mes de noviembre de 1922.

PRtMEK.Ji PARTE .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

I> K U  K IIA IIK IC M A L U i t H

OBKDlTOÍl PHESUPUmOS

Devoluciones 

verificad as.

T O T A  L 

Péselas.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

PSUDORSS

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1922-23
Procedentes 

de 1921-29

l." Cüiilribiiciones y recargos................... .............. 7.100.00C 1,745,195*56 8.845.106*56 5.777 293*53 3.067.903‘03
‘j.** Venta de terrenos................................................ 261.735 18.136*01 279.861*01 í>7.288̂ 28 952 57273
3.“ Subvención del AytmtaniieiitQ.................... . ..... l.a'0 t 1 r i .m 1.000
4,“ Resultas............................................................... 1 037.(S)9'5e 187.995*14 V 2.1 .̂694*70 2.009.815*01 1I5.879'69
5." imprevistos y eventiinles*. - - .................... * *___ * * > i > » 13 781*77 12.781*776,"̂ Reintegros........................ ......................... ........ 68.624 661*20 59.285*20 33.448*60 25.836*60

9.^.018*50 1.931.987*91 • 11.311.036*47 7.860.627*19 3 463.191*05 12 781*77

SEGUNIJ.A P.ARTE.— PAGOS

C A P Í T U L O S

Üastasdel Ayimtaniiento.
Policía de seguridad.......
Pol icia urbana y ru ra l. . . .
Obras públicas...............
Cargas...........................
Imprevistos... . . . . . . . . . . . .

Í> K  H It 11 A It t i l i

Pagos

ejecutados.

DLsmUudgnea 

da néciltas
TOTAL

Pesetas.

GHEDÍTOS PfiEfiOPÜEETOS
liiníf|ru Tttl[í(4d« 

j la■ rDtu 
trddilit

p r í o  p u « K111.

T O T A I- 

Pesetas.
Para 1922-23

Procedentes 

de 1921-22,

504.5 *̂99 604 536*29 846.790 3 820 ^.610170 13775 » 170.137*73 ■ 278 811*50 > 230*64 279.(42*14
120.5&)'3íi » 129.565*35 386,874*75 20 318-41 307.193‘163.880 380*31 i 3.8S0 3S(“31 5.221.636*57 23!.419*33 612.934*63 7.06.5,977*73777.282*91 * 777 ‘.-82*94 1.682.020*07 40,195*85 5*34 1.722.221*26

2.175 35(K1 5 975 49,921*67 800 43.721*67
5.4(54.127*67 3.500 5 467.627*67 9, 9̂.048*56 999.726*79 . 616.990-61 :o.2e8.7ra*9o

i i i ic t 1(11111 Ut

Resto
del

crédito
presnpuesto.

ata,(i23‘71
108.904*39
177

3. !K.507*30 
014 938*39 
38.016*67

4.801 138*29

TERCER.A PARTE.— BALANCE DE LAS OPER.ACIONES DE INGRESOS Y  P.AGOS

{ Realizados... 
Devueltos,... 
Líquidos......

{ Ejecutados... 
Reintegrados 
Líquidos.......

£.VfSíenciíj en Tesorería.

DEBE

Pesetas,

HABER

Pesetas.

H A ít I> O M

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

, 7 860.627*19 t
» > >
> > > 7.860,̂ 7*19

5.464.127*67
« » 613 490*61 > ,

9 » 4.850.637*06 >
3.009,993*13 > 3.009.990*13 .

8.474.117*80 8.474.117*80 7.860.627*19 7,860.627*19

I N T ^ I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta ñn del mes de noviembre de 1922.

PRi.MERA PART E.—  INGRESOS

10. "

C A P IT U L O S

Propios.............................
Montes.............................
Impuestos........................ .
Beneficencia.....................
Instrucción pública...........
Corrección pública...........
Extraordinarios................
Resultas..............................
Recursos legales para Cíibrir

el déficit.......  ..............
Reintegros....................... ,.

1> K K  K 11 A K  E K M A L ]> O H

CREDJT03 PRE3ÜPIÍSST0B DEUDOB EH AGHEEDOBEH

Devoluciones T O T A  [- Recatidacióu T Í J T A L ■ Exceso
Procedentes _ — de ingresos

■ Para 1922-23 Verificadas, obtenida. Ingresos sobre
de 1921-22. Pesetas, Pesetas. por realizar. los

presupuestos

8*1.328*70 23.888*99 110.217*69 91-518*68 91.518*68 47.981*51 29.282*5024.700 » 57*50 24.957*50 1.728*35 1.7*28*35 23.020*151 i .956.308*32 5G.25I*:8 67.966 62 12 080.526*12 6.922.111*87 6.922.111*87 5.158.414*25 »
22.171*13 11.529*84 » ^ 31 004*97 9.('80‘87 9.080*87 94,824*16 t
3.6C0 t > 3.600 6.914*75 5.814*75 9.314*73

703*60 152*70 i 856*30 » 85Ĝ3D k
602,032*19 > 750 602.782*19 113.383*93 113.383*93 489.308*26 >

> 4.587,141*78 I90'80 4.567.332*58 4.664.401*16 4,064.401*16 97.(68*58

37.732.659*53 199.610*37 9,804*61 37,912.074'34 25 747,790‘83^ 25.747 790*83 19.339.548*78 145,265*07
*73,900 * ' * 173.909 13 967*50 13.967*50 159-932*50 >

50,602.707*47 4.858.574*86 78,7í0'5G 55.310.(Bl'89 37,569,867*04 37 560 897*91 18 944.084*85 273.938*90

Ayuntamiento de Madrid
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SEGUNDA PARTS. —  PAGOS]> K » V. ir A » K IC
CAPÍ'rULOS Alteraciones

T O T A l ,  

Pesetas.

OH GDI TOS fBESUniKSTOS Alteraciones 
en los

créditos prc- 
E apiles tos.

Alimentos.

TO TAT . Resto
del

crédito
presupuesto.

en los
créditos pre­
sa puestos.

Bajas.

Pagos

ejecitlados. Para 1922-23
Procedentes 

de 1921-22.

Reiiilegros

verificados.

1.“ Gastos del AyimíEi- 
miento................. » 3 2T3..ñ(’5'ó5 3 273 nOü'iyí 3.553,267'75 19.829*67 56 558*08 » 5.®4.6Í3‘50 2.331.149*95

2.“ Policía tie seguridad. i 1 9.lü.933‘8S 1.930 933*S8 3.G6'I.5G3‘39 7:í,87ó‘4¿
773,C9t'(í7

1.361.9*73 > 3.734.808‘46 1 803.814*58S.“ Policía Eirbciiî  v rural » 5.G4C.Í75‘63 5.64Ü..Í75B3 9,365.,3ü4‘71 11 .*J?7‘9t > 10,15üt 17379 4 501 098'094.“ lilBtruccíón piíolica.. » ĵaT.3JS‘17 2 IS.34S‘ 17 3.499,801‘94 249,074*08 4,665 76 24,273‘46 3.684.873*37
4,8111.861*81

1.,54 9.528*90
5.“ Beneficencia............ * 2 499 3¡7'03 S 499.317‘n.l 4.395.172'a3 407,688'36 7.703‘60 * 2,i1l.5t7';8
6.“ Obras públicas......... k 4.372,37;‘48 4.379,377‘49 7.253,374‘2,i 367.138*31 5 4!2‘8 t 1 7.ii25.9In'40 3,253 537‘91
7." Corrección pública». i 349 69a'40 34n.603'4U 618.898'02 200 ■ Ü49.U9S‘02 299 401*62
B,'’ Montes.................... * > a i > * >
9,“ Cargas..................... 1 11,180 !66'91 ll.iSO.IGG'SI ■ 14.737.G17*83 1 038.616*79 98.519.'47 > 15.8í4.774‘09 4.694.697* 18

19.“ Obras de nueva cons- 
triicciói).............. 392.209'18 S92.209‘ IS

;b7 ü;ü‘si
1.29!.197‘79 953.567*70 98 l.ñl7.733'42 ' 9n,5,524'24

11 “ Iniprovíi^tod* t .»<<<»». 24.27296 102 743 03 Q82.Ü20 12.269*56 * 294.329*50 107.213*99
12.“ Resultas.................. * » > » * k *

24 i72'46 3-2.U2.6I0‘20 32.166.882*75 50.609.707*47 3,l84.e20‘91 165.62.5*45 94.272*46 53.997 426*29 21 830,5 !3'54

TRRCEIÌA PARTE. — [ÌALANCE DE DAS OPERACIONEÍS DE INGRESOS V PAGO.S

H A h O »
DEBE HABER

- DEtJDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.r líeuHzedüS » ......................... 37,5(59 897*94 * _ 3
ingresos.................................  t Devueltos................................................ 78.769*56 t >t Líquidos................................................... * * • * 37.491.128 38

f Ejecutados.»............................................ 32.149 G!0*20 ' » >185.^5*45 * kt l.iqiiidos................................................... * 31.9,36.984‘81 k
Kristencin en Teso rena......................................... .............. 5 531 DO'.Tl > 5,534.143‘54 . ^37,7,55 593*39 37 755,523'39 37.191 198*38 37.491.128*38

Madrid, 1 de enero de 1923. — El Contador, Manuel C. y Mañas.

OBRAS IRUMICIPALES
V " !  A  S  F X T S L  r O Á  s?

I N T E R I O R

Obms e/ecittai/as y en curso de eiecucíón durante los dias 
del IS ai 24 de diciembre de 1912.

Aceras.

Talleres.

En el de carpUiteria: Arreglo de carretillas, carros de mano y 
cajones para guardas; construcción de niveletas, y en diferentes 
trabajos de taller.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de lierramientas, verjas y carteleras.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
_ En el de uidrieria: Arregio de faroles y aceiteras,
' Madrid, 26 de diciembre de 1922.— El Ingeniero primero en­
cargado del servicio, /. Alderete.

Plaza de los Mosteases, San Bernardino, plaza de Oriente, 
Martin de los Heros, Asilo de Santa Cristina, Tutor, Carlos lU, 
Jesús del Valle, Sagasta, Luchana, Carranza, Rosales, travesía 
del Fúcar, Postigo de Sau Martín, Cádiz, Arenal, paseo de Re­
coletos, Barco, Montera, . ictoria, Nueva de la Trinidad, Alca­
lá, Conde de Romanones, paseo de la Castellana, Segovia, 
Peñón, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Martin de los Heros, Milatieses, Limón, Tutor, Sau Bernar­
do, Marqués de Santa Ana, Negras. Sagasta, Santa Engracia, 
Ludiana, Cuatro Caminos (varias), San Opropio, Cuesta de la 
Elipa, Ventas, O’DonnelI, Alcalá, Prosperidad (varias), Conde 
de Romanones, plaza de Colón, Salud, Villanueva, Tudescos, 
Barcelona, Nueva dé la Trinidad, Lagasca, Toledo, Imperial Se­
rrano, paseo de las Acacias, Ronda de Segovia, Gasómetro y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respeclivos en las ca­
lles afirmadas. '

Máquinas.

Su conservación.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del IS ai ¿4 de diciembre de 1922.

Interior.

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 52; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 17; asuntos tramitados, 61; actas de re­
planteo y recepción, I; oficios para recepción de materiales, 46; 
listas de jornales, 14; importe de las mismas en la última dece­
na, 12,602‘12 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 4, 
Ensanche.

Asuntos despachados, 16; expedientes infunnados, 3; ídem 
ídem de caías, !0; citación de recepción de materiales, 1; oficios 
varios, 3; listas de lómales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 33.510 pesetas,

Madrid, 26 de diciembre de 1922.—El Ingeniero Director, Pe­
dro Núñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
oimehtacióu durante los dias del IS ai 24 de diciembre de 1922.
Calles,

Avenida de Menéndéz Pelayo, Principe de Vergara, Gravhia 
(replanteo), Princesa, paseo de la Cbopcra, glorieta de Atocha, 
San Bernardino, Mártires de.Alcalá y plaza de las Salesas, 

Madrid, 26 de diciembre de 1922,—El Ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol. .
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E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas ij en curso ¡te ejecución duratde 
¡a semana deí 14 a! 20 de diciembre de 1922,

AcBPas.

Obra nueva: Sebastián Elcaiio,
C^tservación: Rnsales, Garda de Paredes, Andrés Mellado 

Juan Bravo, Moratines, Delicias y Ronda de Segovia,
Tapada de calas: En varias callea de la primera zona,

Explanaelón. .

Obras nuevas: Donoso Cortés, Cea Bermúdez y Joaquín Costa, 
Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservadúii: Alberto Aguilera, Juan Bravo, Delicias v Mora­

tines,
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 

Empedrados.

Obra nueva: Sebastián Elcano. ,
Conservacióji: Cardenal Cisneros, Rodríguez San Pedro 

Feijón, Juan Bravo, Veiázquez, Abtao, paseo de Santa María de lá 
Cabeza y Moratines.

Tapado de calas; En varias calles de la primera y segunda 
zonQS« '
Obras por contrata.

En Veiázquez, General Oráa, Fprnán González,- Don Ramón 
de la Cruz y paseo de Ronda, explanación, afirmaio, encintado 
y cunetas, .

Talleres.

En el de fragua. Aguzado de picos, piquetas, punteros 
clavos y barras; construcción de herrajes para carretilla.s verja 
de Felipe IV (Parterre) y en el taller, arreglo de carretillas 

Ei de carpintería.—Trühs\anáo el personal en el kiosco de 
Rosales y en el taller arreglo de carros y carretillas

Ei de pintura.—E.W el taller, carros y regaderas y en la Direc­
ción.

En el de ¿ífrfríer/fl.—Arreglo de faroles y construcción de re­
gaderas.

Máquinas.

La máquina numero 2 ha prestado servicio en la segunda zona* 
Madrid, 22 de diciembre de 1922. -El Ingeniero Jefe del ser’ 

vicio, fosé Casuso.
•» 1̂ 1 ^—

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tei minadas i/ en curso de ejecución, durante tos días 
del 23 al 29 de diciembre de 1922. '

Por admliilstraelón.

Cí/ñarfíis,—Reparaciones: Paseo del Comandante Portea, lora-e 
Juan, Nao y San Bernardo. ^

/Vientes.—Reparaciones: Bravo Murillo, glorieta de la ielesia 
y paseo de las Delicias.

Talleres.

.firane/s/íi.—Reparaciones: Manuel Rubiales, Francos Rodrí­
guez, Castilla y Ardemans.

Cízn/ena.—Reparaciones; A basca I y paseo de los Pontones 
Cor^/Vitoífl. — Reparaciones; Plazas de Oriente, Olavide v 

Fuente la Reina,
Cerroyer/Ví.-Reparaciones: Rosales, plazas de los Mosteases 

y España, Puerta del Sol y paseo de los Pontones,
r«/ií//V/or.—Matrices, llaves y piezas para las fuentes. 
Dnor/í/cíOrterfVi.—Construcción: Mangas de cuero y cltanclos 

Reparaciones: Clianclos usados.
iMecrí/r/cíi.—Constrnccióii; Platinas para bocas de riego, lla­

ves y piezas para fuentes y tubería para la fragua,
Reparaciones: Flor, Pacífico y fuentes del distrito

de Cliamhen.
P/rfrfmc.—Reparaciones: Puerta del So1, paseo de los Me­

lancólicos y cuadrilia de viajes y reparaciones.
Sepvletos prestados poF el
pet-sonal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 3,123; Idem limpias, 425; objetos extraídos 2 
reconocimientos de atarjeas. 35,

Servicios prestados pop el 

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 42; Idem (d, extraídos, 64; metros 
cúbicos solicitados, 2ü7; ídem id. extraídos, 531; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 23r25 pesetas; importe de los metros 
cúbicos extraídos, 510*50 pesetas,
' Madrid, 29 de diciembre de 1922. El Aronilecto Direcior, 

insé de tarile.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set vicios prestados por el personal de la Brigada de OAreras 
Bomberos durante la ti ¡tima semana.

Obras en eyerac/d/n—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­
ma, hxcnio. Ayuntamiento y plaza de la Villa, número 3, Casa de 
Socorro del Congreso, Teatro Español y Matadero de cerdos 
obras de albañilería; Casa de1 Rastro, obras de albai'iileria y car­
pintería, y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Set vicio de guardas.—'i  dWar de la A rga azuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.

Ordenansas.— tn  la Brigada y obras.
Servicios esv8ciu¡es,— ,̂n el Kiosco de la Banda numicipal (pa­

seo de Rosales).
Madrid, 30 de diciembre de 1922, — El Arquitecto Decano, 

José López Sadaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos, 50.
Madrid, 27 de diciembre de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

hdío Ai, Zapata.

Segunda seeelón.

Ucencia para constmir un Dulcinea, 16, .
Licencias para obras diversas.—kwárés Borrego, 8 y 10* 

Pez, 15, Luna, 24 y 26j Oviedo, 5 duplicado; Conde de Roinano“ 
ties, 1 cíiiplicado; Carmen, 14, Tudescos, 47.

Ucencias para apertura de establecimientos. -  Horno de ¡a 
Mata, 18, coyd-t«fi/;Tetuáii, 30y32, bar; plaza del Carmen 1 
Teatro Chantecler; Mesonero Romanos, 16, café-tup ,* Carmen 36 
droguería y perfumería; Ruiz, 3, veterinario; Espoz y Mina 4 
y 6, venta de pólvoras; Cuchilleros, 3, aves y caza a! por mayor; 
Divino Pastor, 4, ultramarinos; San Andrés, 29, venta de aceite y 
jabón; , ontejos, 2 duplicado, paquetería y géneros de punto, e 
Imperial, 14, sombrerería.

Licencia para instalar un electromotor.—Vne.xXei del Sol, 6.
Reclamación contra el atbitrio sobre ///owíVín«/os.—Fiienca- 

rral, 116.
Dennnctas. — Val verde, 14, de una quiebra en medianería*

F tientes, 6, de unos escaparates, y Velarde, 20, por faltas de hi­
giene.

Partes de dirección de oímos.—Galería de Robles, 4, Victoria 
numero 10; Siete de Julio, 3 y 5; Carmen, 14; Teruel, 53; Tudes- 
eos, 4/; Diiianea, 16, y Conde de Romanones, L 

Certificación de o/uío/w/os.—Victoria, 10.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 30 de diciembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, fosé López Satlaberry.

Quinta sección, '

Ucencias para coas/r«//-. — Aiitúñita Moran, <8 provisional, 
casa; Doña Urraca, 14 provisional, casa y muro de cerramiento, 
e Iglesia, sin número, casa.

Ucencias para obras diversas.—kmpüTO. 12, 14 y 16, susti­
tuir maderos de piso; Armengot, 3, derribar muro de cerraniien- 
to, Cabestreros, 12, colocar cornisa, y T oledo, 66, abrir mi Imeco. 

Ucencias paraaiqndar.—'DúWA Berenguela, 37. y Zaldo, 7. 
Ucencia para apertura de establecimiento. —Ceas. Baja 53 

curtidos y cañista, y Segovia, 8, sidras. ’
Renovación de //ce//c/«.-Calatrava, 2, ultramarinos.
Partes de dirección facultativa.—kiúoiúiR Moran, sin núme­

ro; Embajadores, 24, y Toledo, 66.
Kíírfos,—Mercado de la Cebada, Instancia solicitando recons­

trucción de los cajones 53 y 74; plaza de San Miguel, 8, instancia 
solicitando devolución de derechos por derribo, y Toledo ! 14 
oficio participando apeo preventivo. ’ '

Reconocimientos, 16.
Madrid, 29 de diciembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.
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Ppimepa sección del Ensanche.
diez

E'^pedientes para apropiaciúñ de parcela, 3,
Idem para valorar terreno y ciar certificación, 4,
Ídem para apertura de calle, 1,
Idem para jastlpredar solar, 1.
Idem para tira dé cnerdas, 2.
Idem para petición de número para fincas, 1.
Idem para obras de conslriicción, 3 
Idem para obras de ampliación y refonna, 4.
Idem para desmontar solar, 1.
Idem para instalación de vallado, 3,
Idem para instalación de máquinas y motores,
Idem para apertura de establecimientos, 24,
Idem por demmcia, 2.
Partes para dirigir obras, 2. . , „
ídem de zócalo de cantería, planta baja y aleros, 7.
Incidencias en expedientes de obras, b. ,
Madrid, 31 de diciembre de 1922,- E l  Arquitecto de la sección,

/. Carrasco Muñoz. ^  ^

C E M E N T E R I O S

habajos oeriftcados eti ia semmut.
En el Cementerio de Núes- 
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 20, terminación del muro de contención y construcción 
del sardinel en toda la línea del muro y la calle:

Idem 80, prolongación del muro en construcción para separa­
ción de una carretera y dicho cuartel.
En las obras de la Necrópolis.

Consti acción de sepulturas de Congregación, en cuatro citar-

Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta
meseta, , , , , ,,

desmontes en !n zona exterior de la Necrópolis,
Trabajos de pocería en el depósito grande de aguas y eti la 

plaza exterior a pórticos.
Pintura en la casa Sur de Admiiiistradóii, .  ̂ ,
Continua la jnsíalacii5n de la línea de alia tensión dentro de ia 

Necrópolis y de las de baja en el primer sector.
Pintura de verjas y puertas de liierro.
Despacho de un expediente, . . . ,
Madrid, 29de diciembre del922,-El Arqiiitedo mmncipal, 

Francisco Garda Naca.

SECCIOK FACULT/tTlV/I DE PROPIEDADES DE U  VILLA

7 ¡ abajos eiGcaiodos daronte ¡a s&thüho.
Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 

en el loca! de la Inspección de Carrnajes,
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce­

rrajería,  ̂ , ,
Casa número 3 de la plaza de la Villa; Diferentes obras de re­

paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Matadero viejo de cerdos: ,Arreglo de los hornos y calderas. 
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Oficio, 1; informe, !; diferenles traba)os 

de dibujo y delineacióii y visitas a las obras.
Madrid, 30 de diciembre de 1922, El Arquitecto mumciiial de 

Propiedades, Luis Bdiido.

cincuenta y cinco minutos y se terminó a las doce horas y 
minutos; motivó el servicio sacar un camión de una zau)a.

Dia 22, paseo de San Vicente, 7; se recibió el aviso a las dos 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las dos horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio un coi-
tacircuito, ., , . , •

Día 23, Martínez de la Riva, 6; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro horas y treinta minutos, y se terminó a las cuatro liólas y 
diez minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura.

Día 24. Cisne, 16, primero; se recibió e! aviso a las nueve ho­
ras y cincuenta minutos, y se terminó a las diez horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de liolliii de chimenea.

Día 24, Pacifico, 20; se recibió el aviso á las trece horas y 
diez miiuitosry se terminó a las trece lloras y cuarenta y cuíco 
mimitos; motivó el servicio el sacar un ctiico de debajo del tranvía. 

Día 24, Alcalá, 38, bajo; se recibió el aviso a las veuitmna ho­
ras y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna lioi as y cincuen­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de liollíii de chimenea.

Día 24, Botoneras, S; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiiuia lloras; mo­
tivo el servicio el incendio de unos trapos.

Día 24, Serrano, 38; se recibió el aviso â  las veintiuna liaras 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós horas y treinta 
minutos; motivó el servició un escape de luimos de la calefacción, 

Dia 24, plaza de San Gínés, ) y 3; se recibió el aviso a las 
veintitrés horas y diez minutos, y se terminó a las dos horas y 
veinte minutas; mo.tivó el servicio el iucOTdio de una medianería.

Día 25, Yeseros, 16; se recibió el avise a las diez horas y cni- 
cuenta niíiiutoSj y se terrnitió a las once horas y cinco miiintos, 
motivó el servicio falsa alarma. , , , . ,

Día. 25, plaza del Angel, 12, segniido; se recibió el aviso a las 
veintidós lloras y diez minnios*, y se terminó a las veintidós horas 
y treinta minutos; motivó el servicio el incendio de tm pie oerecho.

Dia 25, Divino Pastor, 9, tercero; se recibió el aviso a las 
veinticuatro horas y cinco minutos, y se terminó a las veinticua­
tro horas y cuarenta mitmfos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea. , -

Día 27, plaza de San Gregorio, 3, cuarto; se recibió el aviso 
a las diez horas y cincuenta y cinco mimitos, y se ternimó a las 
once horas y cuarenta y cinco ininntos; motivó el servicio el in­
cendio de un pie dereclio. _ , ■

Día 27, paseo de Extremadura, 68, bajo; se recibió el aviso a 
las diez y seis horas y treinta mimitos y se terminó a las diez y 
siete horas y diez minutos; motivó el servicio el incendio de unas 
mantas y unos trapos,
Servietos exteaondlnarlos.

POLICIA URBANA

d i r e c c i ó n  d e l  s e r v i c i o  d e  i n c e n d i o s

Se/ nidos f/resia/ios por el Cuerpo de Ho/ube/ os en los /i/as 
del 2! oí 27 de d cie/nbre de 1922.

Día 21, Fiiencarral, 94; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y vein­
ticinco mmutos; motivó el servicio el incendio de unos cajones y
11 'I fi

Día 21, Recoletos, 6; se recibió el aviso a las catorce horas y 
veinticinco minutos y se terminó a las catorce horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un armario con ropas. 

Día 21 Paz, 6, primero; se recibió el aviso a las quince horas 
y se terminó a las quince horas y veinticinco mimitos; motivó el 
servicio el incendio del entramado del piso.

Día 22, Monteleón, 35; se recibió el aviso a las once horas y

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2.
Idem id. por el segundo Jefe. 6.
Idem id. por los Jefes de zona, 9, 
ídem id. por los capataces, 4.
Total, 21, ,, , tA- t
Madrid, 28 de diciembre de 1922. - El Arquitecto Director,

¡osé Mü’inslerío.

G U A R L 9 I A  M U N I C I P A L

üenuncias // serridas pres/adas en los dias del 21 
ai 27 de diciembre de ¡922.

Denuncias.
Disiriios.- Centro, 1Ü5; Hospicio, 51; Cliamberi, 60; Bueiia- 

vista, 60; Congreso, 63; llospital, 22; liicliisa, 64; Laliim, 124; 
Palacio, 117; Universidad, 44. I'ntal, 710 

Servicios.
Dis/riíos — f'eiilro, 34; Buenavista, 6; Congreso, 17, llospi­

tal, 4: Inclusa, 9; Latina, 23; Palacio, 3.3; Universidad, 6. 1 o­
tal, 132. ^ ^

SERVICIOS ülí ALUMBRADO, RLECTHICÜS ii INDUSTRIALES
Resumen de los trábalos realizados por este seruicio du/aníe ios 

dias del 22 ai 2S de diciembre de IC22.
Expedientes en que ha iiitervenido, 28; decretos del excelenlí- 

sinio Sr Alcalde Presidente cnmplimeutados, 3; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 5; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cninplimentados, 20; míormes 
emitidos, 28; cüimuiicacioiies, 6; visitas de inspección, 78,

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado diiranle 
los citados dias el arreglo de 56 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche. • , r-

El! la primera, segunda y tercera uasas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de
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timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Cosa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y quince miniitos de la tarde hasta las seis y treinta de la ma­
drugada, 9.8.Ü7 mecheros alimentados por gas; desde las cinco y 
y quince minutos de la tarde hasta lo una y quince minutos d e la 
madrugada, 5.704; y desde las cinco y quince minutos de la tarde

hasta las seis y treinta minutos dé la madrugada, 175 arcos vol­
taicos alimentudos por fluido eléctrico y 703 lámparas incandescen­
tes de 5P bajíos.

Hasta ia ana de ia madrugado han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 29 de diciembre de 1922.—E¡ Ingeniero Director, Emi­
lia Calo mina.

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

luidos, uisitas y comisos üeriñcados en los dios del 28 de diciembre de ¡922 ai i de enero de 1923.

Denuncias.
Por infracción de las Ordenanias

iVlimicipales.............................
Por.id. id. y disposiciones de la 

.\icaldia Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan .........

Por id. id, de la ley del Descan­
so dominical.............................

T o t a l  .........................

dulcios.
Multados....................
Apercibidos................
Sobreseídos.............. .
Al Juzgado mniiicipat.
Al apreinío................ .
Pendientes..................

Total.
Importe de las multas impuestas, 

oesetas....................................

X T IS 'X 'I í .ZTO S

íetirt. Uotltjtit.

2.5

25

23
9

»
»
40
20
92

319

SittniifEli. I on erti 9. Iliipilil. Indosi. Ullui. rilitii.

11

12

49
15
»
17
n
»

81

243

l'nlmilíaí
TOTMrtíH

36

»

”37’

72
24
»
17
40
20

173

562

SANIDAD
JUNTA TECNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E BiCIENE

Resumen de ios trabajos realisados por esta junta durante el mes 
de diciembre de 1922.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 46. 
Idem en id. de obras de reforma, 39.
Idem en id. de licencias de alquilar, 42.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 7. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 26.
Idem en íd. solicitando placas de salubridad, 41.
Informes en expedientes sobre denuncias de casas en condi­

ciones antihigiénicas, 9,

Comunicaciones dirigidas al Excmo.Sr. Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 8.
Placas de salubridad concedidas, 8.
Visitas de inspección giradas, 332.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 63,
Citaciones verificadas, 290.
Juntas celebradas, I.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de arbitrios, 2.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en ti 

Canal de Isabel 11, 29.
Total, 946,
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo a! bando de 5 de 

octubre de 1S98, 9.508.
Madrid, 3 de enero de 1923,—El Secretario, F. Monialdo.

ABASTOS

M E R C A D O  D E  G A N A D O S

lií'iechos recaudados r>of estancias y e.cttediciOn de yuias.

P E R Í O D O S

G t - A I S T A I O O

('arruii

a

pesetas.

Rritelias 
de tiro 

y arrastre 
a 2

tiesetas.

( i  tii a s 

a ! ‘50 

pesetas.

I M F Ü K l h

/Vít/ííS*

tuno 

11 0*J&

[} e íi e l u $ .

líHfilrHá 
lie KHiiHdo 

ñ 0̂ 10 
peisetHS«

C'HÍícillnr 

»  O'Id 

p e s e i u s .

M u l a r

a

pesetas.

A R u a 1 

aüMO

Reses
l a n a r e s

a(l'B5
pesetas.

D ía  20 d e  d i c i e m b r e  d e  1922 78 2 » ir s ¡0 » » Jft l i ‘90
Día  2 ! ......................................... 76 1 100 135 67 29 • 1 3 6 7 ‘20
Día 2 2 ........................................... 93 » JO JO » 13‘95
D ía  23 ......................................... 78 i> » JO 3í . JO !0 JO 11‘ 70
Día  24 ......................................... ii » » JO JO » JO ■JO '
D ia  25 .............. .. ....................... 37 » » » JO JO JO JO 5 ‘55
D ía  2 6 .......................................... 36 ■ -J> » 'Ü » » i JO 5 ‘40

T o t a l ................ 398 3 100 135 67 29 1 3 115‘ 70
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Venta diaria de pan, según ciases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comnrendida entre los días del 20 ai 20 de diciemlore de 1922,

i> K w r  i-c i ' i ' <  >»•

Centro......................................
Hospicio...................................
Chamberí................................
Sueiiavista...............................
Congreso................................
Hosp ita l ................. .. ...................
Inclusa.....................................
Latina......................................
Palacio................... : ................
Universiilad..............................

T o tal ......

i>iA a&i* l»IA »1 [itA «sí
Ds Iimllli. D« flor. D a  l a i d . üs ftmljii D a  iidf. D e  l u j « . D e  íimllji ■ Ds Ilof, Ds talo.KILOÜ Kll.Oih Kll.Oñ KILOf̂ KK.Otí KILÔ Kll.ÜS KELÔ KILOE1.8302.700

l-GO!
3,75114.70715 81)3 21.301)12 291 10 10513 22816 324 12.310 22 893

4.75C ■ 7.8634 090 0 701 5,0005 5 1) ■1 760 2.783 2 5M 8 804
1.825 2 750
1.^

3,930 14.821 10 97021 250 12 286 10.250 13 290 Ifi S3G 12 39022 603
4 7207 812 1.165 G.ffiO 5.C955 100 4.781 2 70.5 2 1918 8,98

1.8402.7Ü0
l.6!0

3.760 14 842 19 942 ai.ao12.295 10 300 I3.3K ¡6.818 12 361 22.904
4.735 7 859 4.066 6.210 5.(’87 5.450 4.780 2 785 2.520 8.895G.13I 147,483 52.410 6 173 H7,02i 52 311 G 150 U7.807 377

I>1A S3 l>l A t£4 Iti A Sl> IX ADISTRITOS De fimllli. De Mdt. De I13J0. Da familia. De flor. Da lujo. De familia. De fl£»r. Da lujo. TI« lamUlft De tier. De IdJú.KILOS Kilos KII.DS KILOS Kir.os KII.QS KILOS KILOS KILOS KII.OS KIT OS KILOSCentro................................ 1.845 3.720 4 740 1.840 3.S00 4 780 1.650 3 870 4.750 2 000 3.700 47̂ 0Hospicio............................ 14.842 7.859 14 865 7 893 * 14 812 7 842 »  ̂p4liChamber!..........................Buenavista........................Congreso...........................Hospital............................Inclusa................................Latina........... ......................Palacio..............................Universidad.......................
19 878 4 103 » 21 24C 4.370 ► 19.830 3ií852 550 

i.eao
21.600 12 207 10 400 13.355 10 831 12 364 22.89G

6.800 5.084 5 450 4 850 2 776 2.519 8.896
2-370

t1 616
21 300 ■ 12.2F4 I0.2r>0 '13415 16 931 12.34022.907

6 3 1) 5 087 5 3‘0 4 780 2 895 2 717 8 905
2.700»1 591

21 30012 291 10,24013 386 16811 12 329 22SB9
6 GñO 5.ÍÍ9 5 400 4.895 2711 3 520 S.90Í

2.700
1.GI4>

19 289 ■ 10 280 13375 16.839 19 319 22,80?
5-ÍÍH 5 545 4 7Í?5 Q.784 2 fili 8807Totai............... 6.015 148.183 53 077 6.12G 149 345 53 077 6 141 147.758 52.706 6 314 147 948 52.668

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

I't! -
Relación de (irecios de venta al f>or m enor, d tirante los dias del 20 al 26 de diciembre de 1922.

E S P E C I E S UNIDAD

............................................................ Kilogramo.
B ea i igo s ..................................................... id em .
Sardinas............................................ [ ¡dcm.
Idem parrocha 
Pescadilias 
Gallos 
Angulas 
Atan o bonito 
Bacalao (abadejo)
Calamares 
Congrio.
Corvina.
Dentón y dorada..
Es cachos.
Lenguados 
Lubina 
Mero .
Pajel es
Pescadilla fina 
Rape
Rodaballos 
Saimón 
Salmonetes 
Tontas 
Truchas 
Vniadore*
Panchos 
Castañeta 
Palometa 
Raya
Sardinas de Tabal
Anguilas...............................................1 Idem

PRECIOS 
en el din 20

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el día 91 en el día 22. PM el díK 25 enei din 24 en el día S5

Pesetas. Péselas. Péselas. l̂ ejseiKBe

3‘30 3'GO > 3'39
3 370 i t
2'20 2‘20 \

9'40 ' 2‘40 » t 9'6n
2‘30 2‘30 2‘60
1 0‘90 * 1‘90

2'40 9'40 I
4 4 « 4
3'40 3M0 * 370

* i
8 8 1 » 8‘50
tí 6 ■ * s 6
4 4 t fi

■ 3‘80

2 2 *
> *

9'60

4‘50 *

»
i
»
>
j

6
I
t
1

t
>
>
*
*

*

6 ’ 

» 

* 

> 

b
1 >

Pesetas,3‘30
2‘00a‘70 2‘60 1'25
3‘70
3'2Ü

7‘5ü
6
S280 
2‘-10
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E S F 3 : c i s s

Cazón... 
Marrajo.

DSn̂ EirlBOOS.
Aln ie jas ......................
Ajínelas de Partiignl .
Avieiras....................
Ostras de primera,.. 
Ostras de aefriiiida.,, 
Ostras de tercera...,
Percebes...................
Langostinos..............
Langosta..................
Langosta cocida........
tiambas.....................
Cigalas.
Quisquillas. 
Cangrejos de mar. 
Litbri gantes,
Mejillún.

!Eíbo es,

Ar:-

Oe bonito.
De besugo.
De pescadilla , 
De sardinas. 
De cimarrón .

UN1DAD
PRECIOS 

en eJ dia 20.
PIÍEC10.S 

en el día 21,
PRECIOS 

en el din 22.
PRECIOS 

en el día 23,
PIÍECKÍ 

en el dia 24.
PIÍECIOS 

en el díA 35.

Pesetas. Pesetas, Peseliis. Pesetas, PesetHS, Pesetas.

■ Eiilograiiio . , *
* * k

2*50
1*20

3
1*50

3 > • •
roo * » 2% a >

* > i k
* » k

Kilogmino.. . ..
18 ’
8

9

t
14 ’ 
Ui

' 9 ’

1 1 >
•

Idem........ *...
Idem........*___
Idem *..............

8 .

9 '
1

1
>
>
>

24
14

*
3

Idem................ ■ 4 4
• k

> 4. ’
Idem ...............
Barril................

* t • k
4

iCilogr^imo . , . . .  
Idem.............. *

. k * 4
Idem ................
Idem............ - ' k

' 1

>
k

Idem...... .. • ■ : 1 •

33

PIÍECKÍS 
en el dlaStl.

Pesetas.

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A

Relación de precios ríe articulas de consumo en Madriri, durante los dias del 20 al 26 de diciembre de 1922

V  ard .ia raa . 
Acelgas, .........
Afüfi... ,, .............  ̂^ ‘ '
AlcachoÍHS
Apio*....... ..........
B e r e n i e n ü a * ............
Bniselcis..***.
Calabazas. *........... * . ! !* * .Calabacinea,* »>. ■ *
Cardillos '
Cardos. * * .........* ' '
Cebollas......V.V*'V. * !
CebolletHs*____
Coliflor .... ..........
Coliflor de la uévva. ; ; ; : : ; :

U N ID A D

F r  u k B
Acerolaa............................................  K iiogra iiiü :...
Albaricoqnes....................................  ■ ■
Aibarícoqiies de Damasco...............
Avellanas.................................. ......
Batatas.............................................
Brevas..............................................
Camuesas.........................................
Castañas...........................................
Cidras................................................
Ciruelas............................................
Ciruelas ciaadlas..............................
Chirimoyas........................................
Fresquillas........................................
Graiialas...........................................
Granadas de la t ie r ra ......................
Quíndaa.............................................
Guindas de la tierra..................... ,
Higos.................................................
Higos ciiiirjibos..................................
ttaquis...............................................
Limas............................................. II,
Limones.........................................|..
Mandarinns. ..............................|, |,
Mandarinas..................................... I.
Manzanas..........................................
Manzana reineta...............................
Manzanas verde doncella...............
Melocotones.................... .
Melocotones de 1 a tierra .................
Melones...........................................
Melones déla tierra.........................
Membrillos.......................................
Moniatos..................................... | .
Naranjas............................I .! I l l l l l l l
Naranjas det grano de oro...........
Nueces.................... .........................
Paraguayas.................. ! . !  11II11.......
Peras.................................  .............
Peras de la tierra......................... "
Pibas....................................
Piñones...................... .V.V,'.,.........
Plátanos....................... I I I I I .............
Sandias........................|...................
Uvas. ........... .........................
Uvas de Chelva...lll. 111III..............
Uvas de la tierra ........................H,,
Uvas de Vijlamieva... ............. . .

Idem 
Idem
Idem...............
Idem...............
Idem ..............
Idem...............
Idem...............
I dein...............
Idem...............
Idem...............
Idem............ ..
Idem...............
Idem...............
1 deiii...............
Idem...............
I deni...............
Idem.............
Idem...............
Idem, ............
S e ra .... i . . . . .
Idem..............
Cajita..............
C ien to...........
Kilogramo......
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem .............
Idem...............
Idem...............
I dem...............
1 deiti . .............
Cíenlo ...........
Idem.................
K ilogram o......
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem ................
Idem.................
Idem ................
Idem.................
Idem ................
Idem’ ...............
Idem................
Idem.................

Manojo............
Kilogramo.......
Docena............
Manojo............
Docena............
K ilogram o......
P ieza ...............
Docena..........
Kilogram o... .
Docena............
Kilogramo........
Cuatro mauoioB
Docena.............
Idem.................
Kilogramo........

PIÍECIOS el eii dia ífO.
Pesetas.

U'70 a (i'DO
0‘5ña 0‘M) 
ü‘3na Ü‘4a

0‘50 a O'BCp

15 a 
1'50 a 
2 a 
fl‘45 a 
P25 a 1 a

22
3
5
0‘80
1'5'J
1‘50

O'Wa I

2 a 5
e a 6
0‘90a PIO

O'GOa’ I

0'40a 0'50

1 a’ 1'50 

Ü'tSOa O'BO

0'20 a 
0'40 a 
0‘eOa 
i'2ñ a 
l'ñOa

0‘40
0‘45
2
P75
2‘GO

3 a 8 
ü'lSa 0*22 
U‘25a b‘35 
5 a2Ü

PlíEClOS 
eii el día 21.

Pesetas.

Ü'70a 0'8ñ0'50 a (’*90 t)‘35 a (J‘4U
(t'55a O'BO

15 a 22
I‘ñ0 a 3
2 íl T
t)‘45a Ü'SO 
l‘25a P50 
1 a !'50

2 a 5 
5 a G 
0*00 a PIO

0*00 a 1Ü'40a 0*50 
>

1 a 1*50 

D‘55 a 0‘BO

0'25 a 0*10 
0‘40a 0*45 
0*80 a 2 
I'2ñ a P73 
1*50 a 2*50

3 a B 
tl'lSn 0*23 
0*30 a 0*35 
G a2ü

PlíECtüS 
et! el din 22.

Pesetas.

0*70 a O'OO

0‘GG a U‘K  
0*35 a 0*10

O'GCa 1

15 a 20 
2 a 2*50
2 a 4
U‘45a 0‘8ü 
1*25 a 1*75
1 a 1‘5Ü

0*35 s 0*45 
2 a 5 
5 a 6 
0*90 a 1*10

O'GOa’ 1

0 40 a 0*50

P25a 1*50 

0*40 B 0'60

0*25 a 
0*30 a 
0*75 a 
1*25 a 
1‘SU

0*40
ü*45
2
1*75

3 a 8 
0*12 a 0*22 
0*3ü a 0*35 
0 a 22

PülíCiOti 
en el día 23.

Pesetas.

0*75 a 0*90

0*G0 H 0*85 
0*35 a 0*40

0*70 a

i5 a 20 
2 a 2*50
2 a l  
O'áO a 0*80 
!'25a 1*50 
1 a 1*50

2 a 4*30 
5 50 a G 
0*90 a 1*10

0*60 a l

0*40 e 0*50

1*25 a P50 

0*45 a 0*60

0‘2ñ a 
O'.lOa 
0*80 a 
1*50 a

0*40
0*45
2
1*75

3*50 a 8 
0*13 a 0*23 
0*30 a 0‘.35 
7 aS?

PFÍECIÜS 
eii el día 24

Pesetas.

PIÍECIOS 
en el dia 25.

Pesetas.

PIÍECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

0*70 a 0*90

0*70 a 0*85 
0*40 a 0*45

0*60 a 1

¡5 a 20 
1*50 a 3*50 
2*50 a 3 
0*45 a 0*80 
1 a 1*75

2*50 a 4 
5 a 7 
0*80 a i

O'OO a I
r

0*40 a 0*50
r

1*25 a t'50 

0*40 a 0*60

0*20 a 0*40 
0 30 a 0*45 
0*75 a 2 
P25a 1*75

4 a 8 
n*I5a 0*27 
0*30 a 0*35 
4 a 16
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a S F B C I S S U N ID A D

ptíEClOS 
en el dífi 20

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas.

PRECIOS 
en el din23

Pesetas.

PRECI O.S 
en el dia 24

Pesetas.

PRECIOS 
en eJ día 25.

• Pesetas.

PlíECIOS 
en el día 28.

Pesetas.

Docenal s e V V s e s . 1 F1 ^ 1 ‘50 a 2 1 a 1'5U 1 a 1‘50 G'75a P5Ü
> > *EspftrrHíTO« . .............................. * >

Idem ........................ >
l 'n a  !'20 
O'GO
r io  a l ‘5o

Kilot^r» nio ,.« .. 1*25 a P3Ü P35 l ‘45a 1'50 
0*70 a 'J'75

I'ÍCñ l*üO J»
Idem................. U*75 073 (1*70 a 0 75 >
1 dem................. l'lOn l'GO l'2Ua I '50 1 a 1 60 1 a PGO «

t P
l'9,ia .4 
4 n 15Docena......... . 0'75 a 2 073 a 2 0'75a 2 1 a 1*50 i

ídem . *, * ........ 7 a9ü 3 a 23 G a 18 8 54 a 24 • >
K ilo ..................

0*23 a 0‘27
* •

0*23 a’ ,0'27 
Ü'9J a Ü'221 dem................. 0*23 a 0*27 0'23 a (1'27 0‘24 a 0*97 1

Idem................. U‘2I a Ü*92 0'2i a 0*23 0*20 a 0‘29 li'20 a 0'22 »

0*20 a G'91
•

0*900'20 a V22 0'2l a 0 92 0'2l a 0'9J
Idem > » >

5 a 207 a 22 8 a 23 8 a 22 8 a 22
t * ► 1 B P250'7.i a 1 '25 0*80 a 1*25 1 a 1*95 

0'18 a 1*25
1 a I'2á

* *
O'ia a 0*15 0 12 a 0*15

0*55 a 0'75
* 0*60 a 0*750*60 a C‘G3 n‘63 a 0‘H5 u*bú (j /'O

t 0*95 a 0 40 0*30 a Ü‘5U 0‘3i a O'-Kl 3 >
1 O'GO a 0‘80Zanahorias......................................... Manolo,........... 0*50 a O'Sa 0*70 a 0*80 0‘50 H 0‘75 0*50 a O'SO » »

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E A S E S

K S F H C I E S U N ID A D

DeCHSUlla.........................................1 Arroba.
De lu MoiitaóH...................................  Súeiii.
De ia tierra....................................... 1 [dem.
Oe Uaiicia..
Sacrificadas en ei Matadero.
Corderos iecliales..................
Cabritos.................................

O bzh.

Coiiejua................i
Ctioclias...............
Gamos...................
Jabalí..................
Liebres.................
Pájaros.................
Paiomiiios.............
Perdices...............
Pichones vivos----
Pichones umertoa.

. A - v  e * .

Capones.. 
Gailittas...
P a to s .........
Pavos.......
Poilaticos. 
Pollos. ...

V oa.

lE’ eacactci».

Alineias... 
Anchoas.. 
Anguiias.
Angulas..
Atan......
Bacalao.. 
Besugos.
Bonito 
Boquerones.
C llamares. . 
Caagreios de mar. 
Caracoles. 
Cigalas.
Congrio.
Corvina. 
Dentones..,. 
Gallos.
Langostas. 
Langostt nos. 
Lenguados...
Lubina......
Mejillones. 
Merluza..

1 (leni ■ 
I de III. 
Uno.. 
1 d e m.

P a r ..............
1 dciii............
iCilograiiio,,.
Idem............
Una...............
Doce 11 !i— .. 
Cuerda de 1 .
Par..............
Una..............
C 11 er<1 a de 1.

Uno............
Una............
Uno....... ...
I de ill..........
i dciil.........
i deiij. . . . . . .

De CasLÜIa.......................................... C ieiili
De Galicia...........................................  Idem .
Ue Portugal........................................  Idem.
De Marruecos.....................................  Idem .

Kilogramo. 
Idem. . . . . .
Idem.........
I d eiii.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Doce lia . . . .  
Kilogramo.
Idem .........
Idem ..........
Idem.........
Idem..........
Idem ........ .
Una. 
Kilogramo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

PlíEClítS 
eii el día90

Pesetas.

PíiEClOS 
en el día 91

Pesetas.

i  a G

a Í7
a dG 
a Iñ 
a 31

4 a G

PUECIOS 
en el día 92.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 93,

Pesetas.

PlíECKtS 
en el día 94.

Pesel as.

a 47 
a3G 
a 95
a 31

4 50 a 6‘95 5 a 7 5J G a S

9 a 19
7 a S

15 a 9í

A‘o0 a 5‘50 

5 a 5‘50

9 a 19
7 a a

15 a 25

3 3 á'ñO

5‘35 j 5 a

14

a 19 
d K'50 
a G 
a 93

i

G a 7 50 0 a 7 G a 7 6*50 a 8*53
5 a G 5 a 5'50 5 a 5*50 5 a G

22 a 27 93 a 98 93 .a 28 93 a 28
19*50 a 22 19 a 92 19 a 22 19 a 22

17'50 a' 18 18 ’ 19

1*25 a 3 P50 a .3 1*50 a 3‘10 P5C a 2 50
* > * *

2'50 a 3 2 9 2
10 10 11 8 a 8*50

t 4 a 4*50
l'2Sa 9 t 9 a 2*50 i
2*25 a 3'25 2'15 B 3‘5ti 3*50 a 4*50 4 50 a 5*50

» > >
* 0'90a 1 . 0*40

3 B 3‘23 3 a 3'25 3 3’75 2‘50a 2*75
* * >

> > »

2'75 a 3'25 275 a 3*59 » 3
2*50 B 3 3*50 a 4 2*30 n 3'50 3 a 3‘50

1 « 2*50 a 2*75
1*25 a 2'50 ■ t

I'73a ‘2 P75 2 a 2*25 1'80a 9*95
5 a 9 4 a 9 5 a 10*50 G a 10

13 a 15 13'55a 14*50 i .
5 a 6 5 5 n 7 4 a 4'50
3 a 4 4 a 5 4'50 a 5 3 a 4

3 t 3 »

2*75 a 3 50 3'9t>a 4*25 3 a 4*50 4 a 4 50

PRECIOS, 
eii el día 93.

Pesetas.

6
17
G
4

a 111 
a 90 
a ti 
a G

a 4

¡ ‘73 a 3‘30

(i'BOa 1 
3 B 3'SO

3‘50
3'5U a 4 

I'50 a 9

G a 8

G'30 a 10

19 a’ 94 
G a 8 
4'50 a 6

a2S
a92

1‘53 H 3-50 

IG ’

l'GOa a'40 
4
l'75a 093 
3'50 a 4

a 3-50

a 13

a- G 
a 6

PttEClOti 
en el día 2G.

Pesetas.

a 47 
a 3G 
a 95 
a 3;

4T)0 a 6‘50 

5‘3Ü

3‘a)

a 9

I a 22 
3‘50 a 7‘30 
4 a 5*54

2’7a a 3

a 27 
a ‘¿l’G0

18 a 19

1*50 a 3*95

1'90 a 3 
13
2 a 2*50 
1*75 a 2* 15

0*89 u 1 
2 dU a 3

9*90 a 4

a 2‘5& 
a 13

a G 
a G

2'5d a 3



B o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d è  m á d é i d Èh

E S P E C I E S

Mero..................
Ostras.......... .....
Palei es...............
Panclios.............
Peces.................
Percebes............
Pe scadi 11 as.........
Pez espada.......
Platiisas.............
Quisquillas.........
Rape..................
Raya..................
Rodaballos.........
Salniúa...............
Salmonetes........
Sardinas - , *........
Triiclms.............
Turbó.................

EeoaToecliee-
De afila...........
De besugo.......
De bonito.........
De pescndillas. 
De sardinas___

UN1DAD

KriEClOS 
el din 20

PeseUts-

PRECIOS 
en e i día 21.

Pesetas.

'475 a 4 4 a 5
Idem.............. .. 2'23.a 2'50 2'5I) a 2'751 deiii., » 2 2'bOIdem.................
Idem................
Idem................ l'20a 1'40 l':0 a 2‘50IdClIL.............. . 1
idem.................
idem................. P25 a 4'o0 a tì 3
Idem.................. l‘50a 27.5 I'75 a 2‘25
Idem..................
idem.................. ,
[dent.................. V
Idem ................ 275 a 4‘,50 4 a a
Idem................. 1*5i;a 2‘2.i róü H 2
Idem..................
1 (lem., • »

Bnrril............... *
Idem.................. ¥
IdeULc . , . r . w , , - >
Idem.................. i
idem- ¥

PRECIOS 
en el din 22

Pesetas.

S'ÓOa 0
2‘50 a 2 
2 a 2'50

17óa 3 

S'50 a 5

P5H a G‘b ) 
rSOa 17Ó

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas,

D'bOa Ü

2‘25a 275 
l Oüa 270

3‘5J a t‘2a 
2-23 a 2‘ñO

3‘50a 4 
2 a 3

PRECIOS 
en el din 21,

Pesetas.

370 a i

3 a 3'50 
2 a 2'50

175 a 2‘5Ü

2'5Üa 3'2ñ

4 a G
I '50 a 2

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

52‘GO
I'SOb 2'2ñ

2 a 4
2 a 2‘25

3'50 a 4'50 
1 a I'IK)

4 a 5 

2'25a 3

i'80a 2'50

4 a 5'50 
175 a 2‘23

4 a ,'i 
roo a 2‘5C

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C Í A  U R B A N A

E S P E C I E S

Aceile..........
Aceitunas . . 
Aguardieiiies 
Altalfn 
Alcohol 
Alga rrobas 
Arroz 
A vena 
Azácar 
Bacnlao.

Carbonea,

Carnes (rescas.,

Carnes satadns.,

Cebada..............
Ceateni).............
(Jarbnnzos.,, , ,. ,

UNIDAD

Colt.
Mineral
V^egetal.
Ca mero. 
Cordero 
Cerdo,
Ternera ... 
Vaca de primera. 
Idem Je segmula. 
Idem de tercera. 
Chorizos., 
jamón . . . .  
Tocino ,.,

D e  c e n t e n o . .
1 D e  m a í z ...............

‘ ■'Rbins.................' De tr igo,  al detall
t D e  ídem , til por

m a y o r ...............
H u e v o s .................... ................................
la b ó n ........................ .............................. ’
in d ia s ............................................. I L I
L e c h e ......................................................
L é a te la s .................. .......................... L
Leña do e n c in a .................................... .
M a íz ................................... ; ................
M anteca tle v a c a * ............. ............. ..

En b a r r a s .  . . . .  
l  C a n d e a l  de  f l or

Pan........................  U b r e t a ................
I P a i t e c i l i o  bn¡o ..

I dent de  lu jo .......
P a l a ..........................................................
Pastas de s o p a ......................................
Patatas n u eva s ......................................
P e t r ó le o ...................................................
P imientos en c o n s e r v a .......................

D e  b o l a ...............
\ ( i r i i y é r c ..............

Q u esos ........... M a n c l t e g o ...................
I P a r n t a ..................

l í o q i i e í o r t ..........
S a l ................................ ............................
S a lv a d o s ..................................................

Sardinas............. í ..............

Tom ates en conserva  . . . . . . . . . . . . . .
T r i g o .........................................................
V inos................... i c i á t i c o s ..................

I T m l o s ...................
v inagre .....................................................

Litro........
Kilogramo
L itro ........
QuintilI métrico.
(.¡tro................
Quintal métrico
líilügraiiio........
Quintal mélrico. 
Kilogramo
Idem........
40 kilogramos...
I dent........
I dem........
Kilogramo
I deai........
I dem........
1 dem 
I dem.
Idem 
I dem 
I dem 
I dem 
I dem 
Qninlal métrico 
[ il ettt
Kilogrn mo
I dem........
Idem 
ídem

Qniatalmélrico
Docena............
Kilogramo........
Idem..................
I.ifro..................
líilogrjiino........
Quintal métrico
Kilogramo........
I dem..................
I deal..................
I d em .................
500 gram os .......
250 Idem............
P ieza .................
Qilintíil métrico .
Kii ogrnmo........
I d ein..................
I . i t r o .................
Lata.......... ........
K ilogram o........
Idem,,.................
ídem...................
ídem ..................
Idem...................
Idem...................

ti i 111 a 1 m é t  r i c o .
Kilogramo.........
L a ta ...................
idem ..................
Quinta I mélrico. 
l.itro 
Idem,
Idem

PRECIOS 
en el dia 23

l'eaetas.

PRECIOS 
en el dia 20.

léeselas.

PRECtOS 
ea el dia 27.

i’ eselas.

r iiR C in s
eii el dja28 

Péselas,

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

l ’REClOS 
eli el dia 30

Pesetas.

PRECIOS 
ett el dia 31.

Pesetas.

P80 n 2'20 PBO a 2'20 1*80 a 2̂ 20 1*80 a 2-20 l'SO a 2*20 l ‘KD a 2*20 P80 a 2*2^1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a Q ! A 21 7Ü a 4 P70 a 4 i‘7J a 4 P70 a 4 P70a 4 P70 a 4 1*70 H 4
27 27 27 27 27 27 27l'OO a 4 PBO a 4 1 90 a 4 .t'90 a 4 POO a 4 1*93 a 4 PSJa 4
H 44 44 44 44 44 44
t) 70 n l'to 0'7U a 1*40 0*70 a 1*411 0*70 a 1-40 0'70 a 1*40 0*70 a l'40 0*70 a 1*402iJ 28 78 28 28- SS £8175 a 2'41! 1">5 a 2*10 l'7D a 2*40 ! 7.5 a 2 40 P75 a 2*40 1 75 a 2*40 175 fl a‘40a Í) 3'25 a a 3'25 2 a 3*2,1 2 a 3'2j 2 a 3-2i 2 a S'S,**} 2 a 3'KÌi H G'OO 6 a 0 50 6 a 6'5) 6 a ■ 'Ü*d0 G a 6-50 6 d 6*5C 6 a G*504‘50 a a 4'50 il 6 4'50 a ti 4*50 a 0 4*50 a G 4‘yO a 5 4*50 a 011 a 12 Il a 12 U a 12 Il a 12 Il a 12 11 a 12 il a 122'60 a 4 . 2'60 e 4 !¿‘€d a 4 2*60 a 4 '2*63 a 4 2*60 a 4 2‘GO a 4
2 a 5 2 a 5 2 a' i> 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 E 52'50 a 7 2‘f 0 a 7 a 7 2*oD a 7 2*50 a 7 2*50 a 7 2'50 a 74'00 a 4‘70 4'.=.0 a 470 4-5‘l a 4'7n 4'5'̂  a 4 70 4*50 a 470 4*50 a 4*70 4'5U a 4*702‘50 a 3 80 '2'5G h 380 2*50 a 3‘80 2'üil H 3'SO 2*50 ti 3'80 2̂ ik; H 3*80 2*50 a 3'W)Pikl a 2 P8U u 2 1180 a 2 PSO a 2 l'8'J a 2 I 80 a 2 P8U a o
S ti JÜ 5 a IO 5 a 10 5 a 10 5 » IO 5 tí IO 5 a IO5 a 15 Ü a 15 5 a i.5 5 ñ 15 5 H L5 S a 15 5 a 15
2 a 2'4iJ a a 2*40 2 a *2'4) 2 tì. 2*40 2 il 2*4 ' 2 a 2 a 2*4031 31 31 3! 31 31 31
(i‘80 a 2'50 0'6 1 a 2*50 0'83 a 2*50 0'81 a 2*00 OS. a 2*50 0‘8j a 2*50 0*80 a 2*50
1 C‘G0 Ü'dU 0*6 J 0*60 0(iJ O'GO
O'3'J a PIO 0 80 a l'io O'BQ a 1*10 0*80 a 1*10 rSG a 1*10 0*60 a PIO 0*80 a 1*10

2'8l)a 4 2*80 a 4 2 80 a’ 4 2'8! a 4 2*80 a 4 2*80 a 4 2*80 a 4
1 H 2 \ a 2 1 a 2 1 a 2 J & 2 1 11 2 1 a 2
070 a PBJ 0*70 a P8* 0'7(1 a l'S'-I 0*70 a P8! 0*70 11 P8) 0*70 11 P80 070 a !'80
070 a ti'811 070 a 080 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0'70 a (l'Bu 0*70 a C'SOO'BOa P20 0*80 a l'2ll 0'80 a P2Ü 0*80 a 1*20 0*80 a 1711 0*80 a l*2o 0*80 a 1*20
!3'75 I3'75 i3‘75 13‘7à 13*73 13*73 13'75
U'GU 0 60 O'OO 0*60 0*60 0*60 0*60
5 i\ 8 5 n 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 R 8

[l'GG a 0'70 0‘66 a o'7n 0*66 a’ 0*70 0‘C6 a 0*70 a 0*70 0‘G6 a’ (1*70 0*66 a'- 0*70
l‘‘33a 0'35 [1*33 a 0'35 0*33 a 11*35 0'33 a 0*35 0*33 a 0'.Ì5 0 33 a 0*35 0*33 a 0*35
077 a 0'18 0*17 a o'ia 0*17 a 0*18 0*17 a 0*18 017 a 0*18 0*17 a 0*18 0*17 a 0*18
íĵ lü a tj'lJ O'IO a :i* l’2 [|*J0 a Ü‘ t2 0*10 a {}'\2 0*10 a 0'I2 07d a 0'!9 0*10 a 0*12
S Q 9 8 a !i 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
l u l'JO 1 a 1*40 1 n t‘40 1 a P40 1 a P4Ü 1 a 1*40 1 fi 1*40
O'dOa C'33 O'LJO a 0‘35 Ù'BC a 0*35 0*2.! a 035 0*20 a 0*33 0*20 a 0*35 0'2d a 0*35

0‘50 a 1 0*50 a 1 0*50 a I 0*50 a 1 0*50 a l 0*50 a 1 0*50 a 1
5‘5U a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 5 50 a 7 5*30 a 7 5'o0 a 7 5*50 a 7
8 8 8 8 8 8 8
6 a 7 6 a 7 G a 7 0 a 7 G a 7 6 a 7 6 a 7
14 a 6 14 a 6 14 a G 14 a G M a !6 14 a 16 N a 16
9 a 0 9 a 0 0 a 0 9 a 0 0 a 0 0 a IO 0 a 10
(J 15 a U'BO 0*!5a 0 20 0‘ ie a 0*20 0*15 a 0*20 ÜM5 a 0*20 ti' 15 H U'20 0*15 a 0*30

28 28 28 26 28 28 28
l'GJ a 2'40 1*00 a 2'40 1*60 a 2*40 l'OO a 2*40 PCO a 2‘4(1 P60 a 2*40 1 *6 ) a 2*40
0*35 a 3*25 0*35 a 3*25 0*35 a 3*25 0*35 a 3*25 D‘3i a J'25 0*35 a 3*35 0*35 a 3*35

1[l‘35 a 1 0*35 a i 0*35 a 1 0*35 a 1 0*35 a 1 0*55 H 1 o*¿5 a

O'tìO a 0‘70 O'UU n 0-70 0*60 a 070 O'GO a 0'70 0*60 a’ O'TO 0*60 a 0'70 O'*60 a 0*70
0'.50 a 0'7Ü II Ü7Ü a 0*70 0*50 a 0'70 0'50 il 0*70 Ù'50 a 0*70 0*50 a 0*70
0*40 a 0’70 O'4'J a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 ,0*40 a 0'70 0*40 a 0*79
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Carnes.—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en S de octubre de 1921,

Pesetas

Carne de primera, sin hueso (filetes), k ilo ..........  4‘70
ídem de id. id. V* id.............................................  L20
Idem de id., kilo................................................. 3‘80
Idem baja, con hueso, íd......................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4'80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados segdn acuerde municipal de IS 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.

PeaetHG.

Pan candeal, pieza de un kilugramo.....................  0‘70
Idem, id. de 500 graino.s.......................................  0‘35
Idem, íd. de 250 id................................................. 0‘ 18
Idem, íd. de flama de 125 id.................................. O'IO

Precio del gas.
Por virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 

16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir del dia 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de deífñeUo, precio del ganado, etc., en los dias del Í8 al 24 de diciembre de 1922,
y su comparación con igual peñado del año anleriot,

[ ) f i a O I . L A ÜA $  e n  

C K Ú 5 D f A $ V E N  I Q U A L  PR '  

RÍODO nPI. AÑO ANTRíflOR

U22‘23.

Diferencia  f más., diferencia. ^

4&SR8 DR QCI L L A DA S  RK RL 
A Ñ O  Y S U  C O M P A R A C I Ó N

1932-33............................
1121-22........................

mferencia En más......
menos.

P E S E S K 11. (4 U !? A M O S

Vacas. Terneras. Lanares. I.échales. Cerda. Vacas, . Terneras, J .añares, i .ecliales, Cerda.

1,517 395 3 025 21 3.037 333 731*7 17 736 ' 32 949*4 
29.6ffi*3

158*5 295 207*3
1.420 566 2,513 10 2.708 320.006'6 24,446*5 29*5 Í374 95J

97 512 H 329 12.685*1 2.624* i 129 20.950*3
» 171 * * ) 6.710*5 * * »

60.8ia 27.im 349,321 6 407 21.912 12.519.025'1 1 236 826‘5 3.087 744'5 40B78 7 475 341
57 702 28,395 357,996 657 22.029 11.642 947*9 I 263 330*8 3 924.451*8 3 8)0 2.®0.755

3.110 5,750 2,883 8?6.077'2 » 37.068 224 586
1.494 8.669 » * * 26.504*3 136.707*3 » *

Itiptresoe
por

d e g ü e l l o .

Pesetas,

14 035*40 40 569*40
3.46(5

1.314.70a‘!0 
(1) i.m mi)

81.786*10

Precio deíganado.—Ei precio del kilogramo en cana! de la res en la semana, fné de S'17 a 9‘70 pesetas el vacuno;.de a'8C a 3*50 el lanar, y de 2*X5 a 2‘4Í 
d d'C OGráí)

TVocetfaijc/ii í/e/g-nnorfo,—Vacuno: Asturias, Salamanca, Toledo, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Valladolid. Avila, Segovia, Toledo y Madrid; cerda: 
Cáceres, Badajoz, Toledo, Ciudad Real, Murcia y Madrid. , „o ,,

NOTA. En el .Matadero auxiliar de las Ventas (clausurado), se han sacriijcado en lo que va de ejercicio; 335 vacas; 56 terneras; 1.761 lanares y 2 871 cer­
dos, dando un ingreso por derechos de degüello de 27.303*35 pesetas.

(II ait 1 caníi lad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130,647'90 pesetas.

CEMENTERIOS

lahiiainciones verifica tas del 10 ai 16 de diciembre de 1922, y en igua l berlo io del quinquenio an terior.

1 ■ T O  IB SyjS: B I S r T B l í . l O S

IIN IIXJIM t A O I O I N  IOS

nuu. IVI««. 1VI7.

340 365 286 437 392 334

11 12 11 14 14 17

21 20 17 22 ■ 1 20

: Santa .1437111........................................................ . ............................. 3 10 5 10' 9 10

; San Isidro................................................................................... .... ■ 5 3 4 7 4 5

' ; Civil.................................................................................................... . 2 2 3 3 1 2

382 412 326 493 421 388

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena. . . . . ' ....... 32 21 21 38 26 24

XncLprantek C^u.nlaipal


